
LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y DE EJECUCION DE SANCIONES - 

LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del Presidente de la República y en ejer-
cicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27,
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, me permito remitir la iniciativa de decreto por el
que se expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de
Ejecución de Sanciones, y se reforma la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; documento que el titular
del Ejecutivo federal propone por el digno conducto de ese
órgano legislativo.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, acompaña al presente copia del oficio número
315-A-01139 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, mediante el cual envía el dictamen de impacto pre-
supuestario.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 14 de abril de 2011.— El subsecretario, licenciado Ru-
bén Alfonso Fernández Aceves (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

C. Presidente de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Nuestro país requiere continuar los cambios que hemos im-
pulsado a sus normas e instituciones para la consolidación
de nuestro Estado Democrático y de Derecho como una
Nación con desarrollo político, económico y social.

Desde el inicio de mi administración, ha sido prioridad la
seguridad pública y lograr un marco normativo e institu-
ciones sólidas para garantizar la paz y el orden público.

Uno de los ejes rectores de la estrategia integral de preven-
ción del delito y combate a la delincuencia ha sido la ali-
neación de las capacidades del Estado Mexicano contra el
crimen para brindar una mejor respuesta a las necesidades
de la población.

Es importante reconocer que durante muchos años la fun-
ción penitenciaria y la ejecución de la pena estuvieron ais-
ladas de los cambios democráticos por los que pasaron
nuestras instituciones públicas, el último cambio profundo
y significativo se realizó en 1971 con la publicación de la
Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados, cambio que desafortunadamente nunca pudo
concretar los resultados esperados.

Antes de la publicación de dicha Ley, en los penales esta-
tales convivían los presos sin ninguna clasificación, lo
cual, aunado al crecimiento del crimen organizado, provo-
có una crisis en el sistema penitenciario. Así, la creación de
los centros federales de readaptación social pretendió reor-
ganizar la clasificación criminal y mantener a los presos en
condiciones de estricta seguridad.

No obstante, lejos de observarse una mejora en el Sistema
Penitenciario Mexicano, en particular en los centros estata-
les se fue agravando la situación en distintas perspectivas,
generándose problemas como el hacinamiento y la corrup-
ción.

Datos registrados a julio de 2009, proyectan que la pobla-
ción de los 441 centros penitenciarios del país era de 218
mil 865 internos; de los cuales 129 mil 513 (59.17%) con-
taban con sentencia, mientras que el resto, 89 mil 352
(40.83%) se encontraban sujetos a proceso. La capacidad
total instalada en esa fecha era de 167 mil 346 espacios, lo
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que implicaba un déficit de alrededor de 30.79% y la im-
posibilidad de mantener debidamente separados a los inter-
nos procesados de los sentenciados.

En el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de Segu-
ridad Pública, se observa que al mes de julio de 2010, el
Sistema Penitenciario Mexicano se integró por 429 centros
de reclusión, con una capacidad de 176,911 espacios.

Los problemas asociados con la sobrepoblación se ven
agravados por la dispersión de la infraestructura peniten-
ciaria, lo que provoca desequilibrios en la distribución de
la población de internos y el uso inadecuado de la infraes-
tructura existente: 199 (46%) de los centros de reclusión
del país experimentan sobrepoblación, lo cual limita la ca-
pacidad de impulsar esquemas efectivos de reinserción so-
cial; 91 instalaciones penitenciarias del país (21.21% de la
infraestructura) concentran el 50% de la población peni-
tenciaria (Baja California, Distrito Federal, Jalisco, Estado
de México, Puebla y Sonora), mientras que el restante 50%
se ubica en 401 centros (93.5%).

Al mes de enero de 2011, la sobrepoblación del Sistema
Penitenciario Mexicano fue de 21.7%, lo que representa un
déficit de 39,501 espacios, por lo que con el programa de
construcción de nuevos espacios penitenciarios implemen-
tados en el país y la reducción de la población penitencia-
ria del fuero federal, este déficit es 1.28 puntos porcentua-
les menor al existente en diciembre de 2010.

De igual forma y tan sólo en el mes de enero de 2011, se
registraron 64 incidencias en el Sistema Penitenciario del
país que involucran a 130 personas: 2 auto agresiones, 19
decesos, 2 huelgas de hambre, 4 suicidios, 1 homicidio, 33
riñas y 3 fugas.

La ausencia de adecuaciones a los ordenamientos legales
ha propiciado el abuso de la prisión preventiva y la falta de
métodos y procedimientos legales para operar eficazmente
un sistema retributivo de penas. Las consecuencias de este
esquema se reflejan en la convivencia entre internos de dis-
tintos niveles de peligrosidad, en la corrupción entre reclu-
sos, custodios y autoridades, así como en la ausencia de un
sistema de carrera y profesionalización que permita la for-
mación y dignificación de la fuerza de seguridad peniten-
ciaria.

Resulta indispensable combatir la corrupción al interior de
los centros penitenciarios federales y locales para terminar
con los privilegios que disfrutan algunos de los reclusos y

que son en perjuicio de la sociedad. Para ello, es necesario
reforzar la vigilancia para detectar y eliminar los mecanis-
mos mediante los cuales los criminales continúan operan-
do sus redes de delincuencia desde el interior de los centros
penitenciarios, esto incluye observar el comportamiento
del personal encargado de la seguridad para castigar a quie-
nes se corrompen y facilitan la operación delictiva intra-
muros.

De esta manera y a fin de atender la problemática en el Sis-
tema Penitenciario Mexicano, el Gobierno Federal a mi
cargo determinó en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, que resulta necesario fortalecer el Sistema para ga-
rantizar que se haga respetar la Ley y se apoye la readapta-
ción social de manera eficaz, ahora reinserción conforme a
la reforma constitucional de 2008. Para tal efecto se re-
quiere modernizar el Sistema Penitenciario con la tecnolo-
gía que garantice la seguridad al interior de los centros pe-
nitenciarios y recuperar su sentido original como instancias
de control de presuntos responsables y sentenciados.

Asimismo, el Programa Sectorial de Seguridad Pública
2007-2012, reconoce que el Sistema Penitenciario del país
refleja problemas de saturación en los centros de reclusión;
delincuencia al interior de los penales; vínculos con delin-
cuentes del exterior; distribución y consumo de drogas; in-
suficiencia en la seguridad interna y perimetral de las ins-
talaciones; inconsistencias en los sistemas de control de
accesos; heterogeneidad de técnicas y métodos en el trata-
miento de los reclusos y ausencia de programas integrales
para la readaptación de los internos.

En este sentido, es fundamental atender el problema y no
obviar el Sistema Penitenciario Federal, a fin de resolver
las demandas sociales y la realidad inefable que hoy vive
nuestro país en cuestiones de delincuencia.

Cabe señalar que el Sistema Penitenciario Federal no re-
gistra sobrepoblación. Sin embargo, los CEFERESOS 1, 2,
3, 4 y 5 se encuentran a su máxima capacidad. Es así como
el N°1 “Altiplano” con capacidad para 816, alberga 812 in-
ternos; N°2 “Occidente” con capacidad para 836, tiene
834; N°3 “Noreste” con capacidad para 724, cuenta con
725 reclusos; N°4 “Noroeste” con capacidad para 1,360,
alberga 1,356; N°5 “Oriente” con capacidad para 2,538,
cuenta con 2,468 internos; N°7 “Nor-Noroeste” con capa-
cidad para 480, alberga 395; Centro Federal de Rehabilita-
ción Psicosocial con capacidad de 460, cuenta con 293 in-
ternos.



Por otro lado, si bien es cierto que en junio de 2008 se lle-
vó a cabo una reforma constitucional en materia de justicia
penal, con avances sustanciales para procurar la no reitera-
ción de la conducta delictiva por parte de aquéllos que de-
linquen, además de buscar su reinserción y con la genera-
ción de una nueva figura procesal del Juez de Ejecución
para la ejecución de sanciones penales, también lo es que
otros temas de la Seguridad Pública siguen pendientes, de
manera connotada el Sistema Penitenciario.

Es necesario contar con una Ley que norme el diseño, or-
ganización, operación y funcionamiento de la infraestruc-
tura penitenciaría federal, a la par de establecer criterios
generales para que las instalaciones y el personal peniten-
ciario sean los idóneos para aplicar el nuevo modelo de
reinserción plasmado por la reforma de junio de 2008 al ar-
tículo 18 de nuestra Constitución Federal.

De no actuar para ajustar la estructura de la administración
penitenciaria para que funcione eficaz y eficientemente en
las condiciones que imponen los eventos nacionales se co-
rre el riesgo de perder la lucha contra la delincuencia orga-
nizada, la seguridad pública, la justicia, así como el desa-
rrollo político económico y social del país.

La creación de un marco normativo específico permitirá
garantizar la seguridad y el adecuado funcionamiento de
los centros penitenciarios federales, bajo un régimen de
disciplina estricto pero respetuoso de los derechos huma-
nos, facilitando, a la vez, una administración eficiente,
transparente y coordinada con todas las autoridades invo-
lucradas en el tema penitenciario.

El progreso de las sociedades exige la aprobación inmedia-
ta de mecanismos y estrategias penitenciarias, capaces de
establecer una política pública contra la delincuencia, efi-
caz y adecuada a las condiciones actuales de los centros pe-
nitenciarios federales, que coadyuven a que el Sistema Pe-
nitenciario del país se organice, como lo dicta el artículo 18
constitucional, sobre la base del trabajo, la capacitación pa-
ra el mismo, la educación, la salud y el deporte como me-
dios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad
y procurar que no vuelva a delinquir, funciones fundamen-
talmente a cargo de los poderes Ejecutivo y Judicial.

En este sentido, el Programa Nacional de Seguridad Públi-
ca 2008-2012 refiere que es necesario articular los progra-
mas y mecanismos de reclusión y de reinserción de los in-
ternos sentenciados en los tres ámbitos de gobierno, así
como recuperar el sentido original de los centros peniten-

ciarios, como espacios donde se promueva la reincorpora-
ción de los sentenciados a la sociedad.

Ante este panorama, existe la necesidad de modernizar los
centros penitenciarios federales mediante su actualización
en materia de tecnología, equipamiento e infraestructura,
así como incrementar la participación de los internos sen-
tenciados de todo el Sistema Penitenciario en programas de
reinserción, y mantener programas permanentes de profe-
sionalización de la administración penitenciaria del país.

Por ello, someto a la consideración de esta Soberanía el
proyecto de la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de
Ejecución de Sanciones, que regula el tema de la reinser-
ción y la ejecución de penas bajo un modelo transversal
que atienda la problemática desde varios enfoques.

El proyecto prevé impulsar un nuevo esquema legal que in-
cluye al Poder Judicial de la Federación a través de jueces
especializados que, en su caso, modifiquen y determinen la
duración de la pena, esquema que debe ser acorde con el
nuevo sistema penal acusatorio adversarial previsto en
nuestra Constitución Federal, en donde se privilegian me-
didas alternas a la reclusión que contribuyen a la disminu-
ción de la población penitenciaria con total respeto al Esta-
do de Derecho y privilegiando el fortalecimiento de la
credibilidad de las instituciones encargadas del Sistema Pe-
nitenciario.

Como sabemos, nuestro sistema penal contempla que la
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autori-
dad judicial. A la vez de disponer en las normas secunda-
rias que al Poder Ejecutivo corresponde, a través de la de-
pendencia que determinen, la ejecución de dichas
sanciones penales.

De esta manera, una parte de la doctrina criminológica ha
señalado que resulta benéfico terminar con la discreciona-
lidad de la autoridad administrativa en el otorgamiento de
los beneficios preliberacionales, dejándose tal responsabi-
lidad al Juez de Ejecución, quien además de ser un espe-
cialista del Derecho Penal y Procesal Penal, deberá ser un
amplio conocedor de los aspectos criminológicos y peni-
tenciarios, para garantizar que la gran reforma propuesta
para el Sistema Penitenciario Mexicano cumpla con sus
objetivos.

Hasta antes de la reforma constitucional de junio de 2008,
la autoridad jurisdiccional penal limitaba su competencia a
la imposición de las penas, sin ocuparse de la ejecución de
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las mismas, correspondiéndole a la autoridad administrati-
va la facultad de llevar a cabo el cumplimiento y la conce-
sión de beneficios preliberacionales, sin que el sentenciado
pudiera hacer valer sus derechos respecto de las decisiones
de estos beneficios en el procedimiento de ejecución, ni re-
presentado por un defensor de oficio o privado.

Con la reforma constitucional la autoridad jurisdiccional
será la autoridad competente para emitir las resoluciones
respecto de la modificación y duración de las penas, lo que
implica la aplicación del principio de legalidad y la garan-
tía de jurisdicción en el procedimiento de ejecución, en be-
neficio de los sentenciados.

Es así que el Juez de Ejecución llevará a cabo la modifica-
ción y duración de las penas, lo que constituye el funda-
mento de su jurisdicción y competencia. Por ello, dentro de
sus principales facultades se encuentra la concesión de la
libertad por conversión de penas y concesión de beneficios.

El Juez de Ejecución no sólo tendrá facultades para el otor-
gamiento de beneficios a los sentenciados, sino también
para procurar la reparación del daño a la víctima del delito
mediante la tramitación del respectivo procedimiento, lo
que constituye uno de los temas principales de la reforma
constitucional. En el Proceso Penal Mexicano actual, la
víctima se constituyó en una de la partes más desprotegida
legalmente en la trilogía procesal, lo que ocasionó en múl-
tiples casos el reclamo de la sociedad, ante la carente regu-
lación normativa que le garantizara el otorgamiento y res-
peto por parte de las autoridades del ámbito penal, de los
derechos públicos subjetivos otorgados a su favor, por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La propuesta facilitará a la autoridad administrativa res-
ponsable de las prisiones el manejo de las mismas, sin qui-
tarle las obligaciones que son propias del Poder Ejecutivo,
fundamentalmente la dirección, administración y el desa-
rrollo de las tareas resocializadoras, teniendo en los grupos
técnico-interdisciplinarios un instrumento profesional para
acreditar la evolución del proceso de reinserción y propor-
cionarle al Juez de Ejecución y al Agente del Ministerio
Público los elementos para su buen proceder.

Se elimina en el ámbito administrativo funciones que son
materialmente jurisdiccionales. Con la propuesta simple-
mente se está recuperando o reintegrando al Poder Judicial
lo que por vocación y destino le corresponde.

Si el Poder Judicial es al que compete exclusivamente el
imponer las sanciones, resulta lógico y congruente que sea
dicho Poder el que realice el cómputo de la duración de las
penas o medidas de seguridad tomando en consideración la
información técnico-jurídica que le sea proporcionada por
parte del Ejecutivo.

Es así que la iniciativa que se propone plantea que sea la
administración penitenciaria la responsable material de la
ejecución penal en los términos prescritos por la sentencia
y de conformidad con lo establecido en las disposiciones
normativas aplicables. Por su parte, al Juez de Ejecución le
corresponde, a través de sus resoluciones, que no se modi-
fique el cumplimiento de las penas impuestas en la senten-
cia y en la Ley, debiendo permanecer dicha autoridad ju-
risdiccional al margen de los aspectos administrativos.

Otro de los objetos del proyecto de la Ley Federal del Sis-
tema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, es el desa-
rrollo de los parámetros constitucionales del nuevo para-
digma penitenciario, en que actuarán de manera conjunta el
Poder Ejecutivo representado por el Órgano Penitenciario
y el Poder Judicial, representado por el Juez de Ejecución.

Así, la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecu-
ción de Sanciones se fundamenta en los principios Demo-
cráticos del Estado de Derecho, en el que la autoridad pe-
nitenciaria y judicial intervendrán en el mismo
procedimiento de ejecución, pero respetando su competen-
cia, sin la existencia de una relación de subordinación, si-
no por el contrario bajo el esquema de bilateralidad, don-
de cada una desarrolle sus funciones, con el único
propósito del beneficio del sentenciado, así como de la víc-
tima del delito.

Por ello, la expedición de la Ley Federal del Sistema Peni-
tenciario y de Ejecución de Sanciones que se somete a con-
sideración de esa honorable soberanía presenta el siguien-
te perfil de su estructura y contenido:

1. En el TÍTULO PRIMERO, DEL OBJETO Y VALIDEZ,
se define el objeto de la Ley consistente en establecer las
bases legales del Sistema Penitenciario Federal, la admi-
nistración de la prisión preventiva, punitiva, así como las
medidas de vigilancia especial.

Asimismo, determina la competencia del Poder Judicial de
la Federación y la del Poder Ejecutivo Federal en la fun-
ción de la ejecución de las penas, de conformidad con los



postulados del artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, esto es, destinando la ejecu-
ción de las penas privativas y restrictivas de la libertad al
Poder Ejecutivo y la modificación y duración de las penas
al Poder Judicial.

2. En el TÍTULO SEGUNDO, DEL SISTEMA PENITEN-
CIARIO, establece las disposiciones que en materia de se-
guridad, administración y operación, regularán los comple-
jos, centros e instalaciones penitenciarias.

Por lo anterior, se prevé el diseño de una infraestructura y
tecnología penitenciarias acorde a los niveles de seguridad,
custodia e intervención al interno, que permitirá resguar-
dar, proteger y asistir al individuo privado de su libertad, de
acuerdo a la observación y supervisión requerida para su
nivel de custodia.

De igual forma, se prevén las reglas para determinar y
efectuar los traslados nacionales e internacionales de Inter-
nos, los cuales se llevaran a cabo atendiendo a los niveles
de seguridad y custodia, así como a la evolución o involu-
ción del Interno en la Atención Técnica Interdisciplinaria a
que este sujeto para procurar su reinserción social.

Por otra parte, se establece como parte del Sistema Peni-
tenciario Federal, los servicios de salud y medicina peni-
tenciaria que se brinden a los Internos en los complejos y
centros penitenciarios federales, a efecto de garantizar el
derecho a la protección de la salud, así como procurar su
bienestar físico y mental, para contribuir al ejercicio pleno
de sus capacidades y a la prolongación y mejoramiento de
su calidad de vida.

Las disposiciones así ordenadas garantizarán el ejercicio
de la función penitenciaria bajo un esquema integral de se-
guridad y control, haciendo frente a los principales proble-
mas que enfrentan las instituciones penitenciarias como lo
son: el incremento de la población penitenciaria, la opera-
ción criminal desde los centros, la corrupción al interior de
los mismos.

3. El TÍTULO TERCERO, DEL RÉGIMEN PENITEN-
CIARIO, establece las obligaciones y derechos de los in-
ternos procesados, sentenciados y preliberados, su régimen
de disciplina interno, así como las sanciones por infracción
al régimen de disciplina.

En este título se contempla el sistema de reinserción a que
se sujetara el sistema penitenciario federal, el cual com-

prende los programas de reinserción y tratamientos a través
de la clasificación objetiva para determinar la atención téc-
nica interdisciplinaria de los Internos.

Este aspecto constituye un factor fundamental en el queha-
cer penitenciario, al ser la base para lograr la reinserción
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a
delinquir, a través de los ejes del trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, la salud y el deporte.

Por ello, en este título se definen de manera general los
procedimientos que se aplicaran en este nuevo sistema de
reinserción, desde la evaluación inicial, clasificación, aten-
ción técnica interdisciplinaria, seguimiento y reclasifica-
ción, programas de preliberación y reincorporación, hasta
el procedimiento de la libertad vigilada, así como los siste-
mas de internamiento en los complejos y centros peniten-
ciarios atendiendo al nivel de custodia. Esto último permi-
tirá la aplicación de los programas de reinserción acorde al
nivel de intervención requerido para cada Interno.

De igual forma, se prevé la figura de industria penitencia-
ria como un mecanismo para consolidar actividades pro-
ductivas e industriales en los complejos o centros peniten-
ciarios federales, que coadyuven en la generación de
oportunidades de empleo para los Internos, en la capacita-
ción para el trabajo, así como contribuir en el desarrollo de
sus habilidades laborales, de modo tal que puedan reparar
el daño ocasionado a la sociedad, contribuir a la manuten-
ción de sus familias, a su ahorro y a estar preparados al mo-
mento de su liberación para reincorporarse a su comuni-
dad.

El trabajo implementado mediante este esquema será abso-
lutamente voluntario por parte de los Internos y tenderá a
lograr su reinserción a la sociedad y procurar que no vuel-
va a delinquir, cumpliendo así con los fines del Sistema Pe-
nitenciario Federal.

4. El TÍTULO CUARTO, DE LOS REGÍMENES ESPE-
CIALES, regula por una parte los centros especiales y las
medidas de vigilancia especial, en cumplimiento al párrafo
noveno del artículo 18 constitucional; y, por otra, las medi-
das de seguridad en internamiento a inimputables y enfer-
mos mentales, mismo que tendrán un régimen especial de
carácter médico, con la finalidad de proveer al Interno el
tratamiento médico y técnico multidisciplinario orientado a
su padecimiento.
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Cabe señalar que las disposiciones contenidas en el CAPÍ-
TULO I, DE LOS CENTROS ESPECIALES Y DE LAS
MEDIDAS DE VIGILANCIA ESPECIAL, de este TÍTU-
LO, corresponden a la normatividad vigente contenida en
la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados respecto de las medidas espe-
ciales de seguridad, cuyas reformas (Diario Oficial de la
Federación, 23 de enero de 2009) aprobada por esa Sobe-
ranía constituyó un esfuerzo conjunto para hacer frente a
los problemas de inseguridad en los centros penitenciarios.

Por ello, el CAPÍTULO en cita recoge las disposiciones vi-
gentes en la materia, a efecto de establecer los términos en
que se dará cumplimiento al mandato constitucional que
ordena la reclusión en centros especiales tratándose de de-
lincuencia organizada, la restricción de comunicaciones de
los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada
con terceros y la imposición de medidas especiales de se-
guridad a quienes se encuentren internos en estos estable-
cimientos; lo que se podrá aplicar a otros internos que re-
quieran medidas especiales de seguridad, en términos de la
presente Ley.

5. En el TÍTULO QUINTO, DE LA DURACIÓN Y MO-
DIFICACIÓN DE LA PENA, se norma los procedimientos
para la ejecución de las sanciones penales, los sustitutivos
y la condena condicional, así como los beneficios prelibe-
racionales y en los que la autoridad judicial desempaña un
papel fundamental por corresponder a ésta la imposición o
modificación de la naturaleza y duración de las penas.

Un aspecto importante en la sustanciación de estos proce-
dimientos radica en que los internos serán escuchados en
audiencia previa, en la que podrán ofrecer las pruebas que
a su derecho convengan, las cuales serán valoradas por el
Juez de Ejecución conforme a las reglas procedimentales
respectivas.

Del inicio, modificación y extinción de la pena, se deberá
notificar de oficio a la víctima u ofendido y al Ministerio
Público, para que manifieste lo que a su derecho convenga
y quienes incluso podrán impugnar las resoluciones que
otorguen algún beneficio a los Internos; lo anterior, como
un acto garantista que fortalece los derechos pro víctima.

Asimismo cabe destacar que para el otorgamiento de los
beneficios preliberacionales, en particular, para la conce-
sión o negativa de la remisión parcial de la pena, ésta no
podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo sino
en los resultados de la participación del Interno en los tra-

tamientos y programas y tratamientos, de los cuales se ad-
vierta la viabilidad de su reinserción, lo que constituirá un
factor determinante en la resolución que al efecto se emita.

5. El TÍTULO SEXTO, DEL DESARROLLO PROFE-
SIONAL PENITENCIARIO, establece las normas que re-
girán la carrera penitenciaria, los esquemas de profesiona-
lización, la certificación y el régimen disciplinario del
personal penitenciario, alineados a las disposiciones conte-
nidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

El desarrollo profesional penitenciario resulta indispensa-
ble para lograr la consolidación de las instituciones peni-
tenciarias, de conformidad con una adecuada formación y
profesionalización de su personal, con el más estricto ape-
go, en su desempeño, a los principios de legalidad, objeti-
vidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los
derechos humanos reconocidos en la Constitución.

Por lo expuesto y con fundamento en la facultad que me
confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DEL SIS-
TEMA PENITENCIARIO Y DE EJECUCIÓN DE
SANCIONES Y SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PA-
RA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal del
Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones.

LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES

TÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE VALIDEZ

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de
aplicación en todo el territorio nacional, y tiene por objeto
establecer las bases legales del Sistema Penitenciario Fe-
deral, la administración de la prisión preventiva, punitiva,
así como las medidas de vigilancia especial.



La ejecución de las penas privativas y restrictivas de la li-
bertad corresponde al Poder Ejecutivo Federal. La modifi-
cación y duración de las penas corresponde al Poder Judi-
cial de la Federación en términos de la presente Ley.

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Atención Técnica Interdisciplinaria, a la aplicación de
programas de reinserción y tratamientos;

II. Comisionado, al Titular del Órgano de Administra-
ción y Seguridad Penitenciaria Federal;

III. Constitución, a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

IV. Interno, el varón o la mujer en prisión;

V. Juez, al Juez de Ejecución;

VI. Ley, a la presente Ley Federal del Sistema Peniten-
ciario y Ejecución de Sanciones;

VII. Ley General, a la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública;

VIII. Nivel de Intervención, a los niveles de necesidad
de atención al Interno en los cinco ejes de reinserción;

IX. Órgano, al Órgano de Administración y Seguridad
Penitenciaria Federal;

X. Personal Penitenciario, al personal de las áreas de se-
guridad, técnico, jurídico, administrativo y demás que
requiera para su operación el Sistema Penitenciario Fe-
deral;

XI. Programa de Reinserción, al conjunto de estrategias
y acciones diseñadas con base en el trabajo, la capacita-
ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte
como medios para procurar la reinserción de sentencia-
dos y preliberados a la sociedad;

XII. Reglamento, al Reglamento de la presente Ley;

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública
del Gobierno Federal;

XIV. Sistema Penitenciario, al Sistema Penitenciario
Federal, y

XV. Tratamiento, a los medios utilizados con la finali-
dad de curación de enfermedades en la población inter-
na.

ARTÍCULO 3. La aplicación de las disposiciones de la
presente Ley es competencia del Poder Judicial de la Fede-
ración y del Poder Ejecutivo Federal a través de la Secre-
taría y el Órgano, en los siguientes términos:

A. Corresponde al Juez:

I. Realizar el cómputo de la duración de las penas o
medidas de seguridad, basándose en la información
técnico-jurídica que le proporcione el Órgano;

II. Modificar las penas, basándose en el dictamen emi-
tido por el Órgano, que contendrá al menos los niveles
de intervención aplicados a los sentenciados en los
cinco ejes de la reinserción, así como el resultado de la
Atención Técnica Interdisciplinaria y, en su caso, en
las pruebas que ofrezca el interno;

III. Solicitar al Órgano cualquier información relativa
al Programa de Reinserción aplicado a los Internos;

IV. Aplicar la ley más favorable a los sentenciados,
modificando la pena cuando les resulte benéfica;

V. Tramitar y resolver los incidentes promovidos en
materia de modificación y duración de las penas, en el
procedimiento jurisdiccional de ejecución;

VI. Conocer y resolver sobre las propuestas de solici-
tudes de beneficios que supongan una modificación en
las condiciones de cumplimiento de la condena;

VII. Ordenar la detención del sentenciado en libertad
que, en los términos de la presente Ley, no cumpla con
las condiciones impuestas para gozar del beneficio
preliberacional;

VIII. Garantizar a los sentenciados su defensa en el
procedimiento de ejecución, informándoles su derecho
a designar un defensor; en caso de no hacerlo, se le
nombrará un defensor público;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011115



Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116

IX. Decretar como medida de seguridad, a petición del
Órgano, la custodia del Interno que padezca enferme-
dad mental de tipo crónico, continuo e irreversible a
cargo de una institución del sector salud, representan-
te legal o tutor debidamente acreditado, para que se le
brinde atención y tratamiento de tipo asilar;

X. Otorgar el sustitutivo penal, siempre que se reúnan
los requisitos establecidos en esta Ley y demás orde-
namientos aplicables, y

XI. Aquéllas que determine la presente Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

B. Corresponde al Órgano:

I. Aplicar el procedimiento de clasificación y reclasi-
ficación a fin de determinar la Atención Técnica Inter-
disciplinaria y el nivel de seguridad, custodia e inter-
vención más apropiado para los Internos;

II. Entregar al Juez la información técnico-jurídica pa-
ra la realización del cómputo de la duración de las pe-
nas;

III. Emitir el dictamen que contenga al menos los ni-
veles de intervención aplicados a los sentenciados en
los cinco ejes de la reinserción, así como del resultado
de la Atención Técnica Interdisciplinaria;

IV. Enviar a la autoridad jurisdiccional la información
requerida respecto de la Atención Técnica Interdisci-
plinaria que se aplique a los sentenciados;

V. Enviar a la autoridad jurisdiccional la información
que le sea requerida respecto del sistema de reinser-
ción que se aplique a los Internos;

VI. Autorizar el acceso a particulares y autoridades a
los Complejos, Centros e Instalaciones Penitenciarias,
quienes deberán acatar, sin excepción, en todo mo-
mento las disposiciones reglamentarias y de seguridad
aplicables;

VII. Imponer las sanciones a los Internos por viola-
ción al régimen de disciplina;

VIII. Realizar las propuestas o hacer llegar las solici-
tudes de beneficios que supongan una modificación a

las condiciones de cumplimiento de la pena o una re-
ducción de la misma a favor de los Internos;

IX. Presentar a la autoridad jurisdiccional el diagnós-
tico en que se determine el padecimiento físico mental
crónico, continuo, irreversible y con tratamiento asilar
que presente un Interno;

X. Solicitar a la autoridad jurisdiccional el externa-
miento del Interno que padezca enfermedad mental de
tipo crónico, continuo e irreversible; se entenderá por
externamiento, al acto a través del cual se autoriza la
salida del Interno del Complejo, Centro, o Instalación
Penitenciaria;

XI. Ejecutar, controlar y vigilar las sanciones privati-
vas de la libertad que imponga la autoridad jurisdic-
cional competente;

XII. Verificar y controlar el cumplimiento de la vigi-
lancia personal y monitoreada a los procesados en li-
bertad y preliberados;

XIII. Proponer, en el ámbito de su competencia, la ce-
lebración de convenios con sus homólogas de las enti-
dades federativas;

XIV. Aplicar las sanciones penales impuestas por ór-
ganos jurisdiccionales del fuero común y que se cum-
plan en establecimientos federales en virtud de los
convenios establecidos para ello;

XV. Determinar la Atención Técnica Interdisciplinaria
aplicable para la ejecución de la sanción penal im-
puesta por la autoridad jurisdiccional competente y
que sea aplicada por la autoridad penitenciaria de las
entidades federativas, sobre la base de los convenios
respectivos;

XVI. Dirigir, organizar, supervisar y controlar el fun-
cionamiento y operación de los Complejos, Centros e
Instalaciones Penitenciarias;

XVII. Atender la petición de la autoridad jurisdiccio-
nal o ministerial competente para reubicar a Internos a
quienes deban aplicarse medidas especiales de protec-
ción para garantizar su integridad con motivo de la in-
vestigación o proceso correspondiente, y



XVIII. Aquéllas que determine la presente Ley y de-
más disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 4. El Sistema Penitenciario Federal es el con-
junto de principios, normas e instrumentos para la organi-
zación y ejecución de la prisión preventiva y de otras me-
didas cautelares personales vinculadas a la vigilancia, de
las sanciones penales que importan privación o restricción
de la libertad individual, de las medidas de vigilancia es-
pecial, así como del seguimiento, control y vigilancia de
los preliberados, integrada por órganos y autoridades en-
cargadas de la reinserción.

ARTÍCULO 5. Los servicios de seguridad, administra-
ción, dirección y demás que corresponda prestar a la Se-
cretaría en los complejos, centros e instalaciones peniten-
ciarias, no podrán ser subrogados de forma alguna.

ARTÍCULO 6. Los servicios que de manera indirecta con-
tribuyan al funcionamiento y operación de los complejos,
centros e instalaciones penitenciarias destinadas a la fun-
ción penitenciaria podrán ser contratados en términos de
las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 7. El Sistema Penitenciario comprende los
siguientes elementos:

a) Internos;

b) Personal penitenciario;

c) Organización y funcionamiento de complejos, cen-
tros e instalaciones penitenciarias federales;

d) Infraestructura penitenciaria;

e) Atención Técnica Interdisciplinaria, y

f) Los demás que determine la presente Ley y otras dis-
posiciones legales aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DEL SISTEMA PENITENCIARIO

CAPÍTULO I
DEL SERVICIO FEDERAL DE SEGURIDAD 

PENITENCIARIA

ARTÍCULO 8. La Secretaría contará con un servicio fe-
deral de seguridad penitenciaria a efecto de:

I. Planear, ejecutar, supervisar y evaluar las funciones,
procesos y actividades necesarias para operar y mante-
ner las condiciones de seguridad interna, perimetral y
exterior de toda la infraestructura penitenciaria federal;

II. Diseñar y ejecutar en términos de la presente Ley,
operaciones de traslados de procesados y sentenciados,
así como las operaciones especiales que demande la se-
guridad penitenciaria en el funcionamiento cotidiano o
en situación de contención;

III. Recopilar, almacenar, procesar y analizar informa-
ción que permita prevenir y combatir la comisión de de-
litos dentro y desde los complejos y centros penitencia-
rios federales;

IV. Organizar al personal que preste servicios de seguri-
dad y custodia en los complejos, centros e instalaciones
penitenciarias, y

V. Realizar todas aquellas funciones inherentes a la se-
guridad penitenciaria que determinen otras disposicio-
nes legales aplicables y el Secretario.

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN 

PENITENCIARIA

ARTÍCULO 9. La administración penitenciaria tiene co-
mo función la clasificación y orden de los complejos, cen-
tros e instalaciones penitenciarias federales, la distribución
de los Internos acorde a su nivel de seguridad, custodia e
intervención; la operación de la prisión preventiva, puniti-
va y el seguimiento, control y vigilancia personal y moni-
toreada de los sujetos con medidas cautelares personales y
preliberados.

ARTÍCULO 10. La Secretaría garantizará una estancia
digna y segura a los internos dentro de los complejos o cen-
tros penitenciarios federales, de conformidad al nivel de
seguridad, custodia e intervención manteniendo el orden,
control y disciplina, por tal razón se deberá:

I. Prohibir que el personal de seguridad ejerza funciones
que son propias del personal técnico y jurídico;

II. Limitar el contacto entre el personal de seguridad y
los Internos a los fines exclusivos de la vigilancia del or-
den y del apoyo al personal técnico y jurídico;
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III. Concretar las funciones del personal técnico a la
Atención Técnica Interdisciplinaria;

IV. Observar que el personal administrativo realice sólo
funciones que le son propias a su cargo o comisión, y

V. Las demás que determine el Reglamento y demás dis-
posiciones aplicables.

El personal penitenciario mantendrá trato con los Internos,
familiares, visitas y defensores, única y exclusivamente en
el ámbito de sus funciones.

ARTÍCULO 11. La administración penitenciaria com-
prende el cumplimiento de la prisión preventiva y punitiva,
así como el seguimiento, control y vigilancia personal o
monitoreada de los procesados en libertad y preliberados.

ARTÍCULO 12. La prisión preventiva es una medida cau-
telar personal restrictiva de la libertad decretada por la au-
toridad judicial, la cual se cumplirá en un complejo o cen-
tro penitenciario federal.

ARTÍCULO 13. La ejecución de la pena privativa de li-
bertad decretada por la autoridad jurisdiccional en senten-
cia definitiva estará a cargo de las autoridades penitencia-
rias, y deberá cumplirse en los complejos y centros
penitenciarios federales, o lugares previamente estableci-
dos para esos fines.

ARTÍCULO 14. El Órgano con sus recursos humanos,
tecnológicos, materiales y financieros dará seguimiento,
controlará y vigilará las obligaciones impuestas a los pro-
cesados en libertad por la aplicación de una medida caute-
lar personal, distinta a la prisión preventiva, y a los preli-
berados al habérseles concedido un sustitutivo o beneficio.

CAPÍTULO III
DE LA OPERACIÓN PENITENCIARIA

ARTÍCULO 15. La operación penitenciaria es el conjunto
de estrategias, programas, procesos, procedimientos y ac-
ciones, que a través de su infraestructura, tecnología y per-
sonal penitenciario cumple con el fin del Sistema Peniten-
ciario.

ARTÍCULO 16. En los complejos, centros e instalaciones
penitenciarias federales queda prohibida la introducción,
uso, consumo, fabricación, cultivo, posesión o comercio de
estupefacientes, psicotrópicos, sustancias tóxicas, bebidas

embriagantes y drogas de diseño; así como la introducción,
uso, posesión y fabricación ilegal de armas, explosivos y
en general, todo artefacto que esté contenido en los ma-
nuales correspondientes y que se considere que ponga en
riesgo la integridad física de cualquier persona que se en-
cuentre en el interior o vulnere la seguridad de los mismos,
así como la infraestructura penitenciaria.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INFRAESTRUCTURA

PENITENCIARIA

ARTÍCULO 17. La infraestructura penitenciaria es el con-
junto de edificios y áreas que conforman la organización,
el diseño, las instalaciones, el equipamiento y la construc-
ción de espacios para los procesados, sentenciados y preli-
berados. La infraestructura debe permitir la realización de
actividades con seguridad y dignidad, permaneciendo en
tiempo y espacio con criterios de sustentabilidad.

ARTÍCULO 18. La infraestructura penitenciaria se dise-
ñará o adaptará conforme a los niveles de seguridad, cus-
todia e intervención. El equipamiento de las instalaciones
deberá ser acorde con la clasificación de los Internos.

ARTÍCULO 19. La infraestructura penitenciaria está
compuesta por:

I. Complejo penitenciario federal, concebido como el
espacio arquitectónico en el cual confluyen en la misma
área, dos o más centros o instalaciones penitenciarias fe-
derales con distintos niveles de seguridad y custodia;

II. Centro penitenciario federal, entendido como el es-
pacio arquitectónico en el cual se podrá contar con mó-
dulos de uno o más niveles de seguridad y custodia, y

III. Instalaciones penitenciarias federales, son todos
aquellos espacios físicos que tienen como finalidad lle-
var a cabo la operación y administración penitenciaria.

ARTÍCULO 20. La infraestructura penitenciaria femenil
se diseñará de acuerdo al nivel de seguridad, custodia e in-
tervención de las internas, y contará con instalaciones pro-
pias de su género.

ARTÍCULO 21. Dentro de la infraestructura penitenciaria
femenil deberán existir módulos con estancias unitarias,
especiales para mujeres embarazadas, así como área médi-
ca materno-infantil y, siempre que el nivel de seguridad,



custodia e intervención lo permita, con áreas de visita y
convivencia para sus hijos menores.

ARTÍCULO 22. En los complejos y centros penitenciarios
federales existirán módulos en los que se apliquen medidas
especiales de protección para garantizar la integridad física
de los Internos que las requieran con motivo de la investi-
gación o de los juicios, de conformidad con el nivel de se-
guridad y custodia asignado.

ARTÍCULO 23. En la infraestructura penitenciaria las ca-
racterísticas de los niveles de seguridad de la institución
permitirán resguardar, proteger y asistir al individuo priva-
do de su libertad, de acuerdo a la observación y supervisión
requerida para su nivel de custodia.

ARTÍCULO 24. Los complejos o centros penitenciarios
federales tendrán para la seguridad exterior: torres de vigi-
lancia, rondín interior y exterior, controles de acceso y pe-
rímetro de seguridad, entre otros.

ARTÍCULO 25. El complejo o centro penitenciario fede-
ral contará con los siguientes tipos de seguridad:

a) Seguridad instrumental, es la incorporación de ele-
mentos que provean auxilio importante para el fortale-
cimiento de la infraestructura y optimicen la capacidad
de respuesta ante situaciones anómalas;

b) Seguridad sistémica, radica en la concepción de es-
pacios y el flujo de circulaciones para apoyar el sistema
de operación que se implemente;

c) Seguridad funcional, deriva del eficaz diseño de la
instalación penitenciaria en cuanto a su seguridad. Se
refiere a la distribución estratégica racional de las dife-
rentes áreas del centro penitenciario, de acuerdo con las
funciones de cada una de ellas, así como un criterio es-
tratégico para ordenar y controlar los movimientos en el
interior del mismo, y

d) Seguridad operativa, resulta del uso adecuado y la
correcta disposición de todos los espacios, con el fin de
que el personal responsable del funcionamiento de com-
plejos, centros e instalaciones penitenciarias federales
cuente con los elementos para el desempeño eficaz y or-
denado dentro del mismo.

ARTÍCULO 26. La operación de complejos, centros e ins-
talaciones penitenciarias federales se basará en la sustenta-

bilidad, mediante la utilización de tecnologías alternativas
y materiales adecuados.

ARTÍCULO 27. Los complejos o centros penitenciarios
federales para procesados tendrán juzgados contiguos.

ARTÍCULO 28. Según su nivel de seguridad, los comple-
jos, centros e instalaciones penitenciarias federales se dise-
ñarán, construirán y operarán de acuerdo con su funciona-
miento, dimensiones, especificaciones, instalaciones,
equipamiento y sistemas de seguridad.

ARTÍCULO 29. Los sistemas de internamiento en los
complejos y centros penitenciarios federales, atendiendo al
nivel de seguridad, tendrán como mínimo las siguientes ca-
racterísticas:

I. Niveles I, mínima y II, mínima restrictiva:

a) Puertas con bisagra y celdas sin seguridad y sin con-
trol de apertura.

b) Módulos comunitarios o estancias unitarias.

II. Niveles III, media y IV, alta:

a) Puertas con bisagra y celdas y cerraduras de alta se-
guridad.

b) Módulos y estancias unitarias o compartidas, con
llaves de alta seguridad.

III. Nivel V, máxima y VI súper máxima:

a) Puertas y celdas con sistema electrónico y centro de
control.

b) Módulos y estancias unitarias, no comparten con
población, puertas dobles, se abren una a la vez y por
control remoto.

c) La seguridad externa incluye esclusas controladas
con control remoto, dispositivos con sensores y detec-
tores.

Adicional a lo anterior, se observarán las disposiciones de
seguridad previstas en el Reglamento.

ARTÍCULO 30. Los complejos y centros penitenciarios
federales contarán con las siguientes zonas territoriales:
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I. Áreas de Seguridad y Protección, son aquellas zonas
que por su situación de seguridad pública o de protec-
ción, requieren una regulación especial en torno a los
complejos o centros penitenciarios federales y está com-
prendida por tres perímetros de protección y amortigua-
miento de seguridad con uso de suelo controlado a par-
tir de la poligonal externa.

II. La poligonal externa está integrada por las medidas
y colindancias de los límites perimetrales de los predios
donde se ubican los complejos o centros penitenciarios
federales.

III. El perímetro de protección y amortiguamiento de
seguridad está integrado por los predios que se ubican
en el contorno de la poligonal externa donde se locali-
zan los complejos y centros penitenciarios federales.

ARTÍCULO 31. Los bienes muebles, inmuebles y espacio
aéreo que se ubican en los complejos, centros e instalacio-
nes penitenciarias federales, son instalaciones de seguridad
pública y seguridad nacional, por lo que se consideran de
carácter estratégico.

ARTÍCULO 32. A los servidores públicos que autoricen o
permitan la explotación o utilización de las zonas territo-
riales en torno a los complejos o centros penitenciarios fe-
derales, en contravención a las disposiciones aplicables, se
les impondrán las sanciones administrativas y penales co-
rrespondientes.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE

INFORMACIÓN Y SEGURIDAD

ARTÍCULO 33. El Sistema Penitenciario contará con una
plataforma tecnológica de información y seguridad, como
instrumento para el registro y procesamiento de datos que
genere, así como para la ejecución de los mecanismos de
control, a efecto de lograr los fines del propio Sistema.

Para su funcionamiento, el Sistema Penitenciario se podrá
apoyar de tecnología aplicada a:

a) La supervisión interior;

b) La supervisión exterior;

c) Las tecnologías de la información, y

d) Las demás necesarias para su funcionamiento.

ARTÍCULO 34. La supervisión interior comprende la
aplicación de los sistemas en el perímetro de protección y
amortiguamiento de seguridad de los complejos y centros
penitenciarios federales, para confinar a la población peni-
tenciaria dentro de los linderos y evitar el acceso del exte-
rior al entorno asegurado, permitiendo alertar al personal
de seguridad sobre posibles intromisiones al perímetro ase-
gurado.

ARTÍCULO 35. Los sistemas en el perímetro de protec-
ción y amortiguamiento de seguridad comprenderán al me-
nos:

a) Muros;

b) Dispositivos electrónicos de vigilancia;

c) Iluminación;

d) Puntos de acceso controlados y supervisados;

e) Estaciones de control, y

f) Inhibidores de señal.

ARTÍCULO 36. La supervisión exterior comprende los
dispositivos de supervisión, control y seguimiento de los
procesados que obtuvieron una medida cautelar personal a
quienes se les impuso la aplicación de esta tecnología, o los
sentenciados que obtuvieron un beneficio preliberacional.

ARTÍCULO 37. Los sistemas de supervisión exterior son:

a) Contacto programado y de radiofrecuencia;

b) Supervisión a través del sistema de posicionamiento
global, y

c) Aquellas herramientas que la evolución tecnológica
permita aplicar.

ARTÍCULO 38. Las tecnologías de la información aplica-
das al Sistema Penitenciario, agrupan los elementos y téc-
nicas utilizadas en el tratamiento y la transmisión de la in-
formación, principalmente de informática, internet y
telecomunicaciones que coadyuven a resolver el conjunto
de necesidades de la operación.



ARTÍCULO 39. El Sistema de Información Penitenciaria
es la base de datos que dentro del Sistema Único de Infor-
mación Criminal, contiene, administra y controla, confor-
me a las disposiciones aplicables, los registros de la pobla-
ción penitenciaria de la Federación, en los Estados y el
Distrito Federal, utilizando las tecnologías de la informa-
ción para unificar y estandarizar los datos generados.

ARTÍCULO 40. El Órgano controlará los siguientes mó-
dulos de información:

I. Registro de procesados y sentenciados, que es el mó-
dulo principal, ya que permite llevar el control de la in-
formación específica de la población interna en cada
uno de los complejos, centros e instalaciones peniten-
ciarias federales;

II. Control de beneficios, que documenta y registra la
información referente a los beneficios que correspondan
a los sentenciados, con base en la información generada
de los procesos legales correspondientes;

III. Control y vigilancia de población sentenciada y pro-
cesada en libertad, que registra el cumplimiento de las
obligaciones que se imponen a los sentenciados, preli-
berados y procesados en libertad por la concesión de
una medida cautelar personal;

IV. Control de servicios de atención a Internos y fami-
liares, que pone a disposición de los Internos y de sus
familiares información relativa al proceso penal, senten-
cia o trámites realizados ante dicho Órgano;

V. Archivo federal de sentenciados y procesados, que
tiene como objetivo resguardar el acervo documental
generado en el transcurso de los procesos penales y de
ejecución de sanciones de los mismos;

VI. Traslados nacionales e internacionales, que propor-
ciona a las áreas responsables la información necesaria
y de referencia de los Internos trasladados;

VII. Centros Federales, que registra la información de
las características operativas del Sistema Penitenciario;

VIII. Infraestructura de los complejos, centros e insta-
laciones penitenciarias federales, que registra la infor-
mación referente a la infraestructura penitenciaria, ca-
racterísticas físicas, legales y arquitectónicas de los
complejos, centros e instalaciones penitenciarias federa-

les, equipamiento vigencia, historial, plan de manteni-
miento, remodelación y el control de las adquisiciones
que garanticen la operatividad de las instalaciones;

IX. Intercambio de información penitenciaria, que es el
desarrollo de herramientas que permitan recuperar, pro-
cesar, analizar e intercambiar información penitenciaria;

X. Recepción, observación, clasificación y reclasifica-
ción, que registra la información que permite retroali-
mentar a todas las etapas del proceso de recepción, ob-
servación, clasificación y reclasificación, y emite los
informes necesarios para determinar objetivamente el
nivel de seguridad, custodia e intervención de los Inter-
nos, y

XI. Aquellos que, en el marco del Sistema Nacional, se
consideren necesarios para los fines del Sistema Peni-
tenciario.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS TRASLADOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES

ARTÍCULO 41. Es facultad exclusiva de la Secretaría de-
terminar y efectuar los traslados de Internos dentro del te-
rritorio nacional, atendiendo a los niveles de seguridad y
custodia, acorde a la evolución o involución del Interno en
la Atención Técnica Interdisciplinaria, informando al Juez
a la brevedad.

El traslado de Internos del fuero federal será procedente de
un Complejo o Centro Penitenciario Federal a otro, o de un
centro penitenciario local a un Complejo o Centro Peniten-
ciario Federal, pero queda estrictamente prohibido autori-
zar traslado alguno de los internos de este último a un Cen-
tro o Penitenciaría local.

ARTÍCULO 42. Los traslados de internos del fuero co-
mún se realizarán atendiendo a los convenios que para tal
efecto se celebren entre la Federación y las entidades fede-
rativas.

ARTÍCULO 43. Los sentenciados cuyo nivel de seguridad
y custodia corresponda a los niveles I, II y III podrán ser
trasladados a un complejo, centro o instalación penitencia-
ria federal cercano al domicilio familiar con la finalidad de
favorecer el proceso de reinserción, siempre y cuando se
cuente con disponibilidad de cupo.
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ARTÍCULO 44. Los sentenciados de nacionalidad mexi-
cana que se encuentren compurgando condenas en otros
países, podrán ser repatriados para que cumplan la pena
impuesta con base en el Sistema Penitenciario; y los inter-
nos sentenciados ejecutoriados de nacionalidad extranjera
condenados por delitos del orden común y federal en toda
la República Mexicana podrán ser trasladados a su país de
origen, con arreglo a los tratados internacionales que se ha-
yan celebrado para ese efecto. El traslado sólo podrá efec-
tuarse con consentimiento expreso del interno.

En caso de incompatibilidad entre la pena impuesta a los
mexicanos sentenciados en el extranjero con la modalidad
o condiciones de ejecución en el Sistema Penitenciario, el
Juez determinará la homologación de su cumplimiento.

ARTÍCULO 45. La realización de los traslados interna-
cionales se llevará a cabo con los recursos humanos, mate-
riales y tecnológicos con que dispongan las autoridades
competentes, dando aviso a la autoridad jurisdiccional del
ingreso de los repatriados al Sistema Penitenciario.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS SERVICIOS COORDINADOS 

DE SALUD

ARTICULO 46. Los servicios de salud y medicina peni-
tenciaria que se brinden a los Internos en los complejos y
centros penitenciarios federales tienen por objeto garanti-
zar el derecho a la protección de la salud, así como procu-
rar su bienestar físico y mental, para contribuir al ejercicio
pleno de sus capacidades y a la prolongación y mejora-
miento de su calidad de vida.

Los servicios de salud y medicina penitenciaria se brinda-
rán en los términos de la Ley General de Salud, en materia
de salubridad general; involucrando actividades de preven-
ción, tratamiento, curación y rehabilitación, con la finali-
dad de proteger, promover y restaurar la salud.

ARTICULO 47. Los servicios de medicina penitenciaria,
brigadas de salud y unidades móviles médicas y herra-
mientas tecnológicas de punta aplicadas a los servicios de
salud, serán coordinados por un centro federal de salud pe-
nitenciaria, el cual fungirá como unidad rectora de la orga-
nización, administración, supervisión, evaluación y segui-
miento de los servicios integrales y especialidades
médicas.

El titular del centro federal de salud penitenciaria propon-
drá a sus superiores la celebración de convenios y la con-
certación de apoyos o alianzas con el sector salud, para lle-
var a cabo acciones inmediatas en materia de salubridad
general e intercambio en la investigación y enseñanza en
medicina penitenciaria, así como programas y campañas
temporales o permanentes para el control o erradicación de
aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un
problema real o potencial para la salubridad regional o na-
cional.

ARTÍCULO 48. Los complejos y centros penitenciarios
federales proporcionarán a los Internos servicios de salud
que serán coordinados por el centro federal de salud peni-
tenciaria, mismo que se encargará de la supervisión de la
actuación médica, distribución de medicamentos, progra-
mación de brigadas médicas y operación de las herramien-
tas tecnológicas de punta aplicadas los servicios de salud.

Cuando de la aplicación del tratamiento médico se deter-
mine que un Interno se encuentra en fase terminal de la en-
fermedad que padece, el Órgano procederá a informar a la
autoridad jurisdiccional dicho diagnóstico, a fin de solici-
tar la remisión del Interno al sector salud, o en su caso a su
representante legal, para que se le brinde el tratamiento co-
rrespondiente. La autoridad jurisdiccional sustanciará de
inmediato el procedimiento correspondiente, para resolver
de la propuesta de externamiento del Interno. Este supues-
to no es aplicable a los Internos de los niveles de seguridad
V y VI.

ARTÍCULO 49. Los complejos y centros penitenciarios
federales proporcionarán a los Internos servicios de salud,
atendiendo a los problemas sanitarios y a los factores que
representen un riesgo para la salud pública, con especial in-
terés en las acciones preventivas.

ARTÍCULO 50. En la aplicación de todo tratamiento mé-
dico, en los complejos y centros penitenciarios federales se
procurará la participación activa de la familia del Interno
en las actividades preventivas, curativas y de rehabilitación
integral, y se requerirá del consentimiento expreso del In-
terno, de sus familiares o de quien legalmente lo represen-
te, a excepción de los casos en que por requerimiento de la
autoridad judicial sea necesario examinar la calidad de in-
imputable del Interno, por incapacidad mental u otra cir-
cunstancia relevante en su proceso penal.



TÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO

CAPÍTULO I
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

DE LOS INTERNOS PROCESADOS, 
SENTENCIADOS Y PRELIBERADOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS PROCESADOS Y SENTENCIADOS

ARTÍCULO 51. El régimen penitenciario es el conjunto
de normas que regulan el internamiento de los procesados
en prisión preventiva, de los sentenciados a penas privati-
vas de libertad en los establecimientos penitenciarios, y el
seguimiento, control y vigilancia de los sujetos procesados
en libertad y preliberados.

ARTÍCULO 52. Son obligaciones de los Internos proce-
sados y sentenciados:

I. Conocer y acatar la normatividad vigente del comple-
jo o centro penitenciario federal;

II. Acatar el régimen de disciplina establecido en la pre-
sente Ley, los reglamentos, manuales y protocolos de
los complejos y centros penitenciarios federales;

III. Respetar a sus compañeros de internamiento, perso-
nal penitenciario y demás autoridades;

IV. Conservar el orden y aseo de su estancia así como
las áreas donde desarrolla sus actividades;

V. Dar buen uso y cuidado adecuado al vestuario, equi-
po y demás objetos asignados;

VI. Conservar en buen estado los complejos, centros e
instalaciones penitenciarias federales;

VII. Acudir a los comedores para tomar sus alimentos
en los horarios y tiempos programados, siempre que su
nivel de seguridad y custodia se lo permita;

VIII. Cumplir con la Atención Técnica Interdisciplina-
ria;

IX. Acatar de manera inmediata las medidas disciplina-
rias que le imponga el Órgano;

X. Acudir a las revisiones médicas y de salud mental pe-
riódicas determinadas por el área técnica, y recibir los
tratamientos prescritos por el médico tratante;

XI. Pagar la reparación del daño a la víctima u ofendi-
do y contribuir al sustento de su familia y el propio,
siempre que el nivel de seguridad, custodia e interven-
ción se lo permita;

XII. Cumplir dentro de los Programas de Reinserción
con el trabajo penitenciario, con las excepciones previs-
tas en esta Ley y en el Reglamento, siempre que el nivel
de seguridad, custodia e intervención se los permita, y

XIII. Las demás que determine la presente Ley, el Re-
glamento y otras disposiciones aplicables.

Todas las obligaciones que deben cumplir los procesados y
sentenciados serán con estricto apego y respeto a su digni-
dad humana.

Por lo que hace a las fracciones VIII, XI y XII del presen-
te artículo, su cumplimiento es obligatorio para los senten-
ciados.

ARTÍCULO 53. Los Internos procesados y sentenciados
tendrán derecho a:

I. Recibir a su ingreso información escrita sobre el régi-
men de disciplina al que estarán sujetos;

II. La aplicación de un proceso de clasificación que
identifique el nivel de seguridad, custodia e interven-
ción más apropiado para su reinserción;

III. Ser informado de manera escrita por la autoridad ju-
risdiccional, de la situación técnico-jurídica a la que se
encuentra sujeto para gozar del respectivo beneficio
preliberacional, una vez que se cumplan los requisitos
que la Ley señale para ese efecto;

IV. Tener acceso a los servicios de salud;

V. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin
diferencias fundadas en prejuicios de raza, color, sexo,
lengua, religión, o cualquier otra situación;

VI. Ser alojados en secciones o módulos dentro del mis-
mo complejo o centro penitenciario federal de confor-
midad con el nivel de seguridad y custodia asignado;
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VII. Solicitar que le sea autorizada la visita íntima con
su cónyuge o concubina siempre que su nivel de seguri-
dad, custodia e intervención lo permita;

VIII. Recibir visita familiar en las modalidades que su
nivel de seguridad, custodia e intervención lo permita;

IX. Permanecer en estancias adecuadas a los niveles de
seguridad, custodia e intervención;

X. Recibir alimentación cuyo valor nutritivo sea conve-
niente para el mantenimiento de su salud;

XI. Mantener comunicación con terceros, la cual podrá
ser restringida de conformidad con lo dispuesto por la
Constitución;

XII. Tener una defensa por un licenciado en derecho
con cédula profesional durante el procedimiento de eje-
cución de la sanción penal. Si no quiere o no puede
nombrar un defensor después de haber sido requerido
para hacerlo, el Juez le nombrará uno público;

XIII. Participar en el uso de herramientas tecnológicas
de punta aplicadas a los programas de visita y salud;

XIV. Realizar actividades productivas remuneradas y
útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral
del país de conformidad con el nivel de seguridad, cus-
todia e intervención asignado;

XV. Efectuar peticiones respetuosas o quejas por escri-
to y de manera individual a las autoridades penitencia-
rias;

XVI. Participar en las actividades que se programen con
base en los ejes rectores del sistema de reinserción de
conformidad con el nivel de seguridad, custodia e inter-
vención asignado, y

XVII. Los demás que establezca la presente Ley, el Re-
glamento y otras disposiciones aplicables.

El ejercicio de los derechos mencionados en el presente ar-
tículo será acorde a los niveles de seguridad, custodia e in-
tervención, en términos de la presente Ley.

ARTÍCULO 54. Además de los derechos señalados en el
artículo que antecede, las internas tendrán derecho a:

I. Recibir asistencia médica especializada preventiva y
de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a
las necesidades propias de su edad y género;

II. La maternidad, y

III. Recibir trato de personal penitenciario femenino,
específicamente en las áreas de dirección, custodia, re-
gistro y salud.

ARTÍCULO 55. En los casos de nacimientos de hijos de
internas dentro del complejo o centro penitenciario femenil
federal, queda prohibida toda alusión a esa circunstancia en
el acta de nacimiento correspondiente.

ARTÍCULO 56. Los hijos nacidos en reclusión serán en-
tregados a los familiares que previamente hayan sido de-
signados por la interna de forma escrita, en un término no
mayor a setenta y dos horas a partir del nacimiento. En ca-
so de no designar o no acudir el familiar designado, el me-
nor será entregado a las instituciones de asistencia social
competentes. Esta disposición no será aplicable para los hi-
jos de internas que se encuentren en el Complejo Peniten-
ciario Islas Marías con el nivel de custodia I y II.

En ningún otro complejo, centro o instalación penitenciaria
federal se permitirá la estancia de menores de edad distin-
ta a lo supuesto en el régimen de visitas y de conformidad
al nivel de seguridad, custodia e intervención del Interno.

ARTÍCULO 57. Las mujeres procesadas y sentenciadas
por delitos de delincuencia organizada serán internadas en
complejos o centros penitenciarios federales de nivel V y
VI, en un módulo separado de la población varonil, el cual
será operado exclusivamente por personal femenino. Lo
anterior podrá aplicarse a otras internas que requieran me-
didas especiales de seguridad, en términos de la presente
Ley.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PRELIBERADOS

ARTÍCULO 58. Los candidatos a obtener algún beneficio
de libertad anticipada deberán cumplir con las siguientes
condiciones:

I. Señalar domicilio cierto, habitable y comprobable en
zona urbana que cuente con la infraestructura adecuada
para la instalación y funcionamiento de los medios tec-



nológicos necesarios que permita el cumplimiento del
sustitutivo penal;

II. Otorgar fianza en caso de recibir algún equipo tec-
nológico, y

III. Las demás que establezcan otras disposiciones jurí-
dicas aplicables.

ARTÍCULO 59. Los sentenciados que hayan obtenido al-
gún beneficio de libertad anticipada, sustitutivo penal o
condena condicional concedido por las autoridades juris-
diccionales, tienen las siguientes obligaciones:

I. Solicitar autorización al Juez en caso de necesitar
cambio de residencia, quien resolverá lo conducente,
con base en la información que le proporcione el Órga-
no;

II. Abstenerse de usar y consumir estupefacientes o be-
bidas alcohólicas;

III. Cumplir con las obligaciones impuestas por la auto-
ridad jurisdiccional;

IV. Cumplir con las medidas de seguimiento impuestas
para su preliberación;

V. Usar, conservar y mantener en óptimas condiciones
todas las herramientas tecnológicas y recursos materia-
les que se le proporcionen para el control y seguimien-
to de su preliberación;

VI. Permitir en todo momento las visitas del personal de
las unidades de supervisión, a fin de identificar su en-
torno social y conocer el proceso de integración a la so-
ciedad;

VII. Exhibir la documentación que le sea requerida por
las autoridades jurisdiccional y penitenciaria que resul-
te necesaria para el cumplimiento de los beneficios pe-
nales mencionados;

VIII. No cometer faltas administrativas o delito alguno
y conducirse con pleno respeto a las autoridades y a la
sociedad, y

IX. Las demás que establezca el Reglamento u otras dis-
posiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 60. Los sentenciados que puedan llegar a ob-
tener algún o beneficio preliberacional, gozarán de los si-
guientes derechos:

I. Ser informado oportunamente y de manera escrita por
la autoridad jurisdiccional de la situación técnico-jurídi-
ca a la que se encuentra sujeto para gozar del respectivo
beneficio preliberacional;

II. A que las normas se apliquen sin discriminación. Las
únicas diferencias obedecerán al seguimiento del trata-
miento individualizado y a las excepciones previstas en
la Constitución;

III. A que se les otorguen los beneficios preliberaciona-
les de conformidad con su situación jurídica, y

IV. Los demás derechos que establezca el Reglamento u
otras disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO II
DEL ORDEN Y LA DISCIPLINA EN LOS 

COMPLEJOS, CENTROS E INSTALACIONES 
PENITENCIARIAS

SECCIÓN PRIMERA
DEL RÉGIMEN INTERIOR

ARTÍCULO 61. El orden y la disciplina se mantendrán
con respeto a los derechos humanos dentro del complejo o
centro penitenciario federal de conformidad con las dispo-
siciones legales aplicables, para lograr el adecuado trata-
miento de los Internos, así como la preservación del con-
trol y la seguridad de las instalaciones y su eficaz
funcionamiento.

ARTÍCULO 62. El régimen interior tiene como objeto ga-
rantizar la aplicación y observancia obligatoria de las nor-
mas de conducta por parte de los Internos y de la población
en general, tendiente a mantener el orden, el control y la
disciplina en los complejos o centros penitenciarios federa-
les, procurando una convivencia armónica y respetuosa,
conforme a la normatividad aplicable.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DISCIPLINA

ARTÍCULO 63. El Órgano establecerá, conforme al Re-
glamento, el comité de disciplina que se encargarán de sus-
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tanciar los procedimientos previstos en sus regímenes de
disciplina.

ARTÍCULO 64. Las autoridades del complejo o centro
penitenciario federal podrán ejercer las acciones conducen-
tes en caso de resistencia individual o colectiva, intento de
evasión, conato de motín o resistencia a entregar armas, ar-
tículos o sustancias prohibidas, agresión al personal, a In-
ternos o a sus visitas y en cualquier otro disturbio que pon-
ga en riesgo la seguridad.

Se hará constar en las actas correspondientes las acciones
realizadas y se pondrá en conocimiento de las autoridades
competentes que deban intervenir o tomar conocimiento de
los hechos.

ARTÍCULO 65. Los actos de autoridad que determinen
sanciones por violación al régimen de disciplina deben de
estar debidamente fundados y motivados. Los actos que
violen las disposiciones normativas o abusos deben ser de-
nunciados ante las autoridades competentes.

ARTÍCULO 66. Los datos, constancias y documentos en
general de cualquier naturaleza, que obren en los expe-
dientes de los Internos tienen carácter confidencial, por lo
que sólo podrán ser proporcionados a las autoridades o per-
sonas legalmente facultadas para solicitarlos. Los respon-
sables del archivo del complejo o centro penitenciario fe-
deral tienen prohibido otorgar cualquier constancia, por
cualquier medio, que contengan los expedientes.

ARTÍCULO 67. Toda persona, sin distinción, a su ingreso
o egreso de los complejos, centros e instalaciones peniten-
ciarias federales deberá someterse a la correspondiente re-
visión por parte del personal de seguridad, en el área de
aduanas, así como en los operativos o acciones de seguri-
dad en que se lo soliciten, conforme a las disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 68. Toda persona que ingrese a los comple-
jos o centros penitenciarios federales debe cumplir con las
obligaciones que establecen el presente ordenamiento, re-
glamentos, manuales, instructivos y demás disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 69. El Órgano aplicará a los Internos el régi-
men de disciplina de conformidad con la normatividad
aplicable, modificando o eliminando los estímulos conce-
didos.

El Reglamento establecerá los recursos para impugnar las
determinaciones de dicha instancia.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 70. Las medidas disciplinarias aplicables a
los Internos serán de conformidad al nivel de seguridad,
custodia e intervención, y tendrán como fin el mantener la
disciplina, la convivencia ordenada, pacífica y respetuosa.
Las medidas disciplinarias pueden ser:

I. Amonestación verbal o escrita;

II. Suspensión parcial o total de estímulos;

III. Restricción de tránsito a los límites de su estancia o
confinamiento;

IV. Cambio de nivel de custodia;

V. Reubicación dentro del mismo complejo o centro pe-
nitenciario federal, y

VI. Traslado a un centro penitenciario federal con ma-
yor nivel de seguridad.

La imposición de dichas medidas disciplinarias no será
consecutiva, sino selectiva de acuerdo a la gravedad de la
conducta y a la reincidencia, pudiendo aplicarse más de
una.

ARTÍCULO 71. El comité de disciplina es el órgano com-
petente para revisar y analizar los casos en que las conduc-
tas de los Internos transgredan la normatividad y, en su ca-
so, resolver sobre la sanción correspondiente, siendo
facultad exclusiva de esta instancia penitenciaria la impo-
sición de las sanciones disciplinarias, cuya integración es-
tará contemplada en el Reglamento.

ARTÍCULO 72. El catálogo de conductas sancionables
será el siguiente:

I. Utilizar prendas y accesorios que no pertenezcan al
uniforme;

II. Utilizar gafas obscuras sin prescripción médica;

III. Participar en actividades no autorizadas dentro de
los programas productivos y de capacitación;



IV. Omitir las medidas de protección civil;

V. Incurrir en faltas de respeto y probidad hacia el per-
sonal de los complejos, centros e instalaciones peniten-
ciarias;

VI. Contravenir las disposiciones de higiene y aseo, o
negarse a realizar la limpieza de su estancia;

VII. Negarse a participar en las actividades programa-
das, abandonarlas o acudir a ellas con retraso;

VIII. Usar medicamentos con fines distintos para los
que se hayan prescrito;

IX. Negarse a ser revisado o pasar lista;

X. Introducir o poseer artículos no autorizados;

XI. Realizar apuestas;

XII. EfIectuar llamadas telefónicas no autorizadas;

XIII. Efectuar actos que impliquen sometimiento o sub-
ordinación a otros Internos;

XIV. Alterar el orden y la disciplina de lo complejos,
centros e instalaciones penitenciarias;

XV. Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso
restringido;

XVI. Dañar o modificar el uniforme o la ropería autori-
zada;

XVII. Estropear bienes u objetos de otro Interno;

XVIII. Deteriorar o afectar las instalaciones o el equipo
de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias;

XIX. Participar en riñas, autoagresiones o agresión a un
tercero;

XX. Robar objetos propiedad de otro Interno, de los
complejos, centros e instalaciones penitenciarias o de
cualquier otra persona, así como sustraer material o he-
rramientas de los talleres;

XXI. Agredir o amenazar física o verbalmente a un In-
terno o a cualquier otra persona;

XXII. Participar en planes de evasión o intentar evadir-
se;

XXIII. Consumir, poseer, traficar o comercializar bebi-
das alcohólicas, psicotrópicos, estupefacientes, medica-
mentos controlados o sustancias tóxicas;

XXIV. Interferir o bloquear las instalaciones estratégi-
cas, los sistemas y equipos electrónicos de seguridad u
obstruir las funciones del personal de seguridad;

XXV. Promover o participar en motines o en actos que
alteren el orden y funcionamiento del complejo o centro
penitenciario;

XXVI. Poner en peligro de cualquier forma la seguridad
de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias,
su vida o integridad física, así como la de otros Internos
o cualquier otra persona;

XXVII. Introducir, poseer, portar, fabricar o traficar
cualquier tipo de arma u objeto prohibido;

XXVIII. Sobornar al personal de los complejos, centros
e instalaciones penitenciarias o hacerlo incurrir en actos
indebidos e irregulares;

XXIX. Cometer, auxiliar o provocar agresiones sexua-
les, y

XXX. Las demás que se determinen en el Reglamento y
las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 73. El procedimiento de disciplina de un In-
terno se iniciará:

I. A petición del área de seguridad penitenciaria, con
motivo de un reporte o del parte de novedades diarias;

II. A propuesta del área técnica, por contar con elemen-
tos suficientes para considerar que la conducta del In-
terno amerita la aplicación de las sanciones previstas en
el Reglamento, y

III. Por queja o denuncia de cualquier persona, que
acredite la transgresión a la normatividad por parte de
un Interno.

ARTÍCULO 74. Para la imposición de los correctivos dis-
ciplinarios se otorgará al probable infractor la garantía de
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audiencia, ante el comité de disciplina, a fin de que ofrez-
ca pruebas y manifieste por escrito o verbalmente lo que a
su derecho convenga.

Previo análisis y valoración de los argumentos y pruebas
que haga valer el probable infractor se resolverá lo condu-
cente. En todo caso, la resolución que determine el correc-
tivo disciplinario deberá estar fundada y motivada, descri-
birá en forma sucinta las causas por las que se impute la
falta de que se trate al Interno, contener las manifestacio-
nes que en su defensa haya hecho y el correctivo discipli-
nario impuesto, en los términos del Reglamento y del ma-
nual correspondiente.

Con independencia de lo anterior, los titulares de los com-
plejos y centros penitenciarios federales deberán adoptar
las medidas inmediatas, urgentes y necesarias para garanti-
zar la seguridad del complejo o centro penitenciario fede-
ral.

ARTÍCULO 75. El Interno, sus familiares, defensor o
cualquier otra persona al efecto designada podrán incon-
formarse en contra de la resolución emitida por el comité
de disciplina, interponiendo por escrito el recurso de re-
consideración ante la autoridad emisora dentro del término
de cinco días hábiles.

El recurso de reconsideración confirma, modifica o revoca
un correctivo disciplinario.

Para el caso de los Internos por delincuencia organizada, la
interposición del recurso únicamente podrá realizarse por
conducto del defensor designado en los términos estableci-
dos en la Constitución.

CAPÍTULO III
DE LA INTEGRACIÓN DEL

EXPEDIENTE ÚNICO

ARTÍCULO 76. Para que se autorice el ingreso al com-
plejo o centro penitenciario federal del imputado, acusado
o sentenciado, se deberá contar con la correspondiente do-
cumentación jurídica expedida por la autoridad ministerial,
penitenciaria o jurisdiccional correspondiente.

ARTÍCULO 77. A su ingreso, a cada Interno se le abrirá
un expediente único que contenga los elementos jurídicos,
técnicos, médicos y de seguridad, de conformidad al Ma-
nual respectivo.

CAPÍTULO IV
DE LA REINSERCIÓN

ARTÍCULO 78. El sistema de reinserción comprende el
Programa de Reinserción y tratamientos a través de la cla-
sificación objetiva para determinar la Atención Técnica In-
terdisciplinaria por lo que se aplicarán los siguientes pro-
cedimientos:

a) Evaluación inicial;

b) Clasificación;

c) Atención Técnica Interdisciplinaria;

d) Seguimiento y Reclasificación;

e) Programas de preliberación y reincorporación, y

f) Libertad vigilada.

ARTÍCULO 79. A los Internos en calidad de procesados
se les aplicarán los criterios de clasificación y, a quienes
manifiesten por escrito la voluntad de incorporarse al siste-
ma de reinserción, se les sujetará a lo establecido en el pre-
sente Capítulo.

ARTÍCULO 80. El proceso de clasificación de los Inter-
nos se realizará bajo métodos teórico-conceptuales para
obtener los niveles de seguridad, custodia y de interven-
ción.

ARTÍCULO 81. El nivel de seguridad y custodia se deter-
minará mediante el instrumento de clasificación, el cual
permitirá que el Interno evaluado sea ubicado dentro de los
complejos o centros penitenciarios federales de acuerdo al
nivel de observación y supervisión que requiera.

ARTÍCULO 82. Los niveles de intervención son los pará-
metros de necesidad de Atención Técnica Interdisciplinaria
en cada uno de los ejes de reinserción, de conformidad con
la clasificación correspondiente.

ARTÍCULO 83. La Atención Técnica Interdisciplinaria
respetará en todo momento los derechos humanos de los
Internos, así como su ideología política o religiosa, cuidan-
do la no aplicación de medidas discriminatorias. Dicha
atención, no deberá utilizarse como argumento para esta-
blecer más diferencias de las que se atiendan por razones



médicas, psicológicas, psiquiátricas, educativas o aptitudes
y capacitación laboral.

ARTÍCULO 84. La Atención Técnica Interdisciplinaria
será de carácter progresivo, técnico e individualizado y
tendrá como objetivo procurar que el sentenciado no vuel-
va a delinquir.

ARTÍCULO 85. La reclasificación consiste en el resulta-
do de la evaluación periódica que se realiza a los Internos,
en cumplimiento de la Atención Técnica Interdisciplinaria,
a fin de proponer, de acuerdo a la evolución e involución,
la reubicación a otro nivel de seguridad y custodia de ma-
yor o menor nivel, según corresponda, dentro del comple-
jo o en otro centro penitenciario federal.

ARTÍCULO 86. Los sistemas de internamiento en los
complejos y centros penitenciarios federales atendiendo al
nivel de custodia tendrán al menos las siguientes caracte-
rísticas:

I. Nivel I, mínimo:

a) Observación y supervisión periódicas en el centro
penitenciario federal y dentro de la poligonal externa;

b) Movimiento de día sin restricciones dentro del cen-
tro penitenciario federal y dentro de la poligonal ex-
terna;

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro del
centro penitenciario federal y dentro de la poligonal
externa;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por la
autoridad competente;

e) Acceso a todos los trabajos establecidos en el cen-
tro penitenciario federal y dentro de la poligonal ex-
terna, con aprobación;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al
interior del centro penitenciario federal y dentro de la
poligonal externa, y

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior y den-
tro de la poligonal externa del centro penitenciario fe-
deral, con previa lista aprobada.

II. Nivel II, mínimo restrictivo:

a) Observación y supervisión periódicas en el centro
penitenciario federal y dentro de la poligonal externa;

b) Movimiento de día sin restricciones dentro del cen-
tro penitenciario federal y dentro de la poligonal ex-
terna;

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro del
centro penitenciario federal, sólo previa autorización
de la autoridad competente y bajo las condiciones que
se establezcan para tal efecto;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por la
autoridad competente;

e) Acceso a todos los trabajos establecidos en el cen-
tro penitenciario federal, con aprobación de la autori-
dad competente;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al
interior del centro penitenciario federal y dentro de la
poligonal externa, y

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior y den-
tro de la poligonal externa del centro penitenciario fe-
deral, con previa lista aprobada.

III. Nivel III, medio:

a) Observación y supervisión frecuente y directa den-
tro del centro penitenciario federal;

b) Movimiento de día sin restricciones únicamente
dentro del centro penitenciario federal;

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro de
las actividades del centro penitenciario federal;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por el
Órgano;

e) Acceso al trabajo limitado al interior del centro pe-
nitenciario federal;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al
interior del centro penitenciario federal, y

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior del cen-
tro penitenciario federal, con previa lista aprobada.
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IV. Nivel IV, alto:

a) Observación y supervisión directa y frecuente fuera
de su estancia.

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructura-
do y programado autorizado por el Órgano;

c) Movimiento por la tarde esporádico, únicamente
con tiempo estructurado y programado autorizado por
el Órgano;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por el
Órgano;

e) Acceso al trabajo limitado al interior del centro pe-
nitenciario federal;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria, pre-
via selección de los programas, al interior del centro
penitenciario federal, con aprobación, y

g) Visitas de contacto al interior del centro penitencia-
rio federal con previa lista aprobada.

V. Nivel V, máximo:

a) Observación y supervisión directa, constante y es-
trecha en su estancia y fuera de ella;

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructura-
do;

c) Movimiento por la noche únicamente en emergen-
cias o por orden del Órgano;

d) Actividades laborales restringidas;

e) Atención Técnica Interdisciplinaria a través de he-
rramientas tecnológicas, y

f) Visitas solo a través de herramientas tecnológicas
con previa lista aprobada.

VI. Nivel VI, súper máximo:

a) Observación y supervisión directa, constante y es-
trecha en su estancia y fuera de ella;

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructurado;

c) Movimiento por la tarde y noche únicamente en
emergencias o por orden del Órgano;

d) Actividades laborales restringidas;

e) Atención Técnica Interdisciplinaria a través de he-
rramientas tecnológicas, y

f) Visitas solo a través de herramientas tecnológicas
con previa lista aprobada.

ARTÍCULO 87. El Órgano establecerá un esquema de es-
tímulos que se otorgarán a los Internos por la participación
en la Atención Técnica Interdisciplinaria que se le asigna,
así como a su conducta intrainstitucional, lo que les permi-
tirá obtener un nivel de seguridad, custodia e intervención
distinto y con ello el acceso a otra categoría de estímulos.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA EVALUACIÓN INICIAL, 

CLASIFICACIÓN Y RECLASIFICACIÓN

ARTÍCULO 88. El sistema de reinserción comprende los
siguientes procedimientos:

I. Evaluación inicial:

a) Evaluación, consiste en la determinación de los ni-
veles de intervención mediante la aplicación de las va-
loraciones técnicas por los especialistas de las áreas de
salud mental, médica, educativa y laboral.

b) Nivel de seguridad y custodia, es el análisis del his-
torial delictivo del Interno donde el programador en
clasificación, a través del expediente único con el cual
fue remitido el interno al complejo o centro peniten-
ciario federal, procede al llenado del instrumento de
clasificación.

II. Clasificación:

a) Clasificación, con la obtención de los niveles de in-
tervención y el nivel de custodia se realiza la propues-
ta de clasificación.

La información será verificada por el comité de clasi-
ficación para enviar el resultado a través del sistema



electrónico al área responsable de la evaluación, clasi-
ficación y reclasificación para su autorización.

b) Asignación de complejo o centro penitenciario fe-
deral, la determina el área encargada de la clasifica-
ción y reinserción, en relación al nivel de custodia del
Interno y los niveles de intervención.

III. Atención Técnica Interdisciplinaria:

Las áreas técnicas responsables en los complejos o
centros penitenciarios federales ingresarán los datos
que se generen periódicamente sobre los programas de
reinserción y tratamiento al Sistema de Información
Penitenciaria. La información se integrará en el resu-
men de evaluación de progreso.

IV. Seguimiento y reclasificación:

Procedimiento que se realizará por el Órgano periódi-
camente al Interno o, cuando resulte necesario, a tra-
vés del instrumento de reclasificación, para proponer
la permanencia, disminución o aumento del nivel de
custodia asignado, será revisado por un comité de re-
clasificación y aprobado por el área responsable de
clasificación y reinserción.

El cambio de nivel de custodia dependerá de la con-
ducta intrainstitucional mostrada por el Interno, su
participación en la Atención Técnica Interdisciplinaria
que se le asigna, el tiempo compurgado y el cambio de
situación jurídica.

V. Programas de preliberación y reincorporación:

a) Programa de preliberación, dirigido a los sentencia-
dos próximos a obtener su libertad, con la finalidad de
orientarlos en su transición a la comunidad.

b) Programa de reincorporación, dirigido a los libera-
dos por un beneficio de libertad, sustitutivo penal; o
compurgados, mediante la asistencia social que se es-
tablezca.

VI. Libertad vigilada:

Procedimiento a través del cual se establecerá el plan de
supervisión de conformidad con el nivel de riesgo de-
terminado al sentenciado federal en libertad.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS EJES

ARTÍCULO 89. Los ejes de la reinserción son los meca-
nismos utilizados por el Sistema Penitenciario para procu-
rar la reincorporación de los sentenciados; siendo éstos: el
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la sa-
lud y el deporte.

Los ejes son elementos esenciales del Programa de Rein-
serción, por lo que para efectos del mismo se atenderá a los
conceptos establecidos en la presente Sección.

APARTADO A
DEL TRABAJO PENITENCIARIO

ARTÍCULO 90. La organización de las actividades del
trabajo penitenciario tendrá como finalidad procurar la
reinserción de los Internos.

ARTÍCULO 91. Para todos los efectos normativos, la na-
turaleza del trabajo penitenciario que contempla el artículo
18 de la Constitución es considerada en el complejo, cen-
tro e instalaciones penitenciarias Federales como una acti-
vidad con fines terapéuticos y ocupacionales, y es un ele-
mento fundamental para la Atención Técnica
Interdisciplinaria, mismo que se aplicará tomando como
referente lo indicado en el nivel de seguridad, custodia e
intervención del Interno.

ARTÍCULO 92. Los programas y las normas para esta-
blecer el trabajo penitenciario serán previstos por el Órga-
no y tendrán como propósito planificar, regular, organizar
y establecer métodos, horarios y medidas preventivas de
ingreso y seguridad.

ARTÍCULO 93. El trabajo penitenciario se desarrollará en
distintas áreas de los sectores productivos.

ARTÍCULO 94. El trabajo penitenciario se sujetará a las
siguientes bases mínimas:

I. No tendrá carácter aflictivo, ni será aplicado como
medida correctiva;

II. No atentará contra la dignidad del Interno;

III. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de
hábitos laborales, productivos o terapéuticos, con el fin
de preparar al Interno para las condiciones normales del
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trabajo en libertad, procurando la certificación de ofi-
cios;

IV. Se organizará y planificará atendiendo a las aptitu-
des y calificación profesional o técnica, de manera que
satisfaga las aspiraciones laborales de los Internos;

V. No creará derechos ni prestaciones adicionales a las
determinadas por el programa correspondiente;

VI. Se realizará bajo condiciones de seguridad e higie-
ne, y

VII. Se crearán mecanismos de participación del sector
privado para la generación de trabajo que permita lograr
los fines de la reinserción y otorgar oportunidades de
empleo a los sentenciados reintegrados.

ARTÍCULO 95. Las modalidades bajo las cuales se desa-
rrollará el trabajo penitenciario que realicen los Internos
estarán comprendidas en el Reglamento.

ARTÍCULO 96. Para los fines del sistema de reinserción
serán consideradas las actividades que los Internos desa-
rrollen en los programas productivos, de servicios genera-
les, de mantenimiento, de enseñanza y cualesquiera otras
de carácter intelectual, artístico o material.

ARTÍCULO 97. Las actividades del trabajo penitenciario
que desarrollen los Internos deben ser definidas de confor-
midad a su nivel de seguridad, custodia e intervención.

ARTÍCULO 98. La participación de los Internos en los
programas de trabajo penitenciario será independiente de
las actividades educativas, artísticas, culturales, deportivas,
cívicas, sociales y de recreación, indispensables para su
reinserción.

APARTADO B
DE LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO

ARTÍCULO 99. La capacitación para el trabajo se define
como un proceso formativo que utiliza un procedimiento
planeado, sistemático y organizado, mediante el cual los
Internos adquieren los conocimientos y habilidades técni-
cas necesarias para realizar actividades productivas duran-
te su reclusión, y la posibilidad de seguir desarrollándolas
en libertad.

ARTÍCULO 100. Las bases de la capacitación son:

I. El adiestramiento y los conocimientos del propio ofi-
cio o actividad;

II. La vocación del Interno por lo que realiza, y

III. La protección al medio ambiente.

ARTÍCULO 101. Los tipos de capacitación estarán esti-
pulados en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 102. Para lograr la impartición de la capaci-
tación, se planificará, regulará, organizará y establecerán
métodos, horarios y medidas preventivas de ingreso y se-
guridad para la instrucción del trabajo penitenciario.

ARTÍCULO 103. La capacitación para el trabajo de los
Internos tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo
de las aptitudes y habilidades propias, la metodología será
basada en la participación, repetición, pertinencia, transfe-
rencia y retroalimentación.

APARTADO C
DE LA EDUCACIÓN

ARTÍCULO 104. La educación es el conjunto de activi-
dades de orientación, enseñanza y aprendizaje, contenidas
en planes y programas educativos, otorgadas por institu-
ciones públicas o privadas que permitan a los Internos al-
canzar niveles de conocimientos para su desarrollo perso-
nal.

ARTÍCULO 105. Los Internos tendrán derecho a realizar
estudios de enseñanza básica en forma gratuita. Asimismo,
el Órgano incentivará la enseñanza media superior y supe-
rior para procurar la reinserción, mediante convenios con
instituciones educativas del sector público.

ARTÍCULO 106. Los programas educativos serán confor-
me a los planes y programas oficiales que autorice la Se-
cretaría de Educación Pública.

La educación que se imparta a los Internos en los comple-
jos o centros penitenciarios federales será considerada un
elemento esencial para la reinserción, por lo que no tendrá
sólo carácter académico, sino también cívico, lúdico, artís-
tico, físico, ético y ecológico.

ARTÍCULO 107. Los complejos o centros penitenciarios
federales contarán con una biblioteca acorde a los progra-
mas de educación.



ARTÍCULO 108. Para la impartición de la educación a los
Internos, se planificará, organizará y establecerán métodos,
horarios y medidas necesarias de seguridad y custodia.

ARTÍCULO 109. La participación y aprobación de los In-
ternos en los programas de educación les permitirá obtener
estímulos en los casos previstos en el Reglamento, que in-
cluso les puede otorgar un diferente nivel de seguridad,
custodia e intervención.

ARTÍCULO 110. Los Internos podrán solicitar los servi-
cios de educación privada para cursar estudios de licencia-
tura y posgrado siempre que el nivel de seguridad, custodia
e intervención se lo permita. Los gastos estarán a cargo del
Interno.

APARTADO D
DE LA SALUD

ARTÍCULO 111. Todo Interno será sometido a un examen
psicofísico a su ingreso al complejo o centro penitenciario
federal, observando especialmente si hay señales de que ha
sido sometido a malos tratos o tortura, de existir éstos, se
deberá hacer del conocimiento de las autoridades compe-
tentes.

ARTÍCULO 112. Los servicios médicos de los complejos
o centros penitenciarios federales tendrán por objeto la
atención médica de los Internos desde su ingreso y duran-
te su permanencia, acorde a los términos establecidos en
las siguientes fracciones:

I. Realizar campañas permanentes de prevención de en-
fermedades;

II. Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diag-
nóstico oportuno de enfermedades agudas, crónicas y
crónico-degenerativas, incluyendo las enfermedades
mentales;

III. Coadyuvar en la elaboración de las dietas nutricio-
nales, a fin de que los menús sean variados y equilibra-
dos, y

IV. Suministrar medicamentos para la atención médica
de los Internos.

ARTÍCULO 113. Los servicios de atención médica serán
gratuitos y obligatorios para el Interno, como medio para
proteger, promover y restaurar su salud. Éstos contempla-

rán actividades de prevención, curación y rehabilitación,
en estricto apego a las disposiciones legales aplicables en
materia de servicios de salud.

ARTÍCULO 114. En cada uno de los complejos o centros
penitenciarios federales existirá un médico general, encar-
gado de cuidar la salud física y mental de los Internos y vi-
gilar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo,
habrá por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un odon-
tólogo.

ARTÍCULO 115. Cuando del diagnóstico del área de ser-
vicios médicos se desprenda la necesidad de aplicar medi-
das terapéuticas que impliquen riesgo para la vida o la in-
tegridad física del Interno, se requerirá del consentimiento
por escrito del mismo, salvo en los casos de emergencia y
en los que atente contra su integridad, podrá determinarlo
el área competente.

Si el Interno no se encuentra en condiciones de otorgar su
consentimiento, éste podrá requerirse a su cónyuge, fami-
liar ascendiente o descendiente, o a la persona previamen-
te designada por él. En caso de no contar con ningún con-
sentimiento, será responsabilidad de la autoridad
penitenciaria competente determinar lo conducente.

ARTÍCULO 116. Se podrán celebrar convenios con insti-
tuciones públicas del sector salud, a efecto de atender las
urgencias médico quirúrgicas cuya intervención no se pue-
da llevar a cabo en los complejos o centros penitenciarios
federales.

ARTÍCULO 117. El Órgano podrá autorizar y supervisar
la asistencia de servicios médicos privados ajenos a los ser-
vicios que otorgue el complejo o centro penitenciario fede-
ral, bajo las modalidades que establezca el Reglamento
siempre que el nivel de seguridad y custodia lo permitan.

Los gastos estarán a cargo del Interno.

ARTÍCULO 118. El área médica efectuará valoraciones
periódicas e integrará los resultados en el expediente clíni-
co del Interno.

APARTADO E
DEL DEPORTE

ARTÍCULO 119. Como parte de la Atención Técnica In-
terdisciplinaria se deberá participar en actividades físicas
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y deportivas, siempre y cuando el nivel de seguridad, cus-
todia y estado físico del Interno se lo permita.

ARTÍCULO 120. Para la instrumentación de las activida-
des físicas y deportivas se planificará, organizará y esta-
blecerán métodos, horarios y medidas necesarias de segu-
ridad y custodia para la práctica de esas actividades, las
cuales estarán reguladas en el Reglamento.

CAPÍTULO V
DE LA INDUSTRIA PENITENCIARIA

ARTÍCULO 121. La industria penitenciaria es el meca-
nismo mediante el cual se busca consolidar actividades
productivas e industriales en los complejos o centros peni-
tenciarios federales y tiene la finalidad de generar oportu-
nidades de empleo para los Internos, coadyuvar en la capa-
citación para el trabajo, y desarrollar sus habilidades
laborales, de modo tal que puedan reparar el daño ocasio-
nado a la sociedad, contribuir a la manutención de sus fa-
milias, a su ahorro y a estar preparados al momento de su
liberación para reincorporarse a su comunidad.

Las disposiciones en materia de industria penitenciaria for-
man parte del trabajo para la reinserción social de los In-
ternos, por lo que tenderá a lograr los fines del Sistema Pe-
nitenciario Federal.

ARTÍCULO 122. Se procurará la participación de los In-
ternos en programas de industria o talleres productivos, ba-
sada en estudios previos, considerando las características o
las necesidades de los complejos o centros penitenciarios
federales, promoviendo la participación del sector privado,
del cual los Internos no podrán formar parte de sus órganos
directivos.

ARTÍCULO 123. El Órgano autorizará y supervisará a las
empresas que participen en el programa de industria peni-
tenciaria, previo análisis e investigación de las mismas.

ARTÍCULO 124. El trabajo penitenciario tendrá una jor-
nada máxima de ocho horas. La jornada máxima de traba-
jo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: las la-
bores insalubres o peligrosas y el trabajo nocturno
industrial.

ARTÍCULO 125. La organización del trabajo se sustenta-
rá en la oferta laboral contenida en los convenios celebra-
dos por la Secretaría con particulares, sujetándose a las dis-
posiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 126. La Secretaría promoverá la implemen-
tación de programas para incentivar la participación de per-
sonas físicas y morales en la generación de oportunidades
laborales para procesados y sentenciados en las institucio-
nes del Sistema Penitenciario Federal.

TÍTULO CUARTO
DE LOS REGÍMENES ESPECIALES

CAPÍTULO I
DE LOS CENTROS ESPECIALES Y DE LAS 

MEDIDAS DE VIGILANCIA ESPECIAL

ARTÍCULO 127. Los complejos o centros penitenciarios
federales de niveles V, máximo, y VI, súper máximo, son
los centros especiales a que se refiere el artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra la reclusión preventiva y ejecución de sentencias en ma-
teria de delincuencia organizada, así como a otros internos
que requieran medidas especiales de seguridad.

ARTÍCULO 128. Los complejos o centros penitenciarios
federales de niveles V, máximo, y VI, súper máximo, res-
tringirán en su operación los derechos de su población, de
la siguiente manera:

I. No podrá contratar servicios de atención médica pri-
vada;

II. No podrá contratar servicios de educación privada;

III. La educación que reciba será bajo la modalidad de
programas de educación a distancia;

IV. La visita familiar se realizará a través de medios tec-
nológicos que para tal efecto se determinen, previa lista
aprobada, siempre que su comportamiento al interior del
Complejo o Centro Penitenciario Federal sea el adecua-
do;

V. Visita íntima restringida;

VI. Se sujetará a un régimen estructurado de tiempo en
términos de la presente Ley;

VII. Tendrá derecho a comunicarse con su defensor par-
ticular o público, previamente acreditado, solamente vía
teleconferencia;

VIII. No recibirá correspondencia;



IX. Serán restringidas las actividades laborales, y

X. No tendrán derecho a la reclusión en establecimien-
tos cercanos a su domicilio.

ARTÍCULO 129. La Secretaría podrá imponer a quienes
se encuentren Internos en los establecimientos a que se re-
fieren los artículos 127 y 128, las medidas de vigilancia es-
pecial, que podrán consistir en:

I. Instalación de cámaras de vigilancia en los dormito-
rios, módulos, locutorios, niveles, secciones y estancias;

II. Traslado a módulos especiales para su observación;

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, es-
tancia y cama;

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locu-
torios;

V. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del
centro penitenciario;

VI. El aislamiento temporal;

VII. El traslado a otro centro de reclusión;

VIII. Aplicación de los tratamientos especiales que de-
termine el Órgano con estricto apego a las disposiciones
legales aplicables;

IX. Suspensión de estímulos;

X. La prohibición de comunicación, Internet y radioco-
municación, y

XI. Las demás que establezca el Reglamento y las dis-
posiciones legales aplicables.

Sin menoscabo de lo anterior, la Autoridad Penitenciaria
competente podrá decretar en cualquier momento estado
de alerta o, en su caso, alerta máxima cuando exista riesgo
o amenaza inminente que ponga en peligro la seguridad del
Centro Federal, de la población penitenciaria, de su perso-
nal o de las visitas.

ARTÍCULO 130. Serán causas para la restricción de co-
municaciones y la imposición de medidas de vigilancia es-
pecial:

I. Que el Interno obstaculice el proceso penal en su con-
tra o el desarrollo de investigaciones a cargo del Minis-
terio Público; cometa o intente cometer probables con-
ductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se
evada de la acción de la justicia, o

II. Que el Interno realice o intente realizar actos que
pongan en peligro bienes relevantes como la vida, la se-
guridad de los complejos y centros penitenciarios fede-
rales o la integridad de los Internos, de las visitas, del
personal penitenciario.

ARTÍCULO 131. La Secretaría podrá restringir las comu-
nicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuen-
cia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor e
imponer medidas de vigilancia especial a quienes se en-
cuentren Internos. Lo anterior podrá aplicarse a otros In-
ternos que requieran medidas especiales de seguridad en
términos de la presente Ley.

ARTÍCULO 132. Las medidas y restricciones estableci-
das en el presente capítulo también podrán aplicarse a otros
Internos que requieran medidas especiales de seguridad, en
los siguientes casos:

I. Hayan cometido delitos graves como: terrorismo, se-
cuestro, operaciones con recursos de procedencia ilícita,
tráfico de armas, tráfico de indocumentados, tráfico de
órganos, corrupción de personas menores de dieciocho
años de edad, se les aplique, como resultado del proce-
so de clasificación o reclasificación el nivel de custodia
V y VI;

II. Que el Interno cometa conductas presuntamente de-
lictivas en los complejos o centros penitenciarios fede-
rales, o que haya indicios de que acuerda o prepara nue-
vas conductas delictivas desde éstos;

III. Cuando esté en riesgo la integridad personal o vida
de algún Interno por la eventual acción de otras perso-
nas;

IV. Cuando el Interno pueda poner en riesgo a otras per-
sonas;

V. En aquellos casos en que la Secretaría lo considere
indispensable para la seguridad del Interno o de terce-
ros, y
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VI. Cuando de la clasificación o reclasificación aplica-
da al Interno por el Órgano se determine necesaria su
aplicación.

CAPÍTULO II
DE LOS ENFERMOS MENTALES

ARTÍCULO 133. Las medidas de seguridad en interna-
miento a inimputables y enfermos mentales son de carácter
médico, y su finalidad es proveer al Interno el tratamiento
médico y técnico multidisciplinario orientado al padeci-
miento.

ARTÍCULO 134. La Secretaría tendrá a su cargo la admi-
nistración de las medidas de seguridad en internamiento a
inimputables e Internos que padezcan alguna enfermedad
mental, asimismo, vigilará que éstas y las medidas de se-
guridad en libertad sean acordes a la salud del Interno.

ARTÍCULO 135. Para el internamiento y tratamiento mé-
dico-psiquiátrico de procesados en los complejos y centros
penitenciarios federales se requerirá la autorización y or-
den expresa de la autoridad judicial competente.

A los Internos que se encuentren a disposición del Órgano,
el Juez resolverá sobre la modificación o conclusión de la
medida en forma provisional o definitiva, considerando su
evolución, diagnóstico y pronóstico, que al respecto emita
el grupo médico y técnico multidisciplinario.

ARTÍCULO 136. El Órgano informará a la autoridad ju-
risdiccional de los Internos que padezcan enfermedad men-
tal de tipo crónico, continuo e irreversible, previa valora-
ción médica psiquiátrica, solicitándole que sean remitidos
al sector salud para que se les brinde atención y tratamien-
to de tipo asilar. En su caso, se informará al representante
legal.

El Órgano informará a la autoridad jurisdiccional los casos
de Internos que estén a su disposición, y que durante el
procedimiento de ejecución padezcan algún trastorno men-
tal definitivo, para conmutar la pena por una medida de se-
guridad.

TÍTULO QUINTO
DE LA DURACIÓN Y MODIFICACIÓN 

DE LA PENA

CAPÍTULO I
DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

SANCIONES PENALES

ARTÍCULO 137. La autoridad jurisdiccional remitirá al
Juez y al Órgano, copias certificadas de la sentencia ejecu-
toriada para efecto de su cumplimiento.

La ejecución de sanciones comprenderá la aplicación de las
presentes normas a sentenciados y preliberados del orden
federal. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal podrá celebrar
convenios de coordinación con los gobiernos de las entida-
des federativas.

ARTÍCULO 138. Corresponde al Juez realizar la modifi-
cación y revisar la duración de las penas y medidas de se-
guridad, así como procurar la reparación del daño a la víc-
tima del delito.

ARTÍCULO 139. Inmediatamente después de que se reci-
ba copia autorizada de la sentencia firme, el Juez iniciará el
procedimiento correspondiente establecido en esta Ley,
realizará las inscripciones y las notificaciones a que haya
lugar.

ARTÍCULO 140.Para la ejecución de las penas y medidas
de seguridad la autoridad jurisdiccional, deberá:

I. Tratándose de penas privativas de la libertad:

a) Cuando esté sujeto a prisión preventiva, poner a
disposición del Juez al sentenciado, remitiéndole el re-
gistro donde conste su resolución, a efecto de integrar
el expediente respectivo, dando inicio al procedimien-
to jurisdiccional de ejecución, para el debido cumpli-
miento de la sanción impuesta, o

b) Si estuviere en libertad el sentenciado, ordenar in-
mediatamente su detención y, una vez efectuada, pro-
ceder de conformidad con el inciso anterior, y

II. Tratándose de penas no privativas de la libertad o al-
ternativas, remitirá copia de la sentencia al Juez, a efec-
to de que éste inicie el procedimiento jurisdiccional de
ejecución.



ARTÍCULO 141. Durante la ejecución de la sentencia, el
sentenciado tendrá derecho a una defensa técnica, por li-
cenciado en derecho o abogado, con cédula profesional. El
sentenciado podrá nombrar un nuevo defensor o, en su de-
fecto, se le nombrará un defensor público.

ARTÍCULO 142. El Ministerio Público intervendrá en el
procedimiento de ejecución de la pena de conformidad con
la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 143. El Juez deberá hacer el cómputo de la
pena y abonará el tiempo de la prisión preventiva y, en su
caso, del confinamiento o arresto domiciliario cumplidos
por el sentenciado, para determinar con precisión la fecha
en la que finalizará la condena.

El cómputo podrá ser modificado por el Juez durante el
procedimiento jurisdiccional de ejecución, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación aplicable.

ARTÍCULO 144. El Juez, para llevar a cabo la audiencia
correspondiente, se sujetará a los principios de contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación; conforme
a las disposiciones que rigen a las audiencias previstas en
el Código Federal de Procedimientos Penales y a las si-
guientes reglas:

I. Si el sentenciado se encontrara detenido, convocará a
la audiencia de ejecución de manera inmediata y, en esa
misma forma notificará previamente a los intervinien-
tes, entre ellos a la víctima u ofendido. Es imprescindi-
ble la presencia del Agente del Ministerio Público, de un
representante del Órgano que sea designado para tal
efecto, el sentenciado y su defensor. La presencia de la
víctima u ofendido no será requisito de validez para la
celebración de la audiencia, cuando por cualquier cir-
cunstancia no pudiere comparecer, o no sea su deseo ha-
cerlo y quede constancia de ello;

II. Si el sentenciado se encontrara en libertad, lo manda-
rá a citar, apercibiéndolo que en caso de no comparecer
se hará acreedor a una medida de apremio en términos de
lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Pe-
nales; asimismo notificará previamente a los intervinien-
tes, entre ellos a la víctima u ofendido, al menos con cin-
co días de anticipación a la celebración de la audiencia;
será aplicables en lo que resulte la regla a que se refiere
la fracción anterior;

III. Si se requiere producción de prueba, la parte ofe-
rente deberá anunciarla por escrito con tres días de anti-
cipación a efecto de dar oportunidad a su contraria, pa-
ra que tenga conocimiento de la misma y esté en aptitud
de ofrecer prueba de su parte. Si se realiza el ofreci-
miento y desahogo de una prueba superveniente a juicio
del Juez, dentro de la audiencia, ésta podrá suspenderse
y se ordenará su continuación dentro de los tres días si-
guientes;

IV. La rendición de la prueba se llevará a cabo confor-
me a los requisitos establecidos para su desahogo de
pruebas previsto en el Código Federal de Procedimien-
tos Penales;

V. Las resoluciones deberán emitirse inmediatamente
después de concluido el debate. Excepcionalmente, en
casos de extrema complejidad, el Juez podrá retirarse a
deliberar su fallo que no podrá exceder de setenta y dos
horas;

VI. El Juez valorará los medios de prueba rendidos en
la audiencia, conforme a las reglas generales estableci-
das en el Código Federal de Procedimientos Penales, y

VII. De la resolución pronunciada en la audiencia a que
se refieren los incisos anteriores, deberá entregarse co-
pia del archivo al Órgano para su conocimiento y efec-
tos.

ARTÍCULO 145.El día y hora fijados para la celebración
de la audiencia, el Juez se constituirá en la sala de audien-
cias con la asistencia de los intervinientes, verificará las
condiciones para que se rinda en su caso la prueba ofreci-
da, declarará iniciada la audiencia e identificará a los inter-
vinientes, dará una breve explicación de los motivos de la
audiencia. Acto seguido, procederá a dar el uso de la pala-
bra a los intervinientes de la siguiente manera: en primer
lugar al oferente de la petición o solicitud respectiva; si es
el defensor, enseguida se dará el uso de la palabra al sen-
tenciado; luego al Agente del Ministerio Público y si está
presente en la audiencia a la víctima u ofendido, así como
a un representante del Órgano. Al arbitrio del Juez queda-
rá la concesión del derecho de réplica y dúplica, cuando el
debate así lo requiera. A continuación, declarará cerrado el
debate y dictará la resolución procedente.

ARTÍCULO 146. Las resoluciones emitidas por el Juez
serán impugnables ante el Tribunal de apelación compe-
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tente de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y dicho recurso se substanciará de
conformidad con lo previsto en el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

Las resoluciones que deriven de este medio de impugna-
ción, que tengan como consecuencia la revocación de la
sentencia, la modificación o la disminución de la pena im-
puesta, serán comunicadas a la autoridad administrativa
correspondiente para su ejecución inmediata. Dicha resolu-
ción también se comunicará al Juez, y se notificará al sen-
tenciado, a su defensor y al Ministerio Público.

ARTÍCULO 147. El inicio, modificación y extinción de la
pena, deberá ser notificada de oficio a la víctima u ofendi-
do y al Ministerio Público, para que manifieste lo que a su
derecho convenga.

Las resoluciones que modifiquen o extingan la pena emiti-
das por el Juez, podrán ser impugnadas por el Ministerio
Público o la víctima u ofendido mediante apelación en tér-
minos del artículo que antecede.

ARTÍCULO 148. En lo no previsto en el presente capítu-
lo, se aplicará, en lo conducente el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

CAPÍTULO II
DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES Y

LA CONDENA CONDICIONAL

ARTÍCULO 149. El juez de la causa penal, al momento de
que se lea la sentencia al condenado, o el Juez, le harán sa-
ber al sentenciado su derecho a acogerse al sustitutivo pe-
nal o al beneficio de la condena condicional que le hubiera
otorgado la autoridad jurisdiccional en la sentencia defini-
tiva y el sentenciado deberá expresar verbalmente su deci-
sión.

ARTÍCULO 150. El Juez ordenará la ejecución de las
condiciones dispuestas en la sentencia para el otorgamien-
to de los sustitutivos penales o para el cumplimiento de la
condena condicional.

Si durante la vigencia de los sustitutivos surge algún moti-
vo justificado para revocarlo, el Juez, con audiencia del
sentenciado, procederá a decidir sobre la revocación.

ARTÍCULO 151. Son sustitutivos penales para los efectos
de esta Ley: el trabajo a favor de la comunidad, la semili-

bertad, el tratamiento en libertad, y la multa, a que se re-
fiere el artículo 70 y demás aplicables del Código Penal Fe-
deral.

ARTÍCULO 152. Se considerará extinguida la sanción si
el sentenciado no diere lugar a nuevo proceso que conclu-
ya con sentencia condenatoria, durante un lapso igual al
término de la prisión impuesta, contados a partir del día si-
guiente hábil al que cause ejecutoria la sentencia por la que
se concedió la condena condicional o el sustitutivo penal.

En caso de que el sentenciado sea detenido en flagrancia o
se emita una orden de aprehensión o comparecencia por un
nuevo delito doloso después de concedido el beneficio, se
hará efectiva la prisión suspendida.

ARTÍCULO 153. En caso de incumplimiento injustifica-
do de las obligaciones fijadas en la sentencia, el Juez re-
solverá que se haga efectiva la sanción suspendida, previa
solicitud del Ministerio Público.

ARTÍCULO 154. El sentenciado que considere que al dic-
tarse la sentencia, en la que no hubo pronunciamiento so-
bre la sustitución o suspensión de la pena, reunidas las con-
diciones para su obtención y estando en aptitud de cumplir
con los requisitos para su otorgamiento, podrá solicitarlo
ante el Juez.

CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA

DE LA LIBERTAD

ARTÍCULO 155. Cuando un sentenciado deba compurgar
más de una pena privativa de libertad, proveniente de sen-
tencias diversas, deben observarse los siguientes criterios:

I. Cuando un sentenciado está compurgando una pena
de prisión impuesta en sentencia ejecutoriada y comete
otro delito, a la pena impuesta por el nuevo delito debe
sumarse el resto de la pena que tenía pendiente por com-
purgarse, procediendo a la acumulación de penas;

II. Cuando el sentenciado reporte diversas penas por de-
litos cometidos antes de su detención, se procederá a la
acumulación de ellas, tomando en cuenta para la prime-
ra pena impuesta por sentencia ejecutoriada, la del deli-
to cometido el día de su detención y por las restantes, de
acuerdo con el orden cronológico en que vayan causan-
do ejecutorias las sentencias que le imponen otras penas



de prisión, por lo que se estará a lo establecido en el Có-
digo Penal Federal, y

III. Si el sentenciado estuvo sujeto de forma simultánea
a dos o más procesos por la comisión de diversos deli-
tos, fuera de los supuestos de concurso real o ideal, y en
tales casos se haya dictado prisión preventiva y luego
sentencia condenatoria, el tiempo que se cumplió con
dicha medida cautelar se computará para el descuento
de cada una de las penas de prisión impuestas.

ARTÍCULO 156. La semilibertad comprende la alternan-
cia de períodos de privación de la libertad y en libertad, con
fines laborales, educativos, de salud o deporte, que con-
duzcan a la reinserción y podrá consistir en:

I. Externamiento durante la semana laboral o educativa
con reclusión de fin de semana;

II. Salida de fin de semana y reclusión durante el resto
de ella, y

III. Salida diurna y reclusión nocturna.

ARTÍCULO 157. El Juez resolverá sobre la petición de
confinamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Có-
digo Penal Federal y conforme al procedimiento jurisdic-
cional de ejecución.

ARTÍCULO 158. Previo al otorgamiento de algún benefi-
cio preliberacional, el Órgano, a petición del Interno, ela-
borará y aplicará el programa de preliberación respectivo,
con la finalidad de orientarlos en su transición a la comu-
nidad.

El programa de preliberación podrá comprender:

I. Información y orientación especiales con el Interno y
sus familiares en relación con los aspectos personales y
prácticos de su vida en libertad;

II. Sesiones en grupo, que fomente la socialización del
Interno, y

III. Las demás actividades tendentes a orientar al Inter-
no en la transición a la sociedad.

CAPÍTULO IV
DE LOS BENEFICIOS PRELIBERACIONALES

ARTÍCULO 159. El beneficio de libertad anticipada se
tramitará vía incidental, a petición del sentenciado o a pro-
puesta del Órgano, notificando al Ministerio Público y a la
víctima u ofendido.

ARTÍCULO 160. Los beneficios de libertad anticipada
son:

a) Libertad preparatoria, y

b) Remisión parcial de la pena.

ARTÍCULO 161. La libertad preparatoria se podrá otorgar
a los Internos que por sentencia ejecutoriada hayan sido
condenados por delitos que les permitan la concesión de
este beneficio previo cumplimiento de los siguientes requi-
sitos:

I. Que hayan cumplido las tres quintas partes de la pena
de prisión impuesta en los delitos dolosos o la mitad de
la pena tratándose de delitos culposos;

II. Mostrar respuestas cuantificables de evolución en la
Atención Técnica Interdisciplinaria que, con base en los
resultados de su participación en los programas y trata-
mientos, pueda determinarse la viabilidad de su reinser-
ción, mismos que serán informados por el Órgano;

III. Que durante el plazo establecido en la resolución
del Juez, acrediten un medio honesto de vivir;

IV. Que haya reparado el daño causado;

V. Ser primodelincuente;

VI. Que haya participado en las actividades deportivas,
educativas, culturales y de trabajo, además de los pro-
gramas establecidos por el Órgano, así como haber ob-
servado durante su internamiento buena conducta, y

VII. No estar sujeto a otro proceso penal en el que se ha-
ya decretado medida cautelar de prisión preventiva.

El requisito previsto en la fracción II será, en todo caso, el
factor determinante para la concesión o negativa de la li-
bertad preparatoria, que no podrá fundarse exclusivamente
en el trasncurso del tiempo señalado en la fracción I de es-
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te artículo. Los requisitos señalados se acreditarán con los
informes que rinda el Órgano.

ARTÍCULO 162. La libertad preparatoria no se concede-
rá al sentenciado por los delitos establecidos en el artículo
85 del Código Penal Federal.

ARTÍCULO 163. La resolución que conceda la libertad
preparatoria tomará en consideración los informes y con-
clusiones que sean recabados por el Órgano. Contendrá las
observaciones y antecedentes relacionados con la conduc-
ta del sentenciado durante su internamiento, así como los
datos que demuestren que se encuentra en condiciones de
ser reinsertado a la sociedad.

Dentro de las condiciones del liberado, se contendrán las
previstas en el artículo 58 de esta Ley, además de informar
el lugar de residencia y de trabajo, así como la de presen-
tarse en la periodicidad y las modalidades que determine el
Juez.

ARTÍCULO 164. La remisión parcial de la pena es un be-
neficio otorgado por el Juez, y consistirá en que por cada
dos días de trabajo remunerado se hará remisión de uno de
prisión, siempre que se reúnan previamente los siguientes
requisitos:

I. Que el Interno haya observado durante su estancia en
prisión buena conducta;

II. Que participe regularmente en las actividades educa-
tivas, deportivas o de otra índole que se organicen en el
complejo o centro penitenciario federal, y

III. Que con base en los resultados de su participación
en los programas y tratamientos, pueda determinarse la
viabilidad de su reinserción.

Este último requisito será, en todo caso, el factor determi-
nante para la concesión o negativa de la remisión parcial de
la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días
de trabajo y en los señalados en las fracciones I y II de es-
te artículo. Los requisitos señalados se acreditarán con los
informes que rinda el Órgano.

Con estos elementos el Juez resolverá sobre la procedencia
del beneficio.

Los días laborados que se computen para este beneficio po-
drán ser acumulados para el porcentaje que se exige en los
demás beneficios.

Este beneficio no se concederá al sentenciado por los deli-
tos establecidos en el artículo 85 del Código Penal Federal.

ARTÍCULO 165. Los Internos que reúnan los requisitos
del artículo anterior y que participen en actividades no re-
muneradas, tendrán derecho a la remisión de un día de pri-
sión por cada día de servicio.

ARTÍCULO 166. En el procedimiento de otorgamiento de
beneficio de libertad anticipada, el Órgano presentará con
la antelación señalada en el Reglamento, el resumen de
evaluación de progreso, obtenido de las áreas que brindan
la Atención Técnica Interdisciplinaria, así como el nivel de
riesgo social.

ARTÍCULO 167. Una vez otorgada la libertad anticipada,
en cualquiera de las modalidades previstas en la legislación
aplicable, el Órgano dará seguimiento al liberado.

ARTÍCULO 168. El Órgano dará seguimiento al progra-
ma de preliberación que se impongan como obligación a
los preliberados.

ARTÍCULO 169. El Órgano dará seguimiento al cumpli-
miento de las obligaciones que le fueron impuestas a los
sentenciados en libertad e informará al Juez en los térmi-
nos establecidos en el Reglamento.

ARTÍCULO 170. Cuando del informe que al efecto ela-
bore el Órgano se acredite plenamente que el sentenciado
se encuentra imposibilitado para cumplir alguna de las mo-
dalidades de la sanción que le fue impuesta por ser incom-
patible con su edad, salud o constitución física, el Juez po-
drá modificar los términos de la sentencia en términos de
las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 171. Recibida la solicitud a que se refiere el
artículo 159, el Juez, requerirá al Órgano el dictamen que
contenga el resultado de la Atención Técnica Interdiscipli-
naria del sentenciado, dentro de los treinta días siguientes
a la recepción de la misma.

Cuando el Órgano realice la propuesta deberá anexar el
dictamen a que hace referencia el párrafo anterior.



Recibido el dictamen, el Juez fijará fecha para que se cele-
bre la audiencia dentro de los cinco días hábiles siguientes,
la que se desarrollará en lo que resulte aplicable, en la for-
ma prevista en los artículos 144 y 145 de esta Ley.

ARTÍCULO 172. En caso de resolución que niegue el be-
neficio, el sentenciado podrá impugnarlo mediante apela-
ción, dentro de los tres días siguientes a la notificación de
la resolución, debiendo formular agravios de los que se no-
tificará al Ministerio Público y a la víctima u ofendido.

Para el caso de que la resolución otorgue el beneficio, el
Ministerio Público y la víctima u ofendido podrá impug-
narlo mediante apelación dentro de los tres días siguientes
a la notificación de la resolución.

El recurso de apelación se sustanciará en los términos pre-
vistos en el Código Federal de Procedimientos Penales.

ARTÍCULO 173. Las peticiones que conforme a lo dis-
puesto por esta Ley sean notoriamente improcedentes se-
rán resueltas dentro de cinco días hábiles siguientes a la so-
licitud o propuesta y deberá ser notificada a las partes.

CAPÍTULO V
DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA

SECCIÓN PRIMERA
DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA

ARTÍCULO 174. La libertad definitiva se otorgará al sen-
tenciado a pena privativa de libertad que haya cumplido
con la sentencia.

Ningún funcionario puede, sin causa justificada, aplazar,
demorar u omitir el cumplimiento de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, de hacerlo, incurrirá en responsabilidad.

Una vez iniciado el programa de reincorporación aplicado
al sentenciado, el Órgano someterá a consideración del
Juez la fecha de cumplimiento de compurgación de la pe-
na, a efecto de que éste determine su extinción.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL INDULTO

ARTÍCULO 175. Corresponde al Ejecutivo Federal la fa-
cultad de conceder el indulto, en los términos del Capítulo
IV, Título QUINTO, del Libro Primero, del Código Penal

Federal. Sólo se concederá respecto de las sanciones im-
puestas en sentencia ejecutoriada.

ARTÍCULO 176. El sentenciado ocurrirá con su petición
de indulto ante el Titular del Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría, solicitando que se expidan las cons-
tancias respectivas. Previa la investigación que se realice
para la verificación de la procedencia del indulto, el Ejecu-
tivo Federal emitirá su resolución fundada y motivada.

ARTÍCULO 177. Todas las resoluciones que concedan un
indulto se publicarán en el Diario Oficial de la Federación
y se comunicarán a la autoridad judicial que pronunció la
sentencia para que haga la anotación correspondiente.

CAPÍTULO VI
DE LA SANCIÓN PECUNIARIA

ARTÍCULO 178. La sanción pecuniaria comprende:

I. La multa, y

II. La reparación del daño.

ARTÍCULO 179. Lo relativo a la multa se regirá por las
disposiciones contenidas en el Código Penal Federal.

ARTÍCULO 180. Al haberse indicado la forma de dar
cumplimiento al pago de la reparación del daño, se envia-
rá constancia de la sentencia firme al Juez, para llevar a ca-
bo el procedimiento correspondiente, conforme a las previ-
siones de los artículos 29 al 39 del Código Penal Federal,

CAPÍTULO VII
MEDIDAS DE SEGURIDAD

SECCIÓN PRIMERA
DE LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD

ARTÍCULO 181. Cuando la autoridad jurisdiccional im-
ponga, conforme al artículo 24 y 50 Bis del Código Penal
Federal, la aplicación de una medida de seguridad consis-
tente en la vigilancia personal o monitoreada del senten-
ciado, corresponderá aplicarla a la Secretaría.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011141



Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142

SECCIÓN SEGUNDA
DEL TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES

ARTÍCULO 182. En caso de inimputabilidad, la autoridad
jurisdiccional dispondrá la medida de tratamiento aplica-
ble, ya sea en internamiento o en libertad.

La ejecución del tratamiento de inimputables en interna-
miento o en libertad, se realizará en los términos previstos
en esta Ley.

ARTÍCULO 183. El Juez resolverá sobre la modificación
o conclusión de la medida, considerando el dictamen que
contenga el resultado de la Atención Técnica Interdiscipli-
naria a los sentenciados y, en su caso, con las pruebas que
éstos ofrezcan.

El procedimiento jurisdiccional de ejecución se desarrolla-
rá en los términos de lo previsto en los artículos 144 y 145
de esta Ley y el defensor actuará en nombre y representa-
ción del sentenciado inimputable.

SECCIÓN TERCERA
DEL TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN 

O DESINTOXICACIÓN

ARTÍCULO 184. Cuando la autoridad jurisdiccional im-
ponga como medida de seguridad el tratamiento de desha-
bituación o desintoxicación, la ejecución de la medida se
realizará conforme a los términos previstos en el artículo
67 del Código Penal Federal.

CAPÍTULO VIII
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES IMPUESTAS

POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL

ARTÍCULO 185. En la ejecución de las medidas cautela-
res de vigilancia personal y de monitoreo electrónico a dis-
tancia que imponga la autoridad jurisdiccional y que en el
ámbito de su competencia le corresponda aplicar a la Se-
cretaría, en términos de las disposiciones legales aplica-
bles, se sujetará a los procedimientos operativos que dicha
autoridad determine.

La aplicación de la medida cautelar de fijación de localiza-
dores electrónicos se regulará por las disposiciones conte-
nidas en el Reglamento.

TÍTULO SEXTO
DEL DESARROLLO PROFESIONAL

PENITENCIARIO

ARTÍCULO 186. El Desarrollo Profesional Penitenciario
es un conjunto integral de reglas y procesos debidamente
estructurados y enlazados entre sí que comprenden la ca-
rrera penitenciaria, los esquemas de profesionalización, la
certificación y el régimen disciplinario del personal peni-
tenciario y tiene por objeto garantizar el desarrollo institu-
cional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportu-
nidades de los mismos, elevar la profesionalización,
fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenen-
cia.

ARTÍCULO 187. El personal penitenciario será conside-
rado miembro de una institución policial en términos de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
por lo que la relación entre el Órgano y dicho Personal se
regulará por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B,
fracción XIII, de la Constitución y demás disposiciones
aplicables.

El personal podrá ser separado de su cargo si no cumple
con los requisitos y las obligaciones que esta Ley señala
para permanecer en la institución, o removido por incurrir
en responsabilidades en el desempeño de sus funciones, sin
que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que
sea el juicio o medio de defensa para combatir la separa-
ción o la remoción.

Si la autoridad competente resuelve que la separación, re-
moción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
de los efectos del nombramiento fuere injustificada, el Ór-
gano sólo estará obligado a pagar la indemnización y de-
más prestaciones señaladas en la resolución respectiva, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación o reinstala-
ción a la dependencia.

ARTÍCULO 188. El Personal Penitenciario se regirá por
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y respeto a las garantías individuales
y derechos humanos reconocidos en la Constitución.

ARTÍCULO 189. El Personal Penitenciario, tendrá los si-
guientes derechos:

I. Recibir capacitación inicial y actualización periódica;



II. Recibir el adiestramiento adecuado para el desempe-
ño de sus funciones;

III. Recibir el uniforme y equipo correspondiente para
el desempeño de su función específica;

IV. Disfrutar de las prestaciones laborales y de seguri-
dad social que se establezcan en las disposiciones lega-
les aplicables;

V. Ser informado de manera directa e individualizada de
los riesgos específicos de su puesto de trabajo y de las
medidas de protección y prevención de dichos riesgos,
así como de las medidas de emergencia existentes;

VI. Concursar en los programas de promoción, y

VII. Los demás que le otorguen otras disposiciones le-
gales aplicables.

Aunado a los beneficios señalados en el presente artículo,
el Personal Penitenciario gozará de todos los derechos,
prestaciones y prerrogativas que la Ley General otorga a
las instituciones policiales.

ARTÍCULO 190. El Reglamento establecerá las disposi-
ciones tendientes a preservar la identidad del personal que
administra y opera el Sistema Penitenciario, a fin de salva-
guardar su integridad, a través de mecanismos de identifi-
cación confiables, a través de números o claves, a efecto de
garantizar sus derechos.

ARTÍCULO 191. El Personal Penitenciario que labora en
las distintas áreas operativas y administrativas del Órgano
podrá ser reubicado por necesidades del servicio mediante
cambio de unidad o adscripción en cualquier circunstancia,
o comisionado por el periodo que sea necesario a otros
complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales,
conservando en todo momento los derechos adquiridos.

CAPÍTULO I
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA PENITENCIARIA

ARTÍCULO 192. La Carrera Penitenciaria es el sistema
de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se
establecen los lineamientos que definen los procedimientos
de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certifica-
ción, permanencia, evaluación, promoción y reconoci-

miento; así como la separación o baja del servicio del Per-
sonal Penitenciario.

ARTÍCULO 193. Los fines de la Carrera Penitenciaria
son:

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la es-
tabilidad en el empleo, con base en un esquema propor-
cional y equitativo de remuneraciones y prestaciones
para Personal Penitenciario;

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia,
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y
en la óptima utilización de los recursos de la Secretaría;

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de
pertenencia mediante la motivación y el establecimien-
to de un adecuado sistema de promociones que permita
satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y
reconocimiento del Personal Penitenciario;

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesio-
nalización permanente del Personal Penitenciario para
asegurar la lealtad institucional en la prestación de los
servicios, y

V. Los demás que establezcan el Reglamento u otras
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 194. Son requisitos del Personal Penitencia-
rio los siguientes:

A. Para el ingreso:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener
otra nacionalidad;

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido con-
denado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni
estar sujeto a proceso penal;

III. Acreditar que ha concluido los estudios que se es-
tablezca para cada puesto en la convocatoria respecti-
va;

IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de for-
mación;
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V. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico,
médico y de personalidad que exijan las disposiciones
aplicables;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos simila-
res;

VIII. No padecer alcoholismo;

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos simila-
res;

X. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XI. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley,
y demás disposiciones que deriven de ésta, y

XII. Los demás que establezcan otras disposiciones le-
gales aplicables.

B. Para la Permanencia:

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable por delito doloso;

II. Mantener actualizado su Certificado Único Poli-
cial;

III. No superar la edad máxima de retiro que establez-
ca el Reglamento de la Ley;

IV. Acreditar que ha concluido los estudios requeridos
para el puesto que corresponda;

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y
profesionalización;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;

VIII. Participar en los procesos de promoción o as-
censo que se convoquen, conforme a las disposiciones
aplicables;

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos simila-
res;

X. No padecer alcoholismo;

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos simila-
res;

XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XIII. No ausentarse del servicio sin causa justificada,
por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días
dentro de un término de treinta días;

XIV. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omi-
sión que afecte la prestación del servicio;

XV. No incurrir en actos u omisiones que causen la
pérdida de confianza, y

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones le-
gales aplicables.

CAPÍTULO II
DE LA PROFESIONALIZACIÓN DEL

PERSONAL PENITENCIARIO

ARTÍCULO 195. La profesionalización penitenciaria es-
tará orientada hacia la preparación del personal para lograr
una atención de calidad en los servicios penitenciarios, la
mejora en los niveles de educación sustantiva y educación
formal del personal, y el establecimiento de la carrera pe-
nitenciaria, de tal manera que la combinación de dichas
vertientes permita la formación y el desarrollo de profesio-
nales penitenciarios que mejoren el desempeño institucio-
nal.

ARTÍCULO 196. La preparación y el desarrollo perma-
nente del personal penitenciario se guiarán por el Programa
Rector de Profesionalización Penitenciaria que al efecto se
apruebe.



ARTÍCULO 197. El Órgano, con base en el Programa
Rector de Profesionalización Penitenciaria, diseñará y de-
sarrollará programas en materia de formación inicial, capa-
citación específica, adiestramiento, actualización, educa-
ción formal y especialización, considerando los diferentes
perfiles del Personal Penitenciario.

ARTÍCULO 198. El Programa Rector de Profesionaliza-
ción Penitenciaria alineará los procesos de formación ini-
cial, capacitación, adiestramiento y especialización del
personal penitenciario en relación con las ciencias peniten-
ciarias, mismas que se clasifican al menos en tres vertien-
tes: la jurídica, la biopsicosocial y la operativa, cada una
con las asignaturas que se establezcan en las disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 199. El Órgano, en el marco de los trabajos
de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, se
coordinará con las instancias estatales y municipales co-
rrespondientes para realizar acciones orientadas a cumplir
con el Programa Rector de Profesionalización Penitencia-
ria.

ARTÍCULO 200. El Órgano podrá proponer la celebra-
ción de convenios de colaboración o instrumentos simila-
res con instituciones nacionales e internacionales, del sec-
tor público, privado o social, de educación superior, del
ámbito penitenciario o de cualquier otro ámbito, con la fi-
nalidad de establecer alianzas orientadas a profesionalizar
al personal del Sistema Penitenciario.

CAPÍTULO III
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL

PERSONAL PENITENCIARIO

ARTÍCULO 201. El régimen disciplinario se ajustará a los
principios establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, la presente Ley y su Re-
glamento y comprenderá las obligaciones y los deberes del
Personal Penitenciario, las correcciones disciplinarias, las
sanciones y los procedimientos para su aplicación.

ARTÍCULO 202. El Personal Penitenciario tendrá las si-
guientes obligaciones y deberes:

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así
como con apego al orden jurídico y respeto a las garan-
tías individuales y derechos humanos reconocidos en la
Constitución;

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del
desempeño de su función conozcan, en términos de las
disposiciones aplicables;

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y
sin discriminación alguna;

IV. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar ac-
tos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes,
aún cuando se trate de una orden superior o se argu-
menten circunstancias especiales, tales como amenaza a
la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o
cualquier otra; al conocimiento de ello, podrá denun-
ciarlo inmediatamente ante la autoridad competente;

V. Hacer uso de la fuerza pública de manera racional,
congruente, oportuna y con respeto a las garantías indi-
viduales, en términos de las disposiciones legales, nor-
mativas y administrativas que al efecto se emitan;

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas,
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar
indebidamente las acciones o manifestaciones que en
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter
pacífico realice la población;

VII. Abstenerse de intervenir en la gestión o tramitación
de asuntos de su empleo, cargo o comisión, en los que
tuviera interés personal o particular;

VIII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las
previstas legalmente y se opondrá a cualquier acto de
corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno,
deberán denunciarlo;

IX. Participar en operativos y mecanismos de coordina-
ción con otras instituciones de seguridad pública, así co-
mo brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a de-
recho proceda;

X. Preservar en el ámbito de su competencia y confor-
me a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios
de probables hechos delictivos o de faltas administrati-
vas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se
facilite la correcta tramitación del procedimiento co-
rrespondiente;

XI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar
el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así
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como obtener y mantener vigente la certificación res-
pectiva;

XII. Informar al superior jerárquico, de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de
delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerár-
quica;

XIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órde-
nes que reciba con motivo del desempeño de sus fun-
ciones, evitando todo acto u omisión que produzca defi-
ciencia en su cumplimiento;

XIV. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión,
integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí
mismo y en el personal bajo su mando;

XV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar in-
formación o bienes del Sistema Penitenciario;

XVI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplica-
bles, de dar a conocer por cualquier medio a quien no
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, cons-
tancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informa-
ción reservada o confidencial de la que tenga conoci-
miento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o
comisión;

XVII. Atender con diligencia la solicitud de informe,
queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios sub-
ordinados, excepto cuando la petición rebase su compe-
tencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corres-
ponda;

XVIII. Abstenerse de introducir a los complejos, cen-
tros e instalaciones penitenciarias federales, bebidas
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes
u otras sustancias adictivas de carácter ilegal;

XIX. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servi-
cio, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ile-
gal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el
consumo de los medicamentos controlados sea autoriza-
do mediante prescripción médica, avalada por los servi-
cios médicos de las instituciones;

XX. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten
su persona o la imagen de la institución penitenciaria,
dentro o fuera del servicio;

XXI. No permitir que personas ajenas a los complejos,
centros e instalaciones penitenciarias federales realicen
actos inherentes a las atribuciones que tenga encomen-
dadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de di-
chas personas al realizar actos del servicio;

XXII. Portar su identificación oficial, así como los uni-
formes, insignias y equipo reglamentario que le minis-
tre el Órgano, mientras se encuentre en servicio, si las
necesidades de éste así lo requieren;

XXIII. Mantener en buen estado el armamento, mate-
rial, municiones y equipo que se le asigne con motivo de
sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el
desempeño del servicio. La portación y uso de las armas
se reservará exclusivamente para actos del servicio que
así lo demanden;

XXIV. Entregar, al superior de quien dependa, un infor-
me escrito de las actividades encomendadas, lo que eje-
cutará en la periodicidad que las instrucciones le seña-
len;

XXV. Abstenerse de convocar o participar en cualquier
práctica de inconformidad que afecte las actividades del
Órgano, actos de rebeldía o indisciplina contra el man-
do o alguna otra autoridad;

XXVI. Resguardar y comprobar, conforme a la norma-
tividad aplicable, los recursos que le hayan sido asigna-
dos para el desempeño de sus funciones, y

XXVII. La demás que establezcan otras disposiciones
normativas aplicables.

ARTÍCULO 203. Las sanciones de amonestación, suspen-
sión y remoción serán impuestas mediante resolución for-
mal que emita el Consejo de Desarrollo Penitenciario, por
infracciones o faltas a las obligaciones y los deberes esta-
blecidos en la Ley General, la Ley y el Reglamento.

La aplicación de sanciones que en su caso realice la ins-
tancia colegiada se realizará sin perjuicio de las que co-
rresponda aplicar por responsabilidad administrativa, civil
o penal.

En todo caso, la sanción deberá registrarse en las bases de
datos del personal penitenciario, así como del sistema de
información de la Secretaría.



ARTÍCULO 204. La aplicación de dichas sanciones por el
Consejo de Desarrollo Penitenciario se realizará conside-
rando los factores siguientes:

I. Gravedad de la infracción;

II. Daños causados a la institución;

III. Daños infligidos a la ciudadanía;

IV. Condiciones socioeconómicas del infractor;

V. Cargo, comisión, categoría jerárquica y antigüedad;

VI. Conducta observada con anterioridad al hecho;

VII. Circunstancias de ejecución;

VIII. Intencionalidad o negligencia;

IX. Perjuicios originados al servicio;

X. Daños producidos a otros integrantes del Sistema Pe-
nitenciario;

XI. Daños causados al material y equipo, y

XII. Grado de instrucción del presunto infractor.

CAPÍTULO IV
DE LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO.

ARTÍCULO 205. La conclusión del servicio del Personal
Penitenciario es la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efectos legales por las siguientes causas:

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos de
promoción concurran las siguientes circunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecu-
tivos de promoción sin que haya participado en los
mismos, o que habiendo participado en dichos proce-
sos no hubiese obtenido el grado inmediato superior
que le correspondería por causas imputables a él;

b) Que haya alcanzado la edad máxima de acuerdo con
lo establecido en el Reglamento, y

c) Que del expediente del integrante del Sistema Peni-
tenciario no se desprendan méritos suficientes a juicio
del Consejo para conservar permanencia.

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el de-
sempeño de sus funciones o incumplimiento de sus de-
beres, de conformidad con las disposiciones relativas al
régimen disciplinario, o

III. Baja, por:

a) Renuncia;

b) Muerte, o incapacidad permanente, o

c) Jubilación o retiro.

Al concluir el servicio el integrante del Sistema Peniten-
ciario deberá entregar, conforme al Reglamento, al funcio-
nario designado para tal efecto, toda la información, docu-
mentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u
otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabili-
dad o custodia mediante acta de entrega recepción.

CAPÍTULO V
DEL CONSEJO DE DESARROLLO 

PENITENCIARIO

ARTÍCULO 206. El Consejo de Desarrollo Penitenciario
es la instancia colegiada encargada de normar, conocer y
resolver toda controversia que se suscite en relación con
los procedimientos del servicio profesional de carrera pe-
nitenciaria, el régimen disciplinario y la profesionaliza-
ción, mismo que estará integrado por:

I. Un Presidente, que será designado por el titular de la
Secretaría;

II. Un Secretario;

III. Un representante del Órgano Interno de Control, y

IV. Cuatro consejeros vocales.

Todos los miembros que integran el Consejo tendrán dere-
cho a voz y voto.

Los integrantes del Consejo tendrán carácter permanente y
podrán designar un suplente de conformidad con el Regla-
mento.
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El Consejo contará, para el desempeño de sus funciones,
con el personal necesario, conforme a las disponibilidades
presupuestales.

ARTÍCULO 207. Son atribuciones del Consejo de Desa-
rrollo Penitenciario:

I. Emitir normas relativas al ingreso, selección, perma-
nencia, estímulos, promoción y reconocimiento del Per-
sonal Penitenciario;

II. Establecer los lineamientos para los procedimientos
de carrera penitenciaria;

III. Formular normas en materia de previsión social;

IV. Elaborar los planes y programas de profesionaliza-
ción que contendrá los aspectos de formación, capacita-
ción, adiestramiento y actualización;

V. Establecer los procedimientos aplicables a la profe-
sionalización;

VI. Proponer los convenios necesarios para la instru-
mentación de la profesionalización;

VII. Instruir el desarrollo de los programas de investi-
gación académica en materia penitenciaria;

VIII. Establecer los lineamientos para los procedimien-
tos aplicables al régimen disciplinario;

IX. Emitir acuerdos de observancia general y obligato-
ria en materia de desarrollo penitenciario para la exacta
aplicación de la carrera penitenciaria;

X. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al in-
greso, selección, permanencia, promoción y reconoci-
miento del Personal Penitenciario;

XI. Verificar el cumplimiento de los requisitos de per-
manencia del Personal Penitenciario;

XII. Analizar la formación, capacitación, adiestramien-
to, desarrollo, actualización, las sanciones aplicadas y
los méritos del Personal Penitenciario a fin de determi-
nar quiénes cumplen con los requisitos para ser promo-
vidos;

XIII. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por
incumplimiento a los deberes u obligaciones del Perso-
nal Penitenciario, preservando el derecho a la garantía
de audiencia;

XIV. Establecer el régimen homólogo de grados para el
personal de servicios;

XV. Crear las comisiones, comités y grupos de trabajo
del servicio de carrera penitenciaria, régimen disciplina-
rio y demás que resulten necesarias, de acuerdo al tema
o actividad a desarrollar, supervisando su actuación;

XVI. Sancionar al Personal Penitenciario por incumpli-
miento a los deberes previstos en la presente Ley y de-
más disposiciones aplicables;

XVII. Resolver los recursos de revisión promovidos
contra las sanciones impuestas por violación al régimen
disciplinario;

XVIII. Resolver los recursos de reclamación promovi-
dos contra los acuerdos respecto a la no procedencia del
inicio del procedimiento;

XIX. Dictar las medidas necesarias para el despacho
pronto y expedito de los asuntos de su competencia, y

XX. Las demás que le señalen la presente Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 208. En los procedimientos que instruya el
Consejo de Desarrollo Penitenciario contra el Personal Pe-
nitenciario se salvaguardará en todo tiempo la garantía de
audiencia.

ARTÍCULO 209. El Reglamento regulará el funciona-
miento del Consejo, así como los procedimientos corres-
pondientes para el desarrollo y cumplimiento de sus atri-
buciones.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 210. El procedimiento que se instaure al Per-
sonal Penitenciario por incumplimiento a los requisitos de
permanencia o por infracción al régimen disciplinario ante
el Consejo de Desarrollo Penitenciario, iniciará por solici-
tud fundada y motivada del titular de la unidad encargada



de los asuntos internos, dirigida al Presidente del Consejo
de Desarrollo Penitenciario y remitiendo para tal efecto el
expediente del presunto infractor.

El presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento
contra el presunto infractor, en caso contrario devolverá el
expediente a la unidad remitente.

En caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por
el Pleno, alguna comisión o comité del propio Consejo de
Desarrollo Penitenciario.

ARTÍCULO 211. El acuerdo que emita el presidente del
Consejo de Desarrollo Penitenciario respecto a la no pro-
cedencia del inicio del procedimiento, podrá ser impugna-
do por el área encargada de la investigación mediante el re-
curso de reclamación ante el Consejo de Desarrollo
Penitenciario, dentro del término de cinco días contados a
partir de la notificación y recepción del expediente respec-
tivo.

En el escrito de reclamación, la unidad encargada de los
asuntos internos expresará los razonamientos sobre la pro-
cedencia del procedimiento y aportará las pruebas que con-
sidere necesarias. El pleno de dicho Consejo resolverá so-
bre la misma en un término no mayor a cinco días a partir
de la vista del asunto.

ARTÍCULO 212. Resuelto el inicio del procedimiento, el
Secretario del Consejo convocará a los miembros de la
instancia y citará al presunto infractor a una audiencia ha-
ciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el
día y la hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su
derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o
asistido de un defensor.

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de
cinco ni mayor de veinte días naturales posteriores a la re-
cepción del expediente por el Presidente del Consejo, pla-
zo en el que presunto infractor podrá imponerse de los au-
tos del expediente.

ARTÍCULO 213. La notificación del citatorio se realizará
en el domicilio oficial de la adscripción del presunto in-
fractor, en el último que hubiera reportado, o en el lugar en
que se encuentre físicamente y se le hará saber el lugar
donde quedará a disposición en tanto se dicte la resolución
definitiva respectiva.

Asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y
recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del
Consejo de Desarrollo Penitenciario, apercibiéndolo que
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se
realizarán en un lugar visible al público dentro de las ins-
talaciones que ocupe el propio Consejo; del mismo modo,
en caso de no ofrecer pruebas y defensas, la imputación se
tendrá por consentida y aceptada.

El Presidente del Consejo de Desarrollo Penitenciario po-
drá determinar la suspensión temporal del empleo, cargo o
comisión del presunto infractor, previo o posteriormente a
la notificación del inicio del procedimiento, si a su juicio es
conveniente para la continuación del procedimiento o de
las investigaciones. Esta medida no prejuzga sobre la res-
ponsabilidad que se impute, debiéndose asentar expresa-
mente esta salvedad. El presunto infractor suspendido po-
drá impugnar esta determinación en reclamación ante el
Pleno del Consejo.

ARTÍCULO 214. El día y hora señalados para la compa-
recencia del presunto infractor, el Presidente de la instan-
cia colegiada declarará formalmente abierta la audiencia y
enseguida, el Secretario del Consejo tomará los generales
de aquél y de su defensor, a quien protestará en el cargo y
apercibirá al primero para conducirse con verdad. Acto se-
guido procederá a dar lectura a las constancias relativas a
la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer
saber al presunto infractor los hechos que se le atribuyen.

El Secretario de la instancia colegiada concederá el uso de
la palabra al presunto infractor y a su defensor, los que ex-
pondrán en forma concreta y específica lo que a su derecho
convenga.

ARTÍCULO 215. Los integrantes de dicha instancia po-
drán formular preguntas al presunto infractor, solicitar in-
formes u otros elementos de prueba, por conducto del Se-
cretario de la misma, con la finalidad de allegarse los datos
necesarios para el conocimiento del asunto.

ARTÍCULO 216. Las pruebas que sean presentadas por
las partes, serán debidamente analizadas y ponderadas, re-
solviendo cuáles se admiten y cuáles son desechadas den-
tro de la misma audiencia.

Son admisibles como medio de prueba:

I. Los documentos públicos;
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II. Los documentos privados;

III. Los testigos;

IV. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en
general, todos aquellos elementos aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia,

V. Las presunciones, y

VI. Todas aquéllas que sean permitidas por la ley.

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las
pruebas se admitirán siempre que guarden relación inme-
diata con los hechos materia de la litis y sólo en cuanto fue-
ren conducentes para el eficaz esclarecimiento de los he-
chos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo
los hechos están sujetos a prueba.

Si la prueba ofrecida por el integrante del Sistema Peniten-
ciario es la testimonial, quedará a su cargo la presentación
de los testigos.

Si el oferente no puede presentar a los testigos, deberá se-
ñalar su domicilio y solicitará a la instancia que los cite.
Esta los citará por una solo ocasión, en caso de incompare-
cencia declarará desierta la prueba.

ARTÍCULO 217. Si el Secretario de la instancia colegia-
da lo considera necesario, por lo extenso o particular de las
pruebas presentadas, suspenderá la audiencia, levantando
el acta correspondiente, y la reanudará en un término no
mayor a diez días para su desahogo.

Una vez desahogadas las pruebas, se procederá a la formu-
lación de alegatos y posteriormente al cierre de instrucción
del procedimiento.

ARTÍCULO 218. Cerrada la instrucción, el Consejo de
Desarrollo Penitenciario deberá emitir la resolución que
conforme a derecho corresponda, dentro del término de
veinte días hábiles contados a partir del cierre de la ins-
trucción.

La resolución se notificará personalmente al interesado por
conducto del personal que designe el propio Consejo, la
comisión o comité. Contra la resolución del procedimiento
disciplinario procederá el recurso de revisión que deberá
interponerse en término de cinco días hábiles contados a
partir de la notificación de la resolución.

ARTÍCULO 219. La resolución que dicte el pleno del
Consejo de Desarrollo Penitenciario deberá estar debida-
mente fundada y motivada, contener una relación sucinta
de los hechos y una valoración de todas y cada una de las
pruebas aportadas.

ARTÍCULO 220. Los acuerdos dictados durante el proce-
dimiento, serán firmados por el Presidente del Consejo de
Desarrollo Penitenciario y autentificados por el Secretario
de dicha instancia.

ARTÍCULO 221. Para lo no previsto en el presente capí-
tulo se aplicará de manera supletoria el Código Federal de
Procedimientos Civiles.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. La ejecución de sanciones penales iniciadas
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto,
se regirán por las leyes vigentes en su momento; pero el
sentenciado podrá optar por las disposiciones de la presen-
te Ley.

TERCERO. Para los efectos del artículo 30 de esta Ley, la
aplicación regirá exclusivamente para los complejos y cen-
tros penitenciarios Federales que se construyan a partir de
la entrada en vigor del presente ordenamiento.

CUARTO. Dentro de un plazo no mayor a un año a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo
Federal deberán expedir las disposiciones reglamentarias
respectivas y realizar los cambios necesarios para la ade-
cuación orgánica de la administración pública y celebrar
los convenios que fueren necesarios.

QUINTO. Las erogaciones que deriven de la aplicación de
la presente Ley se realizarán mediante movimientos com-
pensados en el presupuesto de la Secretaría de Seguridad
Pública. En tal virtud, no se requerirán recursos adiciona-
les para tales efectos en el presente ejercicio, ni se incre-
mentará su presupuesto regularizable.

SEXTO. Se abroga la Ley que Establece las Normas Mí-
nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo
de 1971.



SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

OCTAVO. Las menciones que en otros ordenamientos le-
gales se haga a la readaptación social, se entenderán referi-
das a la reinserción social en términos de la presente Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 50 Quá-
ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
para quedar como sigue:

Artículo 50 Quáter. Los jueces de ejecución federales en
términos de la Ley Federal del Sistema Penitenciario y Eje-
cución de Sanciones conocerán de:

I. La modificación y duración de las penas;

II. La substanciación del procedimiento para el cumpli-
miento de la reparación del daño, y

III. Aquellas que le confiera la ley de la materia.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Reitero a Usted Ciudadano Presidente, las seguridades de
mi consideración más distinguida.

Sufragio Efectivo, No Reelección.

Palacio Nacional, a los catorce días del mes de abril de 2011.— El Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Rosendo González Cázares, director  general
Adjunto de Análisis Jurídico.— Presente

Hago referencia a sus oficios Nos. 353.A. 1-0223 353.A 1-
0237, recibidos en la Dirección General de Programación y
Presupuesto  “A” (DGPyP”A”) los  días 31 de marzo y 4
de abril del presente, mediante los cuales remite copia sim-
ple del anteproyecto de la “Ley Federal del Sistema Peni-
tenciario y Ejecución de Sanciones”, y la  respectiva eva-

luación de impacto presupuestario, presentada  por la Di-
rectora General de Programación, Organización y Presu-
puesto de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP),  con  el
objeto de recabar el dictamen de impacto presupuestario
competencia de la DGPyP”A”.

Derivado del análisis a la información proporcionada, se
observa que dicha iniciativa tiene como objeto establecer
las bases legales  de Sistema Penitenciario Federal, la ad-
ministración de la prisión preventiva, punitiva, así como
las medidas de vigilancia especial y medidas especiales de
seguridad. Para ello, se  pretende modernizar los centros
penitenciarios federales mediante su actualización en ma-
teria de tecnología, equipamiento e infraestructura, así co-
mo incrementar la participación de los internos sentencia-
dos de todo el Sistema Penitenciario en programas de
reinserción, y mantener programas permanentes de profe-
sionalización de la administración penitenciaria del país.

Se prevé el diseño de una infraestructura y tecnología pe-
nitenciarias acorde a los niveles de seguridad, custodia e
intervención  al interno que permitirá resguarda, proteger y
asistir  a individuo privado de su libertad, de acuerdo a la
observación y supervisión requerida para su nivel de cus-
todia.

Se establece como parte del Sistema Penitenciario Federal,
los servicios de salud y medicina penitenciaria que se brin-
da a los internos en los complejos y centros penitenciarios
federales a efecto de garantizar el derecho a la protección
de la salud, así como procurar su bienestar físico y mental,
para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades a la
prolongación y mejoramiento de su calidad de vida.

Se prevé la figura de industria penitenciaria como un me-
canismo mediante el cual se busca consolidar actividades
productivas e industriales en los complejos o centros peni-
tenciarios federales, con la finalidad de generar oportuni-
dades de empleo para los Internos, coadyuvar en la capaci-
tación para el trabajo y desarrollar sus habilidades
laborales, de modo tal que puedan reparar el daño ocasio-
nado a la sociedad, contribuir a la manutención de sus fa-
milias a su ahorro y a estar preparados al momento de su li-
beración para reincorporarse a su comunidad.

Además, establece las normas que regirán la carrera peni-
tenciaria, los esquemas de profesionalización, la certifica-
ción y el régimen disciplinario del personal penitenciario,
alineados a las disposiciones contenidas en la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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Sobre el particular, me permito hace de su conocimiento,
que en la información proporcionada, se observa que en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria (RLFPRH), la SSP manifiesta que el proyecto
referido no deriva ningún impacto presupuestario, toda vez
que las modificaciones en la estructura orgánica u ocupa-
cional que en su caso se requieran, se realizarán con cargo
al presupuesto autorizado a la SSP, considerando además
los siguientes aspectos: 

• Impacto en el gasto de las dependencias y entidades
por la creación o modificación de unidades administra-
tivas y plazas o, en su caso, creación de nuevas institu-
ciones.

La SSP, considera que sólo se establecen nuevas atri-
buciones para esa Secretaría, mismas que no requieren
elevar el gasto de esa dependencia, ya que el artículo
sexto transitorio establece que: “Las erogaciones que
deriven de la aplicación de la presente ley se realiza-
rán mediante movimientos compensados en el presu-
puesto de la Secretaría de Seguridad Pública. En tal
virtud, no se requerirán recursos adicionales para tales
efectos en el presente ejercicio, ni se incrementará su
presupuesto regularizable. Por lo tanto no generará
ningún impacto en el presupuesto de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal, ni
implicaría modificación alguna a la estructura organi-
zacional de sus unidades administrativas y plazas, to-
da vez que derivado de su promulgación y para el
cumplimiento de las nuevas disposiciones no se reali-
zarán erogaciones adicionales de recursos presupues-
tarios federales.

• Impacto presupuestario en los programas aprobados de
las dependencias y entidades. 

La SSP señala que dicho proyecto no incide en ningu-
no de los programas aprobados en las dependencias y
entidades de la administración pública federal y no se
generaría ningún impacto presupuestario en los mis-
mos.

• Establecimientos de destinos específicos de gasto pú-
blico. 

La SSP señala que dicho proyecto no  contempla el es-
tablecimiento de destinos específicos de gasto.

• Establecimientos de nuevas atribuciones y actividades
que deberá realizarse realizar las dependencias entida-
des que requieran de mayores asignaciones presupues-
tales para llevarlas a cabo.

La SSP señala que el establecimiento de nuevas atri-
buciones y actividades que realizará no implicará ma-
yores asignaciones presupuestarias para llevarlas a ca-
bo, con  base en lo establecido en el artículo sexto
transitorio, de la presente ley.

• Inclusión de disposiciones generales que incidan en la
regulación en materia presupuestaria. 

La SSP señala que dicho proyecto no contempla dis-
posiciones generales que impacten  en  la regulación
en materia presupuestaria, toda vez que tiene por obje-
to establecer las bases legales del Sistema Penitencia-
rio Federal, la administración  de la prisión preventiva,
punitiva, así como las medidas de vigilancia especial y
medidas especiales de seguridad.

Sin embargo y con fundamento en los artículos 65 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidades Hacendaria, y 18 , 19 y 20 del Reglamento de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades Hacenda-
ria, y derivado del análisis a la información proporcionada,
se considera que dicha iniciativa tendrá un impacto presu-
puestario no cuantificable, con  base en  lo establecido en
los siguientes artículos, entre otros:

Artículo 8. La Secretaría contará con un servicio federal de
seguridad penitenciaria a efecto de:

I. Planear, ejecutar, supervisar y evaluar las funciones,
procesos y actividades necesarias para operar y mante-
ner las condiciones de seguridad interna perimetral y
exterior de toda la infraestructura penitenciaria federal;

II. Diseñar y ejecutar en términos de la presente ley,
operaciones de traslados de procesados y sentenciados,
así como las operaciones especiales que demande la se-
guridad penitenciaria en el funcionamiento cotidiano o
en situaciones de contención;

III. Recopilar , almacenar, procesar y analizar la infor-
mación que permita prevenir y combatir la comisión de
delitos dentro y desde los complejos y centro peniten-
ciarios federales;



IV. Organizar al personal que preste servicios de seguri-
dad y custodia en los complejos, centros e instalaciones
penitenciaras, y

V. Realizar todas aquellas funciones inherentes a la se-
guridad penitenciaria que determinen otras disposicio-
nes legales aplicables y el Secretario. 

Artículo 14.  El órgano con sus recursos humanos, tecno-
lógicos, materiales y financieros dará seguimiento, contro-
lará y vigilará las obligaciones impuestas a los procesados
en libertad por la aplicación de una medida cautelar perso-
nal, distinta a la prisión preventiva, y a los preliberados al
habérseles concedido un sustitutivo o beneficio.

Artículo 18. La infraestructura penitenciaria se diseñará o
adaptará conforme a los niveles de seguridad, custodia e
intervención. El equipamiento de las instalaciones deberá
ser acorde con la clasificación  de los internos.

Artículo 20. La infraestructura penitenciaria femenil se di-
señará de acuerdo al nivel de seguridad, custodia e inter-
vención de las internas y contará con  instalaciones propias
de su  género.

Artículo 21. Dentro de la infraestructura penitenciaria fe-
menil deberán existir módulos con estancias unitarias, es-
peciales para mujeres embarazadas, así como área médica
materno-infantil y siempre que el nivel de seguridad, cus-
todia e intervención lo permita, con áreas de visita y con-
vivencia para sus hijos menores. 

Artículo 22. En los complejos y centros penitenciarios fe-
derales existirán módulos en los que se apliquen medidas
especiales de protección para garantizar la integridad física
de los internos que las requieran con motivo de la investi-
gación o de los juicios, de conformidad con el nivel de se-
guridad y custodia asignado.

Artículo 24.  En los complejos y centros penitenciarios fe-
derales tendrán para la seguridad exterior: torres de vigi-
lancia, rondín  interior y exterior, controles de acceso y pe-
rímetro de seguridad, entre otros.

Artículo 26. La operación de complejos, centros e instala-
ciones penitenciarias federales se basará en la sustentabili-
dad, mediante la utilización de tecnologías alternativas y
materiales  adecuados.

Artículo 28. Según su nivel de seguridad, los complejos,
centros e instalaciones penitenciarias federales se diseña-
rán, construirán y operaran de acuerdo con su funciona-
miento, dimensiones, especificaciones, instalaciones, equi-
pamiento y sistemas de seguridad.

Artículo 33. El sistema penitenciario contará  con una pla-
taforma tecnológica de información y seguridad, como ins-
trumento para el registro y procesamiento de datos que ge-
nere, así como para la ejecución  de los mecanismos de
control, a efecto de lograr los fines del propio sistema.

Artículo 42. Los traslados de internos del fuero común se
realizarán atendiendo a los convenios que para tal efecto se
celebren entre la Federación y las  entidades federativas.

Artículo 47. Los servicios de medicina penitenciaria, briga-
das de salud y unidades móviles médicas y herramientas
tecnológicas de punta aplicadas a los servicios de salud, se-
rán coordinados por un Centro  Federal de Salud Penitencia-
ria, el cual fungirá como unidad rectora de la organización,
administración, supervisión, evaluación y seguimientote de
los servicios integrales  y especialidades médicas.

El titular del Centro  Federal de Salud Penitenciaria pro-
pondrá a sus superiores la celebración de convenios y la
concertación de apoyos o alianzas con el sector salud, para
llevar a cabo acciones inmediatas en materia de salubridad
general e intercambio en la investigación y enseñanza en
medicina penitenciaria, así como programas y campañas
temporales o permanentes para el control o erradicación de
aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un
problema real o potencial para la salubridad regional o na-
cional.

Artículo 107. Los complejos o centros  penitenciarios fe-
derales contarán con una biblioteca acorde a los programas
de educación 

Artículo 114. En cada uno de los complejos o centros  pe-
nitenciarios federales existirá un médico general, encarga-
do de cuidar la salud física y mental de los internos y vigi-
lar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo,
habrá por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un odon-
tólogo.

Artículo 121. La industria penitenciaria es el mecanismo
mediante el cual se busca consolidar actividades producti-
vas e industriales en los complejos o centros  penitenciarios
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federales y tiene la finalidad de generar oportunidades de
empleo para los internos, coadyuvar en la capacitación pa-
ra trabajo y desarrollar sus actividades laborales, de modo
tal que puedan reparar el daño ocasionado a la sociedad,
contribuir a la manutención  de sus familias, a su ahorro y
a estar preparados al momento de su liberación  para rein-
corporarse a su comunidad.

Las disposiciones en materia de industria penitenciaria for-
man parte del trabajo para la reinserción social de los in-
ternos, por lo que tendrá a lograr los fines del Sistema Pe-
nitenciario Federal.

Artículo 122. Se procurará la participación de los internos
en programas de industria o talleres productivos, basada en
estudios previos, considerando las características o las ne-
cesidades de los complejos o centros  penitenciarios fede-
rales, promoviendo la participación del sector privado, del
cual los internos no podrán formar parte de sus órganos di-
rectivos.

Artículo 123..El órgano autorizará y supervisará a las em-
presas que participen en el programa de industria peniten-
ciaria, previo análisis e investigación de las mismas.

Artículo 125. La organización del trabajo se sustentará en
la oferta laboral contenida en los convenios celebrados por
la Secretaría con particulares, sujetándose a las disposicio-
nes legales aplicables. 

Artículo 126. La Secretaría podrá implementar programas
para incentivar la participación de personas físicas y mora-
les en la generación de oportunidades laborales para proce-
sados y sentenciados en las  instituciones  del Sistema Pe-
nitenciario Federal.

Artículo 181. Cuando la autoridad jurisdiccional imponga,
conforme al artículo 24 50 Bis  del Código Penal Federal,
la aplicación de una medida de seguridad consistente en la
vigilancia personal o monitoreada  del sentenciado corres-
ponderá aplicarla a la Secretaría.

Artículo 196. La preparación  y el desarrollo permanente
del personal penitenciario se guiarán por el Programa Rec-
tor del Profesionalización Penitenciaria que al efecto se
apruebe.

Artículo 198. El Programa Rector del Profesionalización
Penitenciaria alineará los procesos de formación inicial,

capacitación, adiestramiento y especialización del personal
penitenciario en relación con  las ciencias penitenciarias,
mismas que se clasifican al menos en  tres vertientes: la  ju-
rídica, la biopsicosocial y la operativa, cada una con  las
asignaturas que se establezcan en las disposiciones aplica-
bles.

Artículo 200. El órgano podrá proponer la celebración de
convenios de la celebración o instrumentos similares con
instituciones nacionales e internacionales, del sector públi-
co, privado o social, de educación superior, del ámbito pe-
nitenciario o de cualquier otro ámbito, con la  finalidad de
establecer alianzas orientadas a profesionalizar al personal
del Sistema Penitenciario.

Por último, se observa que en la evaluación de impacto
presupuestario elaborada por la SSP, se indica que en el ar-
tículo sexto transitorio se establece que “Las erogaciones
que deriven de la aplicación de la presente ley se realizarán
mediante movimientos compensados en el presupuesto de
la Secretaría de Seguridad Pública. En  tal virtud, no se re-
querirán recursos adicionales para tales efectos en el pre-
sente ejercicio, ni se incrementará su presupuesto regulari-
zable”. Sin embargo, la referencia debe ser sobre el artículo
quinto transitorio.

Cabe señalar, que dicha  iniciativa ha sido analizada en el
ámbito de competencia de esta dirección general adjunta,
por lo que nuestra opinión no prejuzga ni valida la infor-
mación, los alcances de las acciones que propone el conte-
nido, ni constituye opinión jurídica alguna con respecto a
otras disposiciones.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cual-
quier duda o aclaración.

Atentamente

México, DF, a 4 de abril de 2011.— Rolando Méndez Chayeb (rúbri-
ca), encargado del despacho de la Dirección General Adjunta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública
y de Justicia para dictamen.



LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA - 

LEY FEDERAL DE DERECHOS - 
LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores Tomás Torres Mercado y Pablo
Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, de la Ley Federal de Derechos y
de la Ley de Coordinación Fiscal.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

México, DF, a 13 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra, (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, Tomás Torres Mercado y Pablo Gómez Ál-
varez, senadores de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y por los artículos 8, numeral 1, fracción I,
y 164 del Reglamento del Senado de la República, somete-
mos a la consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Fe-
deral de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, con
la siguiente

Exposición de Motivos

Los últimos cinco años serán recordados en nuestra historia
como una etapa oscura para el municipio y su autonomía.
Una etapa en la que el esquema federalista de organización
política del estado, construido a lo largo de siglos de luchas
sobre el cimiento básico del municipio, fue severamente
atacado bajo el pretexto de enfrentar con mayor eficacia la
crisis de seguridad y justicia que vive nuestro país.

Hoy se critica la debilidad de los municipios ante el crimen
organizado, y se les exige a sus autoridades que colaboren
en tareas que corresponden originariamente a la federación.
Incluso se buscan suprimir las facultades de seguridad y po-
licía que les reconoce el artículo 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la idea de cre-
ar instancias centralizadas de coordinación policial.

Pero lo cierto es que poco o muy poco se ha hecho para do-
tar a los municipios de las herramientas y los recursos que
les permitan cumplir con sus atribuciones constitucionales,
y brindar a sus habitantes condiciones de paz, seguridad y
desarrollo económico.

Parte importante de la clase política de este país parece ol-
vidar que la lucha por construir un sistema de gobierno fe-
deralista, basado en la autonomía municipal, es parte de
nuestra historia y de los anhelos más profundos de los me-
xicanos. De hecho, la historia de México a lo largo del siglo
XIX y de la última parte del siglo XX no podría explicarse
sin el impulso vital de una idea: la idea del federalismo, és-
te toma forma en 1824, con el Acta Constitutiva de la Fe-
deración Mexicana y es afirmado con la promulgación de la
Constitución de 1857. Más adelante, en 1874, toma nuevos
bríos con la restauración del Senado de la República, que se
establece desde entonces como Cámara garante del pacto
federal. Precisamente por eso esta Cámara tiene un com-
promiso especial con el fortalecimiento del municipio y con
el ensanchamiento de sus capacidades.

No debemos perder de vista que, en gran medida, la paz y
estabilidad que vivió el país después de la lucha revolucio-
naria se debió al establecimiento de un andamiaje institu-
cional que fortaleció la capacidad de las autoridades muni-
cipales para responder, como primera instancia de
autoridad, a los reclamos de los ciudadanos.

En consecuencia, el fortalecimiento de dicho andamiaje re-
sulta fundamental para la gobernanza del Estado mexicano
y para la generación de nuevas oportunidades de bienestar.

Como hemos señalado en otras ocasiones, la autonomía y
eficiencia del municipio mexicano pasa necesariamente por
el fortalecimiento de su hacienda, que hasta la fecha se ha
caracterizado por su escasa capacidad recaudatoria y fragi-
lidad estructural. Fragilidad que es producto y reflejo del
centralismo fiscal y de la incapacidad de la federación para
llegar a niveles de recaudación aceptables.
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En nuestro país el municipio no sólo no es suficientemente
autónomo, sino que depende en gran medida de la federa-
ción y de los gobiernos de los estados. La realidad es que
existen algunos municipios que por su tamaño, población,
ubicación geográfica y grado de desarrollo económico tie-
nen importantes ingresos propios, pero la mayoría de ellos
dependen de transferencias.

Tal situación atenta contra la capacidad del municipio, que
es el espacio de gobierno más cercano a la realidad y a las
necesidades de la sociedad.

A través de la presente iniciativa buscamos dotar a los mu-
nicipios de México de nuevas fuentes de ingreso que forta-
lezcan su hacienda, su capacidad de gestión y con ello su
autonomía. Asimismo, constituye un complemento a la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que presentamos en la sesión del jueves 24 de
marzo de 2011 y que establece

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un inciso e) a la fracción 11
del artículo 40 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 40. El proyecto de Ley de Ingresos contendrá:

I. ...

II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual in-
cluirá:

a) al d) ...

e) El límite máximo a la tasa de las contribuciones
que podrán establecer las entidades federativas a
favor de sus municipios y a cargo de los Poderes
de la Unión, los organismos autónomos federales,
los particulares y los organismos o empresas pú-
blicas y privadas con respecto de las contribucio-
nes sobre la propiedad inmobiliaria, de su frac-
cionamiento, división, consolidación, traslación y
mejora; aquellas que tengan por base el cambio
de valor de los inmuebles, así como las relativas de
la prestación de servicios públicos a su cargo, de

conformidad con lo dispuesto por los incisos a) y
c) de la fracción IV del artículo 115 constitucional.

f) Disposiciones en materia de transparencia fiscal e
información que se deberá incluir en los informes tri-
mestrales,

g) El aprovechamiento por rendimientos excedentes
de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o
de la contribución que por el concepto equivalente,
en su caso, se prevea en la legislación fiscal.

III. …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 232 de la Ley Fe-
deral de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 232. Están obligadas a pagar el derecho por el uso,
goce o aprovechamiento de inmuebles, las personas físicas
y las morales que usen, gocen o aprovechen bienes del do-
minio público de la federación en los puertos, terminales, e
instalaciones portuarias, la zona federal marítima, los di-
ques, cauces, vasos, zonas de corrientes, depósitos de pro-
piedad nacional y otros inmuebles del dominio público dis-
tintos de los señalados en otros capítulos de este título,
conforme a lo que a continuación se señala:

I. a X. ...

XI. Por el uso o goce de postes, torres o duetos, o bienes
similares, propiedad de organismos públicos descentrali-
zados, para la instalación de cableado de redes de tele-
comunicaciones, anualmente:

a). Por cada poste, torre o bienes similares que se
usen, por cada cable instalado: $71.76

b). Por cada ducto, por cada kilómetro o fracción de
kilómetro que se use, por cada cable instalado:
$789.36

c). Por cada registro que se use, por cada cable insta-
lado: $50.23



Para los efectos de esta fracción, se entiende por cable ins-
talado a la unidad compuesta por cable de suspensión de
acero, cable coaxial y/o fibra óptica y sus accesorios.

La recaudación que se obtenga por el derecho a que se re-
fiere esta fracción, se destinará en un 30 por ciento al or-
ganismo público descentralizado que sea propietario de
los postes, torres, ductos, registros o bienes similares de que
se trate y en un 70 por ciento a los municipios en cuyo te-
rritorio estén instalados dichos bienes. Para los efectos
del entero y cálculo del derecho a que se refiere esta frac-
ción será aplicable lo dispuesto por el artículo 4o. de esta
ley.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción IV al artículo 2-
A de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como si-
gue:

Artículo 2-A. En el rendimiento de las contribuciones que
a continuación se señalan, participarán los municipios, en la
forma siguiente:

I a III ...

IV. 70 por ciento del derecho por el uso o goce de pos-
tes, torres o ductos, o bienes similares, propiedad de
organismos públicos descentralizados que se encuen-
tren instalados en su territorio, a que se refiere la
fracción XI del artículo 232 de la Ley Federal de De-
rechos.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones del Senado de la República, a los 12 días del mes de
abril de 2011.— Senadores: Tomás Torres Mercado (rúbrica), Pablo
Gómez Álvarez.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público para
dictamen.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des el expediente que contiene el proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 1411 del Código de Comercio.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el artículo 1411 del Código de Co-
mercio

Artículo Único. Se reforma el artículo 1411 del Código de
Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las partes
para que ocurran al juzgado a imponerse de aquél, se anun-
ciará en la forma legal la venta de los bienes, por tres veces,
dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro de nueve si
fuesen raíces, en un periódico de circulación amplia de la
entidad federativa donde se ventile el juicio, rematándose
enseguida en pública almoneda y al mejor postor conforme
a derecho.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 12 de abril
de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente;
senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Economía para dictamen.
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LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des el expediente que contiene el proyecto de decreto por el
que reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley Federal de Protección al Consumidor

Único. Se reforman los artículos 13, 32, 127 y 128, y la
fracción VI del artículo 128 Ter, recorriéndose las actuales
VI y VII para quedar como VII y VIII, respectivamente; se
adicionan la fracción IX Ter al artículo 24, un último párra-
fo al 32, un segundo párrafo al 128 bis, una fracción VIII al
128 Ter, todos de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor.

Artículo 13. La Procuraduría verificará a través de visitas,
requerimientos de información o documentación, monitore-
os, o por cualquier otro medio, el cumplimiento de esta ley.
Para efectos de lo dispuesto en este precepto, los proveedo-
res, sus representantes o sus empleados están obligados a
permitir al personal acreditado de la Procuraduría el acceso
al lugar o lugares objeto de la verificación.

Las autoridades, proveedores y consumidores están obliga-
dos a proporcionar a la Procuraduría, en un término no ma-
yor de quince días, la información o documentación nece-
saria que les sea requerida para el cumplimiento de sus
atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a
que se refiere esta ley. Dicho plazo podrá ser ampliado por
una sola vez.

Artículo 24. La Procuraduría tiene las siguientes atribucio-
nes:

I. a IX Bis. …

IX Ter. Promover la coordinación entre las autoridades
federales, estatales y municipales que correspondan, a
fin de asegurar la protección efectiva al consumidor en
contra de la información o publicidad engañosa o abusi-
va.

X. a XXIII. …

Artículo 32. La información o publicidad relativa a bienes,
productos o servicios que se difundan por cualquier medio
o forma deberán ser veraces, comprobables y exentos de
textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominacio-
nes de origen y otras descripciones que induzcan o puedan
inducir a error o confusión por engañosas o abusivas.

Para los efectos de esta ley, se entiende por información o
publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere caracte-
rísticas o información relacionadas con algún bien, produc-
to o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, inducen a
error o confusión al consumidor por la forma inexacta, fal-
sa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se
presenta.

La información o publicidad que compare productos o ser-
vicios, sean de una misma marca o de distinta, no podrá ser
engañosa o abusiva en términos de lo dispuesto en el párra-
fo anterior.

La Procuraduría podrá emitir lineamientos para el análisis y
verificación de dicha información o publicidad a fin de evi-
tar que se induzca a error o confusión al consumidor, consi-
derando el contexto temporal en que se difunde, el momen-
to en que se transmite respecto de otros contenidos
difundidos en el mismo medio y las circunstancias econó-
micas o especiales del mercado.

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 7 Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86
Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con
multa de $397.76 a $1 272 813.16.

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 7, 8, 10, 12, 32, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65,
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65 Bis, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76
Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán
sancionadas con multa de $596.63 a $2 333 490.80.

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la Pro-
curaduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la
cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de $114
388.23 a $3 202 870.46.

Las violaciones a lo establecido en el artículo 32 que se con-
sideren particularmente graves conforme a lo establecido en
el artículo 128 Ter de esta ley serán sancionadas hasta con
el monto máximo establecido en el párrafo anterior, o bien,
con multa de hasta un 10% de los ingresos brutos anuales
del infractor obtenidos por la comercialización del bien o
los bienes, productos o servicios contenidos en la publici-
dad respectiva, correspondiente al último ejercicio fiscal en
que se haya cometido la infracción, en caso de reincidencia.

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente
graves

I. a V. …

VI. Cuando la información relacionada con algún bien,
producto o servicio que pudiendo induzcan a error o con-
fusión al consumidor por la forma falsa, exagerada, par-
cial, artificiosa o tendenciosa en que se presente;

VII. La reincidencia en la comisión de infracciones a los
artículos señalados en el artículo 128 de esta ley; y

VIII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados
en el título segundo de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 12 de
abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresi-
dente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Economía para dictamen.

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LA CAÑA DE AZUCAR

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

Atentamente

México, DF, a 13 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversos artículos de
la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 34; el primer párrafo del artículo 44, el primer y segundo
párrafo del artículo 46, el artículo 47, el segundo párrafo del
artículo 50, el artículo 56 y el artículo 125; y se adicionan
la fracción III del artículo 42, y el segundo párrafo del artí-
culo 44, todos de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Ca-
ña de Azúcar, para quedar como sigue:

Artículo 34. ...

Igualmente, deberán exhibir dos copias de su acta constitu-
tiva y de sus estatutos debidamente certificados, dos copias
del acta de elección de su Comité Local vigente y dos co-
pias del padrón de abastecedores de caña asociados, mismo
que deberá actualizar anualmente en términos del artículo
42 de esta Ley.

Artículo 42. ...

I. y II.

III. Las solicitudes de afiliación y/o renuncia de los
Abastecedores, por sí o por conducto de las Organiza-
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ciones, deberán presentarse ante el registro a más tardar
el 31 de agosto, previo al inicio del Ciclo Azucarero. En
su caso las Organizaciones deberán presentar ante el Re-
gistro, mediante escrito, el aviso de no movimientos en
su padrón.

Si alguna Organización local no proporciona esta informa-
ción dentro del plazo concedido, el registro de oficio proce-
derá a requerir su entrega, concediéndole al efecto un plazo
no mayor de cinco días hábiles. Si la Organización Local de
que se trate no cumple en tiempo con el requerimiento, el
Registro informará a la Secretaría, para los efectos de que
ésta promueva la imposición de una multa de 1,000 hasta
3,000 veces el salario mínimo general vigente, de acuerdo
con la zona económica de que se trate, con sujeción a lo dis-
puesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
y la intervención de la autoridad hacendaria para la ejecu-
ción y cobro de la multa, la que podrá duplicarse en caso de
reincidencia. La imposición de multa no libera a la organi-
zación de la obligación de proporcionar la información a
que se refiere este artículo.

Artículo 44. Los Ingenios tendrán la obligación de entregar
al Comité y al Registro a más tardar el día 31 de julio de ca-
da año y sin necesidad de requerimiento previo, la relación
de la totalidad de sus Abastecedores de Caña de azúcar, con
los requisitos establecidos en la fracción I incisos a), b), c)
y d) del artículo 42 de esta Ley. El Registro deberá entregar
en un plazo máximo de tres días, a solicitud de cualquier or-
ganización de abastecedores de caña constituida legalmen-
te ante notario público, el listado de abastecedores de caña
del ingenio correspondiente.

En caso de que el Ingenio no proporcione esta información
dentro del plazo establecido, el Registro directamente o a
solicitud de cualquiera de las Organizaciones Locales de
Abastecedores, procederá a requerir su entrega, concedién-
dole al efecto un plazo no mayor de cinco días hábiles. Si el
Ingenio no cumple en tiempo con el requerimiento, el Re-
gistro informará a la Secretaría, para los efectos de que és-
ta promueva la imposición de una multa de 1,000 hasta
3,000 veces el salario mínimo general vigente, de acuerdo
con la zona económica de que se trate, con sujeción a lo dis-
puesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
y la intervención de la autoridad hacendaria para la ejecu-
ción y cobro de la multa, la que podrá duplicarse en caso de
reincidencia. La imposición de multa no libera al Ingenio de
la obligación de proporcionar la información a que se refie-
re este artículo.

Artículo 46. Las solicitudes de afiliación y/o renuncia que
se presenten a más tardar en la fecha indicada en la fracción
III del artículo 42 de esta Ley, surtirán efecto a partir del Ci-
clo Azucarero inmediato siguiente.

Si se presentaran en fecha posterior a la señalada en el pri-
mer párrafo de este artículo, tendrán efectos jurídicos hasta
el ciclo azucarero subsiguiente.

Artículo 47. Los padrones de Abastecedores de Caña de
azúcar por Ingenio se actualizarán anualmente y deberán
publicarse en el mismo Ingenio correspondiente y en la pá-
gina de Internet de la Secretaría, de no presentarse modifi-
cación alguna dentro del plazo previsto en la fracción III del
artículo 42 de esta Ley, prevalecerá el padrón del Ciclo
Azucarero anterior.

Artículo 50. El Contrato que deben celebrar los Industria-
les con los Abastecedores de Caña es el instrumento jurídi-
co que regula las relaciones entre ambos respecto de la
siembra, el cultivo, la cosecha y la industrialización de la
caña de azúcar; será uniforme para todos los Ingenios del
país, se sujetará a los términos que se establecen en esta Ley
y requerirá la sanción del Comité correspondiente, entre-
gándose copia del mismo a las partes.

Deberá contener, como mínimo la personalidad de los con-
tratantes, la identificación del Ingenio y del terreno contra-
tado para producción de caña de azúcar, la vigencia del
Contrato, la forma de pago de la caña, el pago de intereses
ordinarios o moratorios y las causales de rescisión, así co-
mo el sometimiento expreso de las partes a los acuerdos del
Comité Nacional y del Comité, de conformidad con sus fa-
cultades y atribuciones.

Artículo 56. Los Ingenios y sus Abastecedores de Caña po-
drán someterse a la jurisdicción de la Junta Permanente, con
el objeto de dirimir las controversias que surjan con motivo
del incumplimiento de lo establecido en la presente Ley y
del contrato que celebren y demás disposiciones derivadas
y relacionadas.

Artículo 125. Para la resolución de las controversias azu-
careras que se susciten, los Abastecedores de Caña y los In-
dustriales podrán someterse a la jurisdicción de la Junta
Permanente, en los términos establecidos en esta Ley.

Las partes deberán cumplir con las resoluciones que dicte la
Junta Permanente, una vez que causen estado.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá modificar su Re-
glamento Interior, con la finalidad de adecuarlo a las dispo-
siciones de este decreto, en un término de 90 días, al día
siguiente de la entrada en vigor.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
13 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vi-
cepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado:«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción V al artículo 90 de la Ley General
de Salud.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona una fracción V al artículo 90 de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción V al artículo 90
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 90. ...

I. a II. ...

III. Otorgar facilidades para la enseñanza y adiestra-
miento en servicio dentro de los establecimientos de sa-
lud, a las instituciones que tengan por objeto la forma-
ción, capacitación o actualización de profesionales,
técnicos y auxiliares de la salud, de conformidad con las
normas que rijan el funcionamiento de los primeros;

IV. Promover la participación voluntaria de profesiona-
les, técnicos y auxiliares de la salud en actividades do-
centes o técnicas, y

V. Proponer, promover y, en su caso, establecer la inclu-
sión de la perspectiva de género aplicada al campo de la
salud, en la formación, actualización y capacitación del
personal de salud, poniendo especial atención en la de-
tección y atención de las mujeres en situación de violen-
cia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
12 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vi-
cepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
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pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 9o. y 14 de la Ley General de Educa-
ción.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 9o. y 14 de la Ley
General de Educación

Artículo Único. Se reforman los artículos 9o. y 14, fracción
VIII de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue:

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la
primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá
–directamente, mediante sus organismos descentralizados, a
través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro me-
dio– todos los tipos y modalidades educativos, incluida la
educación superior, necesarios para el desarrollo de la na-
ción, apoyará la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación e impulsará su divulgación, ade-
más de alentar el fortalecimiento y la difusión de la cultura
nacional y universal.

Artículo 14. ...

I. a VII. ...

VIII. Promover la investigación y el desarrollo de la
ciencia y la tecnología, y fomentar su enseñanza y divul-
gación;

IX. a XIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
12 de abril de 2011.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vi-
cepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
De la Junta de…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: A
ver, permítame. Creo que hoy hemos estado bailando.

En la anterior minuta que leyeron ustedes, yo la tengo en la
página 4; se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos para dictamen.

Hemos estado muy bailadores hoy.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado José Ra-
món Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Baja: Diputada Rosario Ortiz Yeladaqui (integrante)

Alta: Diputado Luis García Silva (integrante)

Comisión de Transportes

Alta: Diputado Ricardo Urzúa Rivera (integrante)

Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social

Alta: Diputado Ricardo Urzúa Rivera (integrante)
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Comisión de Población Fronteras y Asuntos Migratorios

Baja: Diputado Socorro Sofío Ramírez Hernández (inte-
grante)

Alta: Diputado Moisés Villanueva de la Luz (integrante)

Comisión de Reforma Agraria

Baja: Diputado Socorro Sofío Ramírez Hernández (inte-
grante)

Alta: Diputado Moisés Villanueva de la Luz (integrante)

Comisión Especial encargada de impulsar y dar segui-
miento a los proyectos de desarrollo regional del sur-su-
reste de México

Baja: Diputada Rosario Ortiz Yeladaqui (integrante)

Alta: Diputado Luis García Silva (integrante)

Comisión Especial de atención de los asuntos de la fron-
tera sur, encargada de impulsar y dar seguimiento a los
programas y proyectos de desarrollo de la frontera sur
de México 

Baja: Diputada Rosario Ortiz Yeladaqui (integrante)

Alta: Diputado Luis García Silva (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de  la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado José Ra-
món Martel López, Vicecoordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, 

Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios 

Baja: Diputado Socorro Sofío Ramírez Hernández (inte-
grante)

Alta: Diputado Moisés Villanueva de la Luz (integrante)

Comisión de Reforma Agraria 

Baja: Diputado Socorro Sofío Ramírez Hernández (inte-
grante)

Alta: Diputado Moisés Villanueva de la Luz (integrante)

Comisión de Equidad y Género 

Baja: Diputada Rosario Ortiz Yeladaqui (integrante)

Alta: Diputado Luis García Silva (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c)
de  la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el diputado José Ramón
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Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, 

Comisión Especial de lucha contra la trata de personas

Alta: Diputada Laura Piña Olmedo (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional:

Comisión de Seguridad Pública

Alta: Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena
(integrante)

Comisión de Puntos Constitucionales

Alta: Diputada Cecilia Soledad Arévalo Sosa (integrante)

Comisión de Auditoría Superior de la Federación

Baja: Diputado Sergio Octavio Germán Olivares (inte-
grante)

Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios

Baja: Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (in-
tegrante)

Comisión Especial de seguimiento de la implementación
de la reforma constitucional en materia de fiscalización
evaluación y armonización contable 

Baja: Diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila (inte-
grante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tome usted agua, secretaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Muchas gracias. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señora secretaria. Quedan aprobados y
se comunican.

Quiero agradecer muy cumplidamente la asistencia esta
tarde, de 45 invitados del municipio de Metepec, estado de
México. Ahí están nuestros amigos, ellos son invitados de
nuestro compañero el diputado Miguel Ángel Terrón Men-
doza. Muchas gracias por acompañarnos esta tarde en la
Cámara de Diputados, compañeros mexiquenses.

También se encuentran con nosotros alumnos del Colegio
de Bachilleres, plantel Cherán, extensión Tanaco, de More-
lia, Michoacán. Ellos son invitados de nuestra compañera,
la diputada Ángeles Nazares Jerónimo. Bienvenidos com-
pañeros, a la Cámara de Diputados. Esperamos que hayan
tenido una estancia por demás, interesante.
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LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se acaba de recibir de la Cámara de Senadores minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa.

Atentamente

México, DF, a 14 de abril de 2011.— Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción II; 8,
párrafos tercero y cuarto; 9, párrafo primero; 18, fracción II;
20, y 41, fracciones IV, V y XI, y se adiciona un artículo
38-Bis, y una fracción X al artículo 18, recorriéndose las
demás en su orden, todos de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa se integra por:

I. …

II. Las salas regionales, que podrán tener el carácter de
salas especializadas o auxiliares, y

III. …

Artículo 8. ...

Las faltas definitivas de magistrados en salas regionales, es-
pecializadas o Auxiliares, serán cubiertas provisionalmente
por los magistrados supernumerarios adscritos por la Junta
de Gobierno y Administración o, a falta de ellos, por el pri-
mer secretario del magistrado ausente, hasta en tanto se rea-
lice un nuevo nombramiento en los términos de este artícu-
lo.

Las faltas temporales y las comisiones a que se refiere la
fracción XIII Bis del artículo 41 de esta ley hasta por un
mes de los magistrados en salas regionales, especializadas o
auxiliares, se suplirán por el primer secretario del magistra-
do ausente. Las faltas temporales o las comisiones antes ci-
tadas superiores a un mes serán cubiertas por los magistra-
dos supernumerarios o a falta de éstos por el primer
secretario del magistrado ausente. La suplencia comprende-
rá todo el lapso de la falta temporal, o de la comisión, salvo
en aquellos casos en los que la junta determine la conclu-
sión anticipada de la misma.

Artículo 9. El tribunal contará con cinco magistrados su-
pernumerarios de Sala Regional, que cubrirán las faltas de
los magistrados de sala regional y de sala auxiliar, en los ca-
sos previstos en esta ley, y sustituirán a los dos magistrados
de sala regional que se integren a la Junta de Gobierno y
Administración, durante su encargo.

Artículo 18. Son facultades del pleno, las siguientes:

I. …

II. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribu-
nal, en el que se deberán incluir, entre otros aspectos, las
regiones, sede y número de Salas Regionales; las sedes y
número de las Salas Auxiliares; la competencia material
y territorial de las Salas Especializadas, así como las ma-
terias específicas de competencia de las Secciones de la
Sala Supenor y ‘os criterios conforme a los cuales se
ejercerá la facultad de atracción;

III. a IX. …

X. Determinar las salas regionales o especializadas que
sean auxiliadas por las Salas a que se refiere el artículo
38-Bis de esta ley, así como el número y cualidad de los
asuntos que se enviarán a dichas salas.
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XI. Resolver los juicios con características especiales, en
términos de las disposiciones aplicables, incluidos aqué-
llos que sean de competencia especial de las secciones;

XII. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y
recursos que procedan en contra de los actos emitidos en
el procedimiento seguido ante el Presidente del Tribunal
para poner en estado de resolución un juicio competen-
cia del Pleno, inclusive cuando se controvierta la notifi-
cación de los actos emitidos por éste, así como resolver
la aclaración de sentencia, la queja relacionada con el
cumplimiento de las resoluciones y determinar las medi-
das que sean procedentes;

XIII. Ordenar que se reabro la instrucción, cuando se
amerite en términos de las disposiciones aplicables;

XIV. Resolver sobre las excusas, excitativas de justicia y
recusaciones de los Magistrados del Tribunal y respecto
a los Magistrados de Sala Regional y de Sala Auxiliar
designar de entre los Secretarios a quienes deban susti-
tuirlos;

XV. Dictar sentencia definitiva en los juicios promovi-
dos por los Magistrados del Tribunal, en contra de san-
ciones impuestas por la Junta de Gobierno y Administra-
ción, en aplicación de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, y someter a la consideración del Presidente de la
República la destitución de un magistrado, en los térmi-
nos del artículo 7 de esta ley; y XVI. Las demás que es-
tablezcan las leyes.

…

Artículo 20. Las sesiones serán públicas, excepto cuando la
mayoría de los magistrados presentes acuerde su privaci-
dad, atendiendo a la naturaleza del caso a resolver, o en los
supuestos previstos en las fracciones I a X del artículo 18 de
esta ley.

…

Artículo 38-Bis. Las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción
material mixta y territorial en toda la República, y tendrán
su sede en el lugar que determine el Reglamento Interior del
Tribunal. Observarán para su organización, integración y
funcionamiento, en lo conducente, las mismas disposicio-
nes aplicables a las Salas Regionales, sin perjuicio de las
adecuaciones que se requieran para su buen desempeño.

Estas salas auxiliarán a las salas regionales y especializadas
en el dictado de las sentencias definitivas en aquellos jui-
cios que hayan sido del conocimiento de aquéllas, ya sea
que se hubieren sustanciado en la vía tradicional, en línea o
en vía sumaria, en términos de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo.

Artículo 41. Son facultades de la Junta de Gobierno y Ad-
ministración, las siguientes:

I. a III. …

IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar
las regiones, sedes y número de las Salas Regionales; las
sedes y número de las salas auxiliares; la competencia
material y territorial de las salas especializadas, así como
las materias específicas de competencia de las secciones
de la Sala Superior y los criterios conforme a los cuales
se ejercerá la facultad de atracción, de acuerdo con lo
que establezcan las disposiciones aplicables;

V. Adscribir a salas regionales, especializadas o auxilia-
res, y, en su caso, cambiar de adscripción a los magistra-
dos de salas regionales y demás servidores públicos del
tribunal, observando las condiciones generales de traba-
jo respecto a los trabajadores a los que les sean aplica-
bles;

VI. a X. …

XI. Dictar las reglas conforme a las cuales se deberán
practicar visitas para verificar el correcto funcionamien-
to de las salas regionales, especializadas y auxiliares, así
como señalar las que corresponderá visitar a cada uno de
sus miembros;

XII. a XXXV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa deberá realizar las acciones que correspondan a efec-
to de e salas auxiliares inicien su operación a partir de los
240 días naturles siguientes a la fecha de publicación del
presente decreto.
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Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente; senador
Renán Cleomino Zoreda Novelo (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turnan a la Comisión de Justicia para dictamen.

Permítanos solamente hacer una verificación y continua-
mos brevemente con el orden del día.

Vamos a proceder a dar lectura a un último oficio de la Jun-
ta de Coordinación Política, relativo a cambios en comi-
siones, derivado de los movimientos hechos en la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática,
donde don Víctor Castro Cosío permanece atento a esta se-
sión.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de  la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Armando
Ríos Piter, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD:

Comisión de Seguridad Social

Alta: Diputada Martha Angélica Bernardino Rojas (pre-
sidenta)

Comisión de Gobernación

Alta: Diputado Luciano Cornejo Barrera (secretario)

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Alta: Diputada Magdalena Torres Abarca (secretaria)

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Alta: Diputada Claudia Edith Anaya Mota (secretaria)

Comisión de Transportes

Alta: Diputada Olga Luz Espinosa Morales (secretaria)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin más por el momento. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo
por favor. Muchas gracias. Quienes estén por la negativa. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señora diputada. Quedan aprobados y se
comunican.

* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las
iniciativas y las proposiciones que no se presentaron en tri-
buna serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, excepto
las iniciativas que fueron retiradas para la próxima sesión.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100 y 102 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se informa a la honorable
asamblea de los turnos dictados a las iniciativas con pro-
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yecto de decreto y proposiciones con punto de acuerdo que
no fueron abordadas en el orden del día del jueves 14 de
abril de 2011, para su remisión a las comisiones correspon-
dientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 345 y 354 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas y de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
a cargo del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisiones Unidas de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y de Asuntos Indígenas. 

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Claudia
Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR a
crear una fiscalía especial para investigar el robo de arte sa-
cro, a cargo del diputado Juan Pablo Jiménez Concha, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol,
lleve a cabo los estudios técnicos necesarios e implemente
estancias infantiles vespertinas y nocturnas dentro del Pro-
grama de Estancias Infantiles que tiene a su cargo, a cargo

del diputado Sixto Alfonso Zetina Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SCT, a la
STPS y al IMSS, intervengan en los procesos de liquida-
ción, en las demandas laborales y en el proceso de embargo
de la empresa Líneas Aéreas Azteca, a cargo del diputado
Francisco Hernández Juárez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Transportes y de Trabajo
y Previsión Social, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP,
para que los subejercicios de los presupuestos de las depen-
dencias y entidades que resulten de los informes de la Cuen-
ta Pública 2010 y los primeros datos de lo ejercido a junio
de 2011, sean reasignados a la Sedena y a la Semar, para
que puedan disponer de recursos necesarios para el adecua-
do desempeño de sus funciones, a cargo del diputado Gui-
llermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

5. Con punto de acuerdo relativo a la creación de una es-
cuela primaria para los hijos de las y los trabajadores de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
en el inmueble del antiguo CENDI, a cargo del diputado Jo-
sé Alberto González Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política. 

6. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar-
nat, para que a través de las autoridades correspondientes,
realice las acciones necesarias para fortalecer y apoyar a la
industria resinera del país, a cargo de la diputada Laura
Margarita Suárez González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Sectur, establezca como se-
de única del Tianguis Turístico al Puerto de Acapulco, Gue-
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rrero, como ha sucedido en los últimos 36 años, a cargo del
diputado Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo relativo a las prácticas monopóli-
cas de empresas extranjeras en el país, a cargo del diputado
Carlos Samuel Moreno Terán, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Junta de Coordinación Política. 

9. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, rea-
lice una auditoría de los recursos públicos ejercidos en di-
versas obras y programas sociales en el estado de Tlaxcala,
a cargo del diputado Carlos Flores Rico, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación. 

10. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, pa-
ra que a través de la Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento Territorial del Distrito Federal, y de las autoridades
competentes en la materia, intervenga en el reciente cambio
de uso de suelo de 11,364.324m2 del predio que se ubica en
Javier Barrios Sierra s/n, Colonia Alameda Poniente, Dele-
gación Álvaro Obregón, Distrito Federal, a cargo de la di-
putada Silvia Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para la investigación y el segui-
miento del endeudamiento de las Entidades Federativas de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Sil-
via Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Turno: Junta de Coordinación Política.»

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame solamente completar la lista que presentó la
Junta de Coordinación Política para conocimiento del ple-

no. Les informo que ha sido electo el día de hoy, a las 12:30
horas, como coordinador general del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, nuestro compa-
ñero el diputado Armando Ríos Piter, y fungirá como vice-
coordinador el diputado Ilich Augusto Lozano Herrera.

Solicito atentamente a la secretaria dé lectura a los últimos
cambios que nos ha enviado la Junta de Coordinación Po-
lítica.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Comisión de Desarrollo Rural

Alta: Diputado Ramón Merino Loo (integrante)

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación

Alta: Diputado Ovidio Cortazar Ramos (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

No habiendo quien haga uso de la palabra se pregunta a las
diputadas y a los diputados. Quienes estén por la afirmati-
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va sírvanse manifestarlo, por favor. Muchas gracias. Quie-
nes estén por la negativa. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado, se comunican.

Señores diputados, esta Mesa Directiva quiere agradecer a
ustedes la labor desempeñada a lo largo de estas 3 intensas
jornadas, en las que se ha sesionado un promedio de 5 ho-
ras y se han aprobado a lo largo de estas 3 sesiones 9 dis-
tintos dictámenes.

Por favor, señora secretaria, infórmenos de los asuntos en
cartera.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Se han agotado los asuntos en cartera, diputado pre-
sidente.

CLAUSURA Y CITATORIO

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a las 15:37
horas): Por tanto, se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el martes 26 de abril de 2011 a las 11 horas. Se
les informa que el sistema electrónico estará abierto a par-
tir de las 8 horas y se les solicita tomar las previsiones ne-
cesarias a fin de que la próxima semana se sesione ininte-
rrumpidamente de martes a sábado. Muchas gracias.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 2 hora 23 minutos con un receso: 2 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 411 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 417 diputados

• Oradores que participaron: 36

PRI 4
PAN 10
PRD 5
PVEM 3
PT 11
Nueva Alianza 3

Se recibió o presentó:

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que comunica modificación
de turno de dos iniciativas;

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa turnar nueva-
mente, de conformidad con lo que establece el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, tres iniciativas a las comisiones correspondientes para que corra el término regla-
mentario de presentar dictamen;

• 6 oficios de la Junta de Coordinación Política por los que se comunica cambios de integrantes en las
Comisiones de: Atención a Grupos Vulnerables; Transportes; Fomento Cooperativo y Economía So-
cial; Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; Reforma Agraria; Especial Encargada de Impulsar
y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Regional del Sur-Sureste de México; Equidad y Gé-
nero; Especial Lucha contra la Trata de Personas; Seguridad Pública; Puntos Constitucionales; Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación; Especial de Seguimiento de la Implementación de
la Reforma Constitucional en materia de Fiscalización, Evaluación y Armonización Contable; Segu-
ridad Social; Gobernación; Atención a Grupos Vulnerables; Hacienda y Crédito Público; Transportes;
Desarrollo Rural; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente;

• 4 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía el informe relativo a la utilización de los
tiempos oficiales de radio, televisión y cinematografía, así como a los programas y a las campañas de
comunicación social del gobierno federal;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite información relativa a la solicitud del di-
putado José Ramón Martel López en la sesión del 17 de marzo pasado;
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• 7 minutas con proyectos de decreto;

• 1 minuta con proyecto de decreto para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional;

• 2 iniciativas de senadores del PRD;

• 1 iniciativa del Ejecutivo;

• 1 iniciativa del PRD;

• 2 iniciativas de Nueva Alianza;

• 12 proposiciones con puntos de acuerdo;

• Se informa la elección del diputado Armando Ríos Piter como coordinador general del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática

Declaratoria de publicidad de dictamen:

• 1 de la Comisión de Economía con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código Fiscal
de la Federación

Dictámenes aprobados:

• 3 de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que concede permisos a ocho ciudadanos
puedan aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros, respectivamente;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano Fruc-
tuoso Castañón Castañón para desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de España en Los Mo-
chis, con circunscripción consular en Sinaloa;

• 3 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a 24 ciudadanos pue-
dan prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas, respectivamente;

• 1 de la Comisión de Economía con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código Fiscal
de la Federación.
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• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT) .. . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Díaz Juárez, Pavel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT) .. . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Guajardo Villarreal, Ildefonso (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mercado Sánchez, Luis Enrique (PAN). . . . . . . . . . . 

• Morán Sánchez, Leoncio Alfonso (PAN). . . . . . . . . . 

• Pedroza, Gaitán, César Octavio (PAN).. . . . . . . . . . . 

Acta de la sesión anterior: 24

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 103

Permiso para aceptar y usar condecora-
ciones: 96, 97

Orden del día: 108

Acta de la sesión anterior: 24

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 100

Orden del día: 107

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 106

Acta de la sesión anterior: 24, 25

Sesión anterior: 58

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 99

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 101

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 105

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 102

Municipios con alta marginalidad: 27

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Pérez Ceballos, Silvia Esther (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez-Alonso González, Rodrigo (PVEM).. . . . . . . . 

• Ramírez Bucio, Arturo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guerra, Reyes S. (Nueva Alianza). . . . . . . . . 

Comisión Especial para investigación y
seguimiento del endeudamiento de las
entidades federativas de los Estados
Unidos Mexicanos: 58

Ley Federal de Competencia Económi-
ca - Código Penal Federal - Código Fis-
cal de la Federación: 105

Acta de la sesión anterior: 25

Nikolay Budarin: 98
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS

Agencia Espacial Mexicana

Centro de Desarrollo Infantil

Comisión Federal de Electricidad

Comisión Federal de Competencia

Comisión Federal de Telecomunicaciones

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Comisión Reguladora de Energía

Sistema de Distribuidoras Conasupo, SA de CV

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Instituto Federal Electoral

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de Antropología e Historia

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

Leche Industrializada Conasupo, SA de CV

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Partido Acción Nacional

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Secretaría de Desarrollo Social

AEXA

Cendi

CFE

Cofeco

Cofetel

Cofipe

Conapred

CRE

Diconsa

DIF

IFE

IMSS

INAH

ISSSTE

JFCA

Liconsa

OCDE

PAN

PRD

PRI

PT

PVEM

Sagarpa

Sedesol
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Secretaría de Energía

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Subsidio para la seguridad pública de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, por sus siglas en
inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization

Sener

SEP

SHCP

Subsemun

UNESCO



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Ausente
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Ausente
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Ausente
15 Avila Nevárez, Pedro Ausente
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Ausente
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Ausente
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Ausente
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Ausente
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Ausente
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Ausente
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Ausente
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Ausente
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Ausente
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
125 Lobato García, Sergio Ausente
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Ausente
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Ausente
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Ausente
142 Mejía de la Merced, Genaro Ausente
143 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Ausente
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Ausente
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Ausente
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Ausente
156 Neyra Chávez, Armando Ausente
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Ausente
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Ausente
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas González, Oscar Román Ausente
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Ausente
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Ausente
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Ausente
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Ausente
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Ausente
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 153
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 86
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Abstención
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Ausente
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Ausente
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Ausente
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011179



89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Ausente
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Puente, Camilo Ausente
102 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
103 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
104 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Ausente
105 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
106 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
107 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
108 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
109 Rico Jiménez, Martín Ausente
110 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
111 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
112 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
113 Rojo Montoya, Adolfo Favor
114 Romero León, Gloria Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Ausente
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Ausente
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Ausente
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 103
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Ausente
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Favor
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Ausente
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Favor
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Favor
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Ausente
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Ausente
31 Lara Lagunas, Rodolfo Abstención
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
35 López Hernández, Adán Augusto Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
48 Norberto Sánchez, Nazario Favor
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Abstención
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 45
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Ausente
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Abstención
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Abstención
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Abstención
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Abstención
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Abstención
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Abstención

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Ausente
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Ausente
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Ausente
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Ausente
15 Avila Nevárez, Pedro Ausente
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Ausente
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Ausente
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Favor
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Ausente
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Ausente
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Ausente
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Ausente
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Ausente
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Ausente
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Ausente
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Ausente
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
125 Lobato García, Sergio Ausente
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Ausente
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Ausente
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Ausente
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Ausente
142 Mejía de la Merced, Genaro Ausente
143 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Ausente
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Ausente
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Ausente
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Nazar Morales, Julián Ausente
156 Neyra Chávez, Armando Ausente
157 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Ausente
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Ausente
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas González, Oscar Román Ausente
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Favor
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Ausente
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Ausente
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Ausente
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Ausente
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Ausente
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Ausente
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 141
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 98
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Ausente
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Favor
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Favor
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
54 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Ausente
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Ausente
66 Martín López, Miguel Ausente
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Ausente
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Ausente
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Ausente
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Ausente
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Ausente
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Ausente
101 Ramírez Puente, Camilo Ausente
102 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
103 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
104 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Ausente
105 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
106 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
107 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
108 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
109 Rico Jiménez, Martín Ausente
110 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
111 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
112 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
113 Rojo Montoya, Adolfo Favor
114 Romero León, Gloria Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Ausente
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Ausente
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Ausente
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Ausente
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 85
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 56
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Ausente
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Contra
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Contra
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Contra
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Contra
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Contra
14 Espinosa Morales, Olga Luz Contra
15 García Avilés, Martín Ausente
16 García Coronado, Lizbeth Ausente
17 Gómez León, Ariel Ausente
18 González Díaz, José Alfredo Contra
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Contra
20 Guerrero Castillo, Agustín Contra
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Contra
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Contra
25 Herrera Chávez, Samuel Contra
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
28 Jaime Correa, José Luis Ausente
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Contra
31 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Abstención
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
35 López Hernández, Adán Augusto Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Contra
37 López Paredes, Uriel Contra
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Contra
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Contra
42 Méndez Rangel, Avelino Contra
43 Mendoza Arellano, Eduardo Contra
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Contra
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Contra
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Contra
52 Quezada Contreras, Leticia Abstención
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Contra
55 Rosario Morales, Florentina Contra
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Contra
57 Santana Alfaro, Arturo Ausente
58 Serrano Jiménez, Emilio Contra
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
61 Torres Robledo, José M. Contra
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
63 Valencia Barajas, José María Contra
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Contra
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 4
Contra: 34
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Ausente
7 Escudero Morales, Pablo Ausente
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra

4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Abstención
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 6
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  ASISTENCIA
2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  ASISTENCIA
4 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
5 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
6 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
7 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
8 Albarrán Mendoza Esteban  ASISTENCIA
9 Albores Gleason Roberto Armando  INASISTENCIA
10 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  ASISTENCIA
11 Álvarez Martínez José Luis  ASISTENCIA
12 Álvarez Santamaría Miguel  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

13 Ambrosio Cipriano Heriberto  ASISTENCIA
14 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
15 Ávila Nevárez Pedro  ASISTENCIA
16 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
17 Báez Pinal Armando Jesús  ASISTENCIA
18 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
19 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA

20 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  INASISTENCIA
21 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
22 Benítez Treviño Víctor Humberto  INASISTENCIA
23 Bojórquez Gutiérrez Rolando  INASISTENCIA
24 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
25 Cadena Morales Manuel  ASISTENCIA
26 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
27 Campos Villegas Luis Carlos  INASISTENCIA
28 Cano Ricaud Alejandro  ASISTENCIA
29 Cano Vélez Jesús Alberto  ASISTENCIA
30 Caro Cabrera Salvador  ASISTENCIA
31 Casique Vences Guillermina  ASISTENCIA
32 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
33 Castro Ríos Sofía  ASISTENCIA
34 Ceballos Llerenas Hilda  ASISTENCIA
35 Cerda Pérez Rogelio  ASISTENCIA
36 Cervera Hernández Felipe  ASISTENCIA
37 Clariond Reyes Retana Benjamín  ASISTENCIA
38 Concha Arellano Elpidio Desiderio  ASISTENCIA
39 Contreras García Germán  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

40 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 177 3 4 6 0 32 17 239
PAN 110 4 6 1 0 10 10 141
PRD 56 0 4 1 0 4 3 68
PVEM 17 0 2 0 0 2 0 21
PT 12 0 0 0 0 0 0 12
CONV 7 0 0 1 0 0 0 8
NA 6 1 0 0 0 0 0 7
IND 2 0 0 0 0 0 0 2
TOTAL 387 8 16 9 0 48 30 498



41 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
42 Cota Jiménez Manuel Humberto  ASISTENCIA
43 Cruz Mendoza Carlos  ASISTENCIA
44 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
45 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
46 David David Sami  ASISTENCIA
47 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
48 De la Fuente Dagdug María Estela  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

49 De la Torre Valdez Yolanda  ASISTENCIA
50 De Lucas Hopkins Ernesto  ASISTENCIA
51 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  INASISTENCIA
52 Díaz Salazar María Cristina  ASISTENCIA
53 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 Domínguez Arvizu María Hilaria  ASISTENCIA
55 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
56 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
57 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  ASISTENCIA
58 Enríquez Hernández Felipe  ASISTENCIA
59 Espino Arévalo Fernando  ASISTENCIA
60 Fayad Meneses Omar  INASISTENCIA

61 Fernández Aguirre Héctor  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
62 Fernández Martínez Silvia  ASISTENCIA
63 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
64 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
65 Flores Espinosa Felipe Amadeo  OFICIAL COMISIÓN
66 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
67 Flores Rico Carlos  ASISTENCIA
68 Franco López Héctor  INASISTENCIA
69 Franco Vargas Jorge Fernando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Galicia Ávila Víctor Manuel Anastasio  ASISTENCIA
71 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
72 García Ayala Marco Antonio  ASISTENCIA
73 García Barrón Óscar  ASISTENCIA
74 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
75 García Dávila Laura Felicitas  ASISTENCIA
76 García Granados Miguel Ángel  ASISTENCIA
77 García Silva Luis  ASISTENCIA
78 Garza Flores Noé Fernando  ASISTENCIA
79 Gastélum Bajo Diva Hadamira  ASISTENCIA
80 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  INASISTENCIA
81 Gómez Caro Clara  ASISTENCIA
82 González Cuevas Isaías  ASISTENCIA
83 González Díaz Joel  ASISTENCIA
84 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
85 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
86 González Soto Diana Patricia  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

87 González Tostado Janet Graciela  INASISTENCIA
88 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
89 Guerra Castillo Marcela  OFICIAL COMISIÓN
90 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA

91 Guevara Cobos Luis Alejandro  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
92 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
93 Guillén Padilla Olivia  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

94 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
95 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  ASISTENCIA
96 Hernández García Elvia  ASISTENCIA
97 Hernández Hernández Jorge  ASISTENCIA
98 Hernández Olmos Paula Angélica  ASISTENCIA
99 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
100 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
101 Hernández Vallin David  ASISTENCIA
102 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
103 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  ASISTENCIA
104 Hurtado Vallejo Susana  ASISTENCIA
105 Ibarra Piña Inocencio  ASISTENCIA
106 Irízar López Aarón  ASISTENCIA
107 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
108 Jiménez Concha Juan Pablo  ASISTENCIA
109 Jiménez Hernández Blanca Estela  ASISTENCIA
110 Jiménez Merino Francisco Alberto  ASISTENCIA
111 Joaquín González Carlos Manuel  ASISTENCIA
112 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
113 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  ASISTENCIA
114 Kuri Grajales Fidel  ASISTENCIA
115 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
116 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
117 Lara Salazar Óscar  ASISTENCIA
118 Lastiri Quirós Juan Carlos  ASISTENCIA
119 Ledesma Magaña Israel Reyes  ASISTENCIA
120 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
121 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
122 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  ASISTENCIA
123 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
124 Liborio Arrazola Margarita  INASISTENCIA
125 Lobato García Sergio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

126 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
127 López Loyo María Elena Perla  INASISTENCIA
128 López Pescador José Ricardo  ASISTENCIA
129 López-Portillo Basave Jorge Humberto  ASISTENCIA
130 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
131 Luna MunguÍa Miguel Ángel  INASISTENCIA
132 Mancilla Zayas Sergio  ASISTENCIA
133 Marín Torres Julieta Octavia  INASISTENCIA
134 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
135 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
136 Martel López José Ramón  ASISTENCIA
137 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
138 Martínez González Hugo Héctor  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

139 Massieu Fernández Andrés  ASISTENCIA
140 Mazari Espín Rosalina  ASISTENCIA
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141 Medina Ramírez Tereso  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
142 Mejía de la Merced Genaro  INASISTENCIA
143 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
144 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
145 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  ASISTENCIA
146 Merlo Talavera María Isabel  INASISTENCIA
147 Miranda Herrera Nely Edith  ASISTENCIA
148 Monroy Estrada Amador  ASISTENCIA
149 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
150 Morales Martínez Fernando  ASISTENCIA
151 Moreno Arcos Mario  INASISTENCIA
152 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
153 Nadal Riquelme Daniela  INASISTENCIA
154 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
155 Nazar Morales Julián  PERMISO

MESA DIRECTIVA
156 Neyra Chávez Armando  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

157 Ochoa Millán Maurilio  INASISTENCIA
158 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
159 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
160 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
161 Paredes Rangel Beatríz Elena  INASISTENCIA
162 Pedraza Olguín Héctor  INASISTENCIA
163 Pedroza Jiménez Héctor  ASISTENCIA
164 Penchyna Grub David  ASISTENCIA
165 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
166 Pérez Magaña Eviel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
167 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
168 Pichardo Lechuga José Ignacio  ASISTENCIA
169 Pompa Corella Miguel Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
170 Quiñones Cornejo María de la Paz  INASISTENCIA
171 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
172 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
173 Ramírez Marín Jorge Carlos  ASISTENCIA
174 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
175 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
176 Ramos Montaño Francisco  ASISTENCIA
177 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  ASISTENCIA
178 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
179 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
180 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
181 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
182 Robles Morales Adela  ASISTENCIA
183 Rodarte Ayala Josefina  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

184 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
185 Rodríguez González Rafael  ASISTENCIA
186 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
187 Rodríguez Sosa Luis Félix  INASISTENCIA
188 Rojas Gutiérrez Francisco José  ASISTENCIA

189 Rojas San Román Francisco Lauro  ASISTENCIA
190 Rojo García de Alba Jorge  INASISTENCIA
191 Romero Romero Jorge  INASISTENCIA
192 Rosas González Óscar Román  INASISTENCIA
193 Rosas Ramírez Enrique Salomón  INASISTENCIA
194 Rubí Salazar José Adán Ignacio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

195 Rubio Barthell Eric Luis  OFICIAL COMISIÓN
196 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  ASISTENCIA
197 Ruíz Massieu Salinas Claudia  ASISTENCIA
198 Saldaña del Moral Fausto Sergio  ASISTENCIA
199 Salgado Romero Cuauhtémoc  INASISTENCIA
200 Sánchez de la Fuente Melchor  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

201 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
202 Sánchez García Gerardo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

203 Sánchez Guevara David Ricardo  ASISTENCIA
204 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
205 Santiago Ramírez César Augusto  INASISTENCIA
206 Saracho Navarro Francisco  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

207 Scherman Leaño María Esther de Jesús  ASISTENCIA
208 Serrano Hernández Maricela  ASISTENCIA
209 Silva Chacón Víctor Roberto  ASISTENCIA
210 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA
211 Soria Morales Blanca Juana  ASISTENCIA
212 Soto Martínez Leobardo  CÉDULA
213 Soto Oseguera José Luis  ASISTENCIA
214 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
215 Terrazas Porras Adriana  ASISTENCIA
216 Terrón Mendoza Miguel Ángel  ASISTENCIA
217 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA
218 Trujillo Zentella Georgina  OFICIAL COMISIÓN
219 Urzúa Rivera Ricardo  ASISTENCIA
220 Valdés Huezo Josué Cirino  INASISTENCIA
221 Vázquez Góngora Canek  CÉDULA
222 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
223 Velasco Lino José Luis  ASISTENCIA
224 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
225 Vieyra Alamilla Marcela  ASISTENCIA
226 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
227 Villanueva de la Luz Moisés  ASISTENCIA
228 Villegas Arreola Alfredo  ASISTENCIA
229 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
230 Yerena Zambrano Rafael  ASISTENCIA
231 Yglesias Arreola José Antonio  ASISTENCIA
232 Yunes Zorrilla José Francisco  CÉDULA
233 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
234 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
235 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  INASISTENCIA
236 Zapata Bello Rolando Rodrigo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011191



237 Zapata Lucero Ana Georgina  ASISTENCIA
238 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
239 Zubia Rivera Rolando  INASISTENCIA

Asistencias: 177
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 4
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 32
No presentes en la mitad de las votaciones: 17
Total diputados: 239

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  ASISTENCIA
2 Agúndiz Pérez Laura Viviana  ASISTENCIA
3 Arámbula López José Antonio  ASISTENCIA
4 Arce Paniagua Óscar Martín  OFICIAL COMISIÓN
5 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
6 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
7 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
8 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
9 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
10 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
11 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
12 Bello Otero Carlos  ASISTENCIA
13 Bermúdez Méndez José Erandi  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

14 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
15 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  ASISTENCIA
16 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
17 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
18 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
19 Castillo Andrade Óscar Saúl  ASISTENCIA
20 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  ASISTENCIA
21 Corral Jurado Javier  ASISTENCIA
22 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
23 Cortés León Yulenny Guylaine  ASISTENCIA
24 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  ASISTENCIA
25 Cuadra García Raúl Gerardo  CÉDULA
26 Cuevas Barron Gabriela  ASISTENCIA
27 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
28 De los Cobos Silva José Gerardo  ASISTENCIA
29 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
30 Díaz Lizama Rosa Adriana  ASISTENCIA
31 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
32 Escobar Martínez Juan Pablo  ASISTENCIA
33 Esquer Gutiérrez Alberto  ASISTENCIA
34 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
35 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
36 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
37 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
38 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
39 García Portillo Arturo  OFICIAL COMISIÓN

40 Germán Olivares Sergio Octavio  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
41 Giles Sánchez Jesús  ASISTENCIA
42 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
43 González Hernández Sergio  ASISTENCIA
44 González Madruga César Daniel  ASISTENCIA
45 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
46 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
49 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
50 Guzmán Lozano María del Carmen  ASISTENCIA
51 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
52 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
53 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
54 Hurtado Leija Gregorio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

55 Iñiguez Gámez José Luis  ASISTENCIA
56 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

57 López Hernández Oralia  ASISTENCIA
58 López Rabadán Kenia  ASISTENCIA
59 Lugo Martínez Ruth Esperanza  CÉDULA
60 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
61 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA
62 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
63 Mancillas Amador César  ASISTENCIA
64 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  ASISTENCIA
65 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
66 Martín López Miguel  INASISTENCIA
67 Martínez Alcázar Alfonso Jesús  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

68 Martínez Martínez Carlos  OFICIAL COMISIÓN
69 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
70 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
71 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
72 Méndez Herrera Alba Leonila  ASISTENCIA
73 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
74 Mendoza Sánchez María de Jesús  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

75 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
76 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
77 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
78 Montalvo López Yolanda del Carmen  ASISTENCIA
79 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  ASISTENCIA
80 Nava Vázquez José César  ASISTENCIA
81 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
82 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
83 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
84 Orozco Rosi  ASISTENCIA
85 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
86 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
87 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
88 Paredes Arciga Ana Elia  ASISTENCIA
89 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
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90 Pedroza Gaitán César Octavio  INASISTENCIA
91 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
92 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
93 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
94 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
95 Pérez Reyes María Antonieta  ASISTENCIA
96 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  INASISTENCIA
97 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
98 Quintana Padilla Aránzazu  ASISTENCIA
99 Ramírez Acuña Francisco Javier  OFICIAL COMISIÓN
100 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
101 Ramírez Puente Camilo  OFICIAL COMISIÓN
102 Ramírez Rangel Jesús  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

103 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
104 Rangel Vargas Felipe de Jesús  INASISTENCIA
105 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  OFICIAL COMISIÓN
106 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
107 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  ASISTENCIA
108 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí  INASISTENCIA
109 Rico Jiménez Martín  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

110 Robles Medina Guadalupe Eduardo  ASISTENCIA
111 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  INASISTENCIA
112 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
113 Rojo Montoya Adolfo  ASISTENCIA
114 Romero León Gloria  ASISTENCIA
115 Salazar Sáenz Francisco Javier  ASISTENCIA
116 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
117 Saldaña Morán Julio  INASISTENCIA
118 Sánchez Romero Norma  CÉDULA
119 Santamaría Prieto Fernando  ASISTENCIA
120 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
121 Suárez González Laura Margarita  ASISTENCIA
122 Téllez González Ignacio  INASISTENCIA
123 Téllez Juárez Bernardo Margarito  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

124 Tolento Hernández Sergio  ASISTENCIA
125 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
126 Torres Ibarrola Agustín  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

127 Torres Peimbert María Marcela  ASISTENCIA
128 Torres Santos Sergio Arturo  INASISTENCIA
129 Trejo Azuara Enrique Octavio  CÉDULA
130 Trigueras Durón Dora Evelyn  ASISTENCIA
131 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
132 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
133 Valencia Vales María Yolanda  ASISTENCIA
134 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
135 Valls Esponda Maricarmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
136 Vázquez Mota Josefina Eugenia  ASISTENCIA
137 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  INASISTENCIA
138 Velázquez y Llorente Julián Francisco  ASISTENCIA
139 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA

140 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
141 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 110
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 6
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 10
No presentes en la mitad de las votaciones: 10
Total diputados: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Anaya Mota Claudia Edith  ASISTENCIA
2 Barraza Chávez Héctor Elías  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Bernardino Rojas Martha Angélica  ASISTENCIA
4 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
5 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  INASISTENCIA
6 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
7 Castro y Castro Juventino Víctor  ASISTENCIA
8 Cornejo Barrera Luciano  ASISTENCIA
9 Cruz Cruz Juanita Arcelia  ASISTENCIA
10 Cruz Martínez Marcos Carlos  ASISTENCIA
11 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
12 Díaz Juárez Pavel  ASISTENCIA
13 Eguía Pérez Luis Felipe  ASISTENCIA
14 Espinosa Morales Olga Luz  ASISTENCIA
15 García Avilés Martín  INASISTENCIA
16 García Coronado Lizbeth  ASISTENCIA
17 Gómez León Ariel  ASISTENCIA
18 González Díaz José Alfredo  ASISTENCIA
19 Guajardo Villarreal Mary Telma  ASISTENCIA
20 Guerrero Castillo Agustín  ASISTENCIA
21 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

22 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
23 Hernández Juárez Francisco  ASISTENCIA
24 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  ASISTENCIA
25 Herrera Chávez Samuel  ASISTENCIA
26 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
27 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
28 Jaime Correa José Luis  OFICIAL COMISIÓN
29 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
30 Jiménez López Ramón  ASISTENCIA
31 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
32 Leyva Hernández Gerardo  ASISTENCIA
33 Lobato Ramírez Ana Luz  INASISTENCIA
34 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA
35 López Hernández Adán Augusto  OFICIAL COMISIÓN
36 López Paredes Uriel  ASISTENCIA
37 Lozano Herrera Ilich Augusto  ASISTENCIA
38 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
39 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
40 Marín Díaz Feliciano Rosendo  ASISTENCIA

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2011193



41 Mastache Mondragón Aarón  ASISTENCIA
42 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
43 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
44 Meza Castro Francisco Armando  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

45 Narro Céspedes José  ASISTENCIA
46 Navarro Aguilar Filemón  ASISTENCIA
47 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  OFICIAL COMISIÓN
48 Norberto Sánchez Nazario  ASISTENCIA
49 Ocegueda Silva María Florentina  ASISTENCIA
50 Ovalle Vaquera Federico  INASISTENCIA
51 Puppo Gastélum Silvia  ASISTENCIA
52 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
53 Ríos Piter Armando  ASISTENCIA
54 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
55 Rosario Morales Florentina  ASISTENCIA
56 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
57 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
58 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
59 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  OFICIAL COMISIÓN
60 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
61 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
62 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
63 Valencia Barajas José María  ASISTENCIA
64 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
65 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
66 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
67 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
68 Vizcaíno Silva Indira  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

Asistencias: 56
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 4
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  OFICIAL COMISIÓN
2 Carabias Icaza Alejandro  ASISTENCIA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
5 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
6 Del Mazo Maza Alejandro  INASISTENCIA
7 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
8 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  ASISTENCIA
9 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
10 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
11 Herrera Martínez Jorge  ASISTENCIA
12 Ledesma Romo Eduardo  OFICIAL COMISIÓN

13 Moreno Terán Carlos Samuel  ASISTENCIA
14 Natale López Juan Carlos  ASISTENCIA
15 Orozco Torres Norma Leticia  ASISTENCIA
16 Pacchiano Alamán Rafael  ASISTENCIA
17 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
18 Sáenz Vargas Caritina  ASISTENCIA
19 Salinas Sada Ninfa Clara  INASISTENCIA
20 Sarur Torre Adriana  ASISTENCIA
21 Vidal Aguilar Liborio  ASISTENCIA

Asistencias: 17
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  ASISTENCIA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  ASISTENCIA
7 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
8 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
9 Muñoz Ledo Porfirio  ASISTENCIA
10 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
11 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  ASISTENCIA
12 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 12
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 12

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros Jaime  ASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
4 García Almanza María Guadalupe  ASISTENCIA
5 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
6 Jiménez León Pedro  ASISTENCIA
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7 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  ASISTENCIA
8 Piña Olmedo Laura  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 8

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  ASISTENCIA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  CÉDULA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA
5 Pinedo Alonso Cora  ASISTENCIA
6 Tamez Guerra Reyes S.  ASISTENCIA
7 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA

Asistencias: 6
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 7

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera Ángel  ASISTENCIA
2 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  ASISTENCIA

Asistencias: 2
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 2
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Albores Gleason Roberto Armando
2 Álvarez Santamaría Miguel                                                        
3 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos
4 Benítez Treviño Víctor Humberto
5 Bojórquez Gutiérrez Rolando
6 Campos Villegas Luis Carlos
7 Contreras García Germán                                                          
8 De la Fuente Dagdug María Estela                                                 
9 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos
10 Fayad Meneses Omar
11 Fernández Aguirre Héctor                                                         
12 Franco López Héctor
13 Gil Ortiz Francisco Javier Martín
14 González Soto Diana Patricia                                                     
15 González Tostado Janet Graciela
16 Guevara Cobos Luis Alejandro                                                     
17 Guillén Padilla Olivia                                                           
18 Liborio Arrazola Margarita
19 Lobato García Sergio                                                             
20 López Loyo María Elena Perla
21 Luna MunguÍa Miguel Ángel
22 Marín Torres Julieta Octavia
23 Martínez González Hugo Héctor                                                    
24 Medina Ramírez Tereso                                                            
25 Mejía de la Merced Genaro
26 Merlo Talavera María Isabel
27 Moreno Arcos Mario
28 Nadal Riquelme Daniela
29 Neyra Chávez Armando                                                             
30 Ochoa Millán Maurilio
31 Paredes Rangel Beatríz Elena
32 Pedraza Olguín Héctor
33 Quiñones Cornejo María de la Paz
34 Rodarte Ayala Josefina                                                           
35 Rodríguez Sosa Luis Félix
36 Rojo García de Alba Jorge
37 Romero Romero Jorge
38 Rosas González Óscar Román
39 Rosas Ramírez Enrique Salomón
40 Rubí Salazar José Adán Ignacio                                                   
41 Salgado Romero Cuauhtémoc
42 Sánchez de la Fuente Melchor                                                     
43 Sánchez García Gerardo                                                           
44 Santiago Ramírez César Augusto
45 Saracho Navarro Francisco                                                        
46 Valdés Huezo Josué Cirino
47 Zamora Villalva Alicia Elizabeth
48 Zapata Bello Rolando Rodrigo                                                     
49 Zubia Rivera Rolando
Faltas por grupo: 49

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Bermúdez Méndez José Erandi                                                     
2 Germán Olivares Sergio Octavio                                                  
3 Hurtado Leija Gregorio                                                          
4 Landero Gutiérrez José Francisco Javier                                         
5 Martín López Miguel
6 Martínez Alcázar Alfonso Jesús                                                  
7 Mendoza Sánchez María de Jesús                                                  
8 Pedroza Gaitán César Octavio
9 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena
10 Ramírez Rangel Jesús                                                            
11 Rangel Vargas Felipe de Jesús
12 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí
13 Rico Jiménez Martín                                                             
14 Rodríguez Dávila Alfredo Javier
15 Saldaña Morán Julio
16 Téllez González Ignacio
17 Téllez Juárez Bernardo Margarito                                                
18 Torres Ibarrola Agustín                                                         
19 Torres Santos Sergio Arturo
20 Vega De Lamadrid Francisco Arturo
Faltas por grupo: 20

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Carmona Cabrera Bélgica Nabil
2 García Avilés Martín
3 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto                                                
4 Lobato Ramírez Ana Luz
5 Meza Castro Francisco Armando                                                      
6 Ovalle Vaquera Federico
7 Vizcaíno Silva Indira                                                              
Faltas por grupo: 7

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Del Mazo Maza Alejandro
2 Salinas Sada Ninfa Clara
Faltas por grupo: 2
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